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PROLOGO 

EL PAPEL DE LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE LA CÍUDAD CONSTRUl 

DA LE SEA~JlE ~~idllADAL·PROP IO HOMBkE. ·NECESITA ~o~TEM;~R A 

su VE~· NcY ~bLoiA~Pg~TÓ~ ~étNr cos; A~M·I NI sfRA r'!vo~; LEGAC~s,. -
slr-io. iÁMs~N ~~~\IAl.oRES H~MA~~s; soéIALEs. . .,; 

Hur:tANIZAR IMPLICA TAMBIÉN HACER l'oslBLE UNA ÁtJ~ÉNTli;A co~V.;'-'c.: 
YENCIA, PLANIFlCANDO LAS CIUDADES NO SOLO. PARA QUE LOS HOM--

BRES .. VIVAN EN ELLAS. SINO SOBRE TODO PARA QU! CONVIVAN. SoLo

EN LA CONVIVENCIA. LA PERSONA Y LA COMUNIDAD PODRÁN HACERSE -

CONCIENTES DE SU PROPIA HISTORIA, PUES EL ACONTECER HUMANO.SE 

FUNDAMENTA, ENTRE OTRAS COSAS, POR LOS HECHOS DE TENER CON 

CIENCIA Y VOLUNTAD PROPIAS, 

EL HOMBRE PARA VIVIR NECESITA DE UNTRABAJO AGRADABLE y. CON -

REMUNERACIÓN JUSTA Y QUE SE HALLERAiONABLEMENTÉ CERCA DE su

HOGAR. PARA SU TIEMPO LIBRE REQUIERE ,DE ACTl.VIDADES RECREATI

VAS QUE LE RENOVEN SUS ENERGIAS FfSICAS Y MENTALES, LAS CUA-

LES COADYUVEN A LA CONSOLIDACIÓN DE SU UNIDAD FAMILIAR Y LE -. . 
DEN POSIBILIDADES DE EJERCER SU CREATIVIDAD. 

POR TODO ESTO, EL HOMBRE TIENE UNANECESIDAD DE ÉSPACIO, ÍlE -. 

LUGARES APROPIADos PARA v1v1R. TRABAJAR v ~lvE.h1R;sE; es!>~ --
:-:·--: - , -: ·' .• ,.._ ' -_ -~-~,-'..o 

CIOS SUFICIENTES PARA CREAR~E AS.! MISMO, A.SU·FAMILIAY. DE --

CREAR UNA NUEVA CULTURA. 
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AcTUALME~TE EL·· EMBA TÉ DE [MIGRACIONES RÚ.RAL'f s HAC 1 A ·.LAS.· c .I UDA 

DEs .v ÉN ~EsPECIACLANuEsrn.4.>. EN BuscAoE •i-iEJoRE·s··coNDíc1oilEs, 
<....:·;:.'e: ~-""'-,.:·,·O 

oE BIENEsrAR'/Def::1BÉiirAo; DE sAi1sFAcToíli:s:o1srlúros.KLos -

ENcoNrllA[)6s .. E~·sU'~···¿~¡;~~é~ DE·oll/¿E~~/ri()~H¡~IÚ~x~~·o. Á~L1~1~. 
TARNÚÉsiRcis·EsPlic1os<No .. sOt:0..06.-rRAiis1ro; ó1vE.ils1óN; TRABiüo · 

SINO oE Los MÁS IMPORTANTE P/IRA~rooo'·iiór:lsR1'1·'rii::t111;í:Nót. • 

HREGULAR y ORDENAR EL ESPACIO REQUIEREN DE IMAGINACIÓN Y··RES--
. 1 

PONSABILIDAD POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES, PORQUE ES.UNA-

ACTIVIDAD DEL PRESENTE Y DEL MISMO FUTURO DE LAS CIUDADES°?Cl). 

MÉXICO HA DEMOSTRADO VIVIR Y SOPORTAR LOS CAMBIOS Y TRANSFOR

MACIONES, 'Es ASf, QUE LA DISTANCIA ENTRE LOS HOMBRES HA SIDO

FACTOR VITAL DE DESARROLLO DE TODA SOCIEDAD Y ESTO ES FUNDA-

MENTAL, NOSOTROS LOS CITADINOS MEXICANOS lQué CAPACIDAD TENE

MOS DE MANTENER UNA RELACIÓN DURADERA Y SANA CON NUESTROS SE

MEJANTES?, lEN ESE ESPACIO VITAL QUE ESCOGIMOS O EN EL QUE ES. 

COGIERON NUESTROS ASCENDIENTES QUE TANTO ESTAMOS CERCA UNOS -

DE OTROS?, lCuAL COMUNICACIÓN MANTENEMOS?. Es UNA REALIDAD -

QUE SE HAN TRANSFORMADO DEF 1 N ITIVAMEtlTE EL HABITAT, LAS COS-

TUMBRES, TRADICIONES, ETC, Y LA EXTREMA DISTANCIA EN QUE LOS

HABITANTES CITADINOS VIVIMOS HOY EN DfA, 

(1) R~MÍREZ VAZQUEZ, CoNF, A~MINISTRACIÓN URBANA SAHQP 1981. 
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" 

Es PUES QUE TENEMOS POR UNLADO.ÚNA GRAN-DISPERSIÓN Y POR --

OTRO UNA EXCESIVA·CONCENTRACIÓN,'·iN~MBOS, EL FACTOR PROBLEMA 
•, ·-·- •.-;-

COMÚN ES LA DISTANCIA. ESPACI_O QUE SE REDUCE .HASTA EL AGOBIO. 

HASTA-LA DESHUMANIZACIÓN. INCLUSO LA PROMISCUIDAD Y HACINA--

MIENTO CUANDO POR LAS CIRCUNSTANCIAS NOS EMPUJAMOS PIL CONGES

TIONAMIENTO. AL MISMO TIEMPO_ ES EL ESPACIO EN DISTANCIA EL-'

QUE AISLA, QUE LIMITA EL INTERCAMBIO, LA COMUNICACIÓN Y QUE -

LLEVA A LA PÉRDIDA DE IDENTIDAD, 

Es DE IMPERATIVO CATEGÓRICO QUE PLANEEMOS, PROGRAMEMOS, EJE-

CUTEMOS, CONSTRUYAMOS UN FUTURO MEJOR, UN DESARROLLO EQUILl-

BRADO, UNA RAZONABLE DISTRIBUCIÓN Y ORDENAMIEtlTO DEL ESPACJO

QUt NOS PERMITA MOVERNOS CON LA CERTIDUMBRE DE MEJORAR Y NO -

DE EMPOBRECER, POR ESTO Ll\ NECESIDAD DE UN GOBIERNO SANO. QUE 

NOS Dt LA CERTEZA DE UN CRECIMIENTO ORGANIZADO Y CALCULADO, 
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INffIDX:CIO'l 

PARA MILLONES DE SERES, HOY EN DfA: ü LUCHA POJ3 EL ESPACIO -

URBANO ES UNA REALIDAD COTIDIANA y ANGUSTIOSA! .SE co,MPITE _POR 

UNA VIVIENDA ESCASA, POR UN PEQUEÑO siTio EN EL TRANSPORTE PJÍ. 

suco. EsTA s1TuAc16N 1MPL1cA cuEsTroN~~~DitJu~Trcl.A. QCUE sE -. . . -

OBSERVA ACENTUADA EN PAISES EN DESARROLLO COMO EL NUESTRO, --

DONDE EL PROCESO DE URBANIZACIÓN SE DA CON UNA VELOCIDAD IM-,. 

PRESIONANTE Y DONDE EL SUELO COMO MERCANCIA Y MEDIO DE-ACUMU

LACIÓN, AUMENTA SU VALOR CONSTANTEMENTE, 

EL ANALIZAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, NOS OBLIGA ¡\ CONSIDE

RAR ALGUNAS CONSTANTES Y VARIABLES QUE 1 NTERVI ENEN -ErtÉL PU'

DI ENDO DE-STACAR EL DÉFICIT EXISTENTE DE VIVIENDA; EL''HACINA:..

MI ENTO, LOS ASENTAM 1 ENTOS IRREGULARES, LA PROPIA Ji ÚRA .COMO

UN IDAD DE VALOR Y MERCANCfA, LOS PROBLEMAS FINANCIEROS, 'LA _;_ 

TECNOLOG!A UT! LI ZADA, LAS POLI T !CAS DEL GÓB 1 E;RNQ··Y •. Í¡:ªS cÁM-:;:-:c .-

BIOS, LA INFLACIÓN, EL DISEÑO D'E-LA VIVl~~~~-r~~-,~~os;~CRA~ 
CIA DE LAS CLASES SOCIALES DE México; ;D__ : >x: ' 

::~;¿~\ :.)'.:.\ 
.· )" _; •,¡;,,~· 

LA v1v1ENDA cuMPLE EN NuEsrRA soc1EDADD~ácrr'~'te:s-;·~u~:C10Nes -

QUE SE PUEDEN UB !CAR DENTRO DE. LA Í'END~Ncí'..\ A!'.sXrl'sFACER ~ECE. 
SIDADES PERSONALES Y SOCIALES,'.¿, y: ,;;T ~:J[('~j' ·k';:, : . 

~~.::~· .·_;.'.j -.. '~.¿ \.:~0);' <::;;; .. "~·-

LA EVOLUC l ÓN D'I ACRÓN, I_CA DE' t:A' ylv/ÉND~f 2oHe~z~;;cuANJ?CÍiLAs::Dos' 
FUNc10NEs sE coNFUNDIANt cuP:t-1rio'-EL:;.J\D~lf;O.eRAL'.A· U~1óJl.D ile~vr · 
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VIENDA, CUANDO LAS NECESIDADES' UNITARIAS NC/SE DIFERENCIABAN

DE LAS CÓMUNl;ARIAS, o Ú:A,\UAN~o~1Pd;_ÉTicA:1ENTE,EL!NDIVf
DUO ESTABA solo y,su NIVEL cuLiUiiA.l:'sE''IDENTIFiCÍIBACÓN LA..,.,. 
FUNcióN ·DE SATISFACER· sus.·N¡CESibAD~f ~Áiu~Al.~S. DESDE ESTA -

ABsrnilcc 1 óN EvoLuc 10~1\ H~c ,~'¿T~Á~¡¡~;~/\cc-i óN EN _LA cu E t4. sii 

CIEDAD REPRESENTA A CADA INDIVIDÚO AÚNQÚE-·EÑ-LA REALIDAD NUN~ . 

CA SE PRODUCEN ESTOS EXTREMO~PORQUE>ELHCMBRE EVOLUCIONA y -

Su VIVIENDA TIENE FUNCIONES ·VARiABLlf$.y REPRESENTA NlVELES 01. 

FERENTES ENTRE LOS HIPOTÉTICOS EXTREMOS, 
. . . 

11 lA V 1V1 ENDA COMO EX PRES l ÓN DE LA NECES 1 DAD DE 11 ABR1 GO Y MORA

DA", NO PUEDE EXPRESARSE COMO UN ESTADO ESTACIONARIO SINO CO

MO CONDICIONADO POR UNA EVOLUCIÓN CUALITATIVA EN SU tONCEP--

CIÓN Y CUANTITATIVA EN SU EXPRESióN."(2) 

"EL.ASPECTO CUALITATIVO DE LA VIVIENDA EXPRESA, DESDE EL PUN

TO .. DE VISTA SOCIOLÓGICO, LA ADAPTACIÓN DEL lllDIVfDUO AL MEDIO 
- -- -

AMBIENTE;-Es DECIR~ DE l..os RECURSOS QUE DESARROLLA PARA SUPE:-

RAR LOS OBSTÁCULOS EN SU PROCESO MISMO", (3) 

EL ASPECTO CUANTITATIVO ES LA EXPRESIÓN DE LOS ESFUÉRZOS .DÉSA 

RRoLLADos EN LA sm sFAcé 1óN DE LJ\.s NEcEsill~oE:s ~~l\Tu~ÁLes v -
~r-.-"·-

::> L::A:::::: 

1 

:::~.,¿~~;j:fo¡~{~,i~zq%i~X~ff~~R, 
C3l CooRn1NAcÍótLAliR·1s··~~::R~f~fbi-¿i-::.vÁ~Qlf~~-: ·- -
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'
1
EL PROCESO EN si, REPRESENTA UNA ADAPTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

SIENDO PROGRESIVA EN SU PROPJA}o~~A ~E HABLAR!'.(4) 

LAs ACC lONEs Etl¡~cÁ;As Jt~E~Ó~~ER EL f>lioslÉ~A :D;~ 'd v ¡;,, 1 ENDA 

·.::::;~: ';~:~A,~A~~~f f.~i~~;~~f~J~~*i~~~t~f~~ti;~ir*~~t~;!~~1~~~;fE 
"~ ~: .• -.,,, '·"·- , .. :.~"" "·..; ... :::..· •. ,,,.-.: ___ ,_;~~.i.,..,~:...~~'., .•• :"..~ •. ;:,.:.:.;_·:.:.:.·-_.:.__: •. ,~: •' - ,._: 

FORMA o D:1 s~~o DE LA HAB 1 TAC1'óf.i.'éui\Liis:auiíill'.:\ QUE·SEÁ 'sú .1-1 PO • 

. ·ESTÁ,CÓ~o'ICiciNADA POR.'SU ·.coihE~íú;"{ ;'.~e iif';J.'/·'';·· 
-----~ .. -.-- --~-

-. -:-~' 

lA IMITACIÓN DE FORMAS O SU IMPOSICIÓN .TRAE COMO CONSECUENCIA 

UNA REINTERPRETACIÓN EN LOS NIVELES DE ADAPTACIÓN AL MEDIO Aa 

SIENTE; EN CAMBIO UNA PARTICIPACIÓN CON EL CONTENIDO PUEDE A

PORTAR LA CREACIÓN DE NUEVAS FORMAS Y CON ELLO SOLUCIONES PER 

FECTIBLES AL ASUNTO VIVIENDA, POR LO TANT0. 11E·s MÁS IMPORTANTE 

ESTIMULAR Y ACELERAR LOS PROCESOS ADAPTATIVOS QUE BUSCAR SOL~ 

CIONES MATERIALES INADAPTADAS AL NIVEL DE INTEGRACIÓN AL ME-

DIO, ES DECIR, ES MÁS IMPORTANT.E ADAPTAR PROGRESIVAMENTE AL -

INDIVIDUO AL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD QUE IMPONERLE FORMAS 

DE VIDA DE ÉSTA,11 (5) 

Lo ANTERIOR ES BASE SUSTENTANTE DE LAS TESIS SOBRE LA REGENE

RACIÓ~ DE VIVIENDA~ DE LA VIVIENDA PROGRESIVA Y AÚN DE.LA Vl

V,!ENDA NUEVA CON LA RESPONSABILIDAD DE LOS POLITICOS1Y TÉCNI

COS DE Los R 1 ESGOs a.u E sÉ CORREN coN UN CAMB ¡o DRÁST I co EN LA 

(4) IBIDEN 

<5> CuADERNos Hcflicos AuRls. G~ VALNER. Soc. bE LA VIVIENDA.·· 
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VIVIENDA FAMILIAR DE UNA PEQUEÑA .. SOCIEDAD, 

PoR OTRA PARTE NO ES FÁCIL CAMBIARLE A LAS PERSONAS SU MANERA 

DE VIVIR TRADICIONAL A UNA SUPUESTAMENTE MODERNA, DESDESU-

PROPIO DISEÑO DE VIDA Y MOBILIARIO HASTA_ LA _SUPERFICIE' MISMA

HABITABLE, 

"EL HOMBRE FUNDAMENTA EN"LA CASA", LA CERTEZA DE HABITARSE -

A si MISMO Y DE HABITAR UN ESPACIO; EN ELLA SE ABSTRAE A EJER 

CER SU IMAGINACIÓN Y A CIMENTAR SU COMPRENSIÓN DEL-MUNDO Y DE 

LA VIDA", (6) 

CON 11 LA CASA" EL HOMJlRE DELIMITA SUS DOS ESPACIOS ESCENCIA--

LES: EL INTERIOR Y EL EXTERIOR, EL DE SU PROPIA INDIVIDUALl-

DAD Y EL DE LA SOCIEDAD; EL DE SUS SUEÑOS Y EL DE SU ACCIÓN. 

Asl AL INSERTAR 11 LA CASA" EN LA INMENSIDAD DEL CAMPO O EN LA

SJMETRIA, ASIMETRIA Y NECROSIS URBANA, ESTÁ-CREANDO EL-AMBIEli 

TE QUE LO SINGULARIZA Y LO RELACIONA, 

UNO DE LOS FINES MODERNOS EN MATERIA DE VIVIENDA, SERIA REDU

CIR EL LIMITE INFERIOR AL QUE PUEDEN ACCEDER A LAS CARACTERI~ 

TICAS DE LA UNIDAD HABITACIONAL SIN SACRIFICAR SU PAPEL COMO

SATISFACTOR DE LAS NECESIDADES DE SUS OCUPANTES, CUMPLIENDO -

LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) PROTEGER A SUS HABITANTES; B) --

(6) RAMiREZ VAZQUEZ,- SRIO.DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.CONFERENCIA 
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OFRECER COND!C!ONES DE· HIGIENE! á P~RMITIRPRIVAC{Í\ A SUS -

US\lARIOS; y D) PERMITIR LA~OTACIÓN'B~-s~Rvic1ó~·;Púl3úC:os. 
·";.:~:"/'.·'~: '·.;{f ~··-;•;· ~"-'· _- ~;:::, .. 

"·,~:]",:.: ,~,~· _{,; '~---~'-'./:> ' .. 

~,~:g:;1~;:~J~i~~~lJf&~l:~i~~I~;~y,~~f .t 
DE . LA . R 1 QUE ZA y •pEi. LOh 1 tlGR Esos.'?AS ( i COMO :LA'.)FALTA DE•. EMP.LEO-. 

súF i c 1 ENTÍ:í1e~f E:i~·E~lÍN~~l>.~ój2i'~~~; ~~'; .. );t': t ~ ~· · i •• . . . 
>'.)': ::··~::; ' :-.·~~ _ ~~¿:~-• .-~_'.:l~o=· ;- ~~:-~: , ~~\~~- =-.<(<ó:;-e=:'f::~ :C~;.• e;, 0-r•_ 1_:;·· , ~~~~.::·· 

.· E·s~;--s~;~~;~lóN'sE·~~RAvA POR ~~ 1~:~~~~AhÁ-:0:1~~fllí~udÓN De LA 

·.POB~AC!ÓN} LA ESPECULACIÓN DEL SUELO' URBANO;; •-/T ;:: .. _·· .. 

DE LA NECESIDAD DE VIVIENDA NACE AL MISMO TIEÍ~;~ ~~ l~~OSl~I} 
LIDADDE AUQU!RIRLA O EN GENERAL DE SATISFACER ESTAN~SESlriAD 
EN RELACIÓN A LOS INGRESOS DEL COSTO DE UNA MORADA Y ANTE LA-:

!MPOSIB!LIDAD DE CONVERTIRSE EN DEMANDANTES SOLVENTES, SE --

AGRUPAN EN VECJNDAIÍES. "CIUDADES PERDIDAS", "TUGUR!os", "Lo-"..: 

TES BALD!os" o FRACCIONAMIENTOS. 1 LEGALES o IRREGULARES. MANI

FESTÁNDOSE OTRO PROBLEMA A RESOLVER EN EL ÁMBITO URBANO QUE -

ES LA ACCESIBILIDAD LEGAL AL SUELO URBANO, 

EL DESARROLLO NO PLANEADO DE LAS ÁREAS URBANAS Y LA ESPECULA

C l ÓN, DEL SUELO CONDUCE,.A UN !NEFICÁZ USO DE LA TIERRA Y LA UR 

BANIZACIÓN DE LA TIERRA AGRfCOLA, SIENDO LA CAPACIDAD FINAN-

ClERA EL FACTOR DETERMINANTE DE LOS PRECIOS (NO DE LOS COSTOS) 

y DE LA D 1 STR !BUC 1 ÓN DEL sÚ.ELd. Lós PROBLEMAS DE V 1V1 ENDA LLE. 

vADos A cAso POR EL sÉcroR~f>úsGc~·v EL PRIVADO suELEN unl.1-



11 

POR PARTE DE Los DEMANDANTES coN Los:_e:o&sE2i.iE::ilresA'M1ói:Nris-. 
SOCIALES ETC, 'éé, • ''•;,;::t,. ;:;,· ' );'' 

Los s 1 STEMAS F l NANC 1 EROS NO HAN' DEB 1 DO ENFRENTARSE' A UNA REA

L! DAD ECONÓMICA EN CRISIS DE LOS SECTORES MENOS FAVORECIDOS,

INDEPENDIENTEMEtlTE UNA ASIMILACIÓN DE ESTOS POR CLASES "VENI

DAS A MENOS", ES PUES PROLETARIZADAS, YA QUE NO SIENDO ÉSTOS

SUJETOS DE CRÉDITO POR UNA PARTE Y POR OTRA EL CRÉDITO BANCA

RIO CARO SON ALGUNAS CAUSAS DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES, 

PoR OTRA PARTE, LAS CORR!ENTES MIGRATORIAS HACIA GRANDES CIU

DADES, NO SOLO AGRAVAN EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, SINO QUE -

PROVOCAN LA RUPTURA DE LA FAMILIA, AUMENTANDO LA.NECESIDAD y-· 

NÚMERO DE UNIDADES DEMANDADAS, ENCONTRÁNDOSE QUE EL ÁREAURBA 

NA NO TIENE ESA CAPACIDAD DE RESPUESTA, APAREC!ENoo, ~TAr~sdN . 
INDIRECTAMENTE, EL ASENTAMIENTO IRREGULAR. 
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LA .VIVIENDA ES RESULTANTE DE TRES FACTORES: .LA TIERRA,. LA EDl. 

FICACIÓN Y LO FINANCIERO, ESTE ÚLTIMO FACTOR ESTÁ INTIMAMENTE 

LIGADO A OPERACIONES DE PR~STAMO CON DIFERENCIALES DE.GASTO-

UTILIDAD Y UNA OPERACIÓN DE AHORRO, POR LO QU.E POÓR[A INICIAL 

MENTE CONCLUIRSE QUE LOS GASTOS FINANCIEROS DE LOS PRÉSTAMOS

HIPOTECARIOS SEGUIRÁN PllRllLELAMENTE A LAS FLUCTUACIONES INFLA 

CIONARIAS CON EL OBVIO ENCARECIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS Y -

PRODUCTOS TERMINADOS. 

Es FUNDAMENTAL POR OTRO LADO, OT9RGAR EMPLEO DIRECTO E INDI-

RECTO Y S 1 CONSIDERAMOS QUE LA POBLAC l ÓN ECONÓMICAMENTE ACT! -

VA EN UN PORCENTAJE VARIABLE ENTRE 40 Y 50% ES SUBEMPLEADA Y

EXISTIENDOºUN DESEMPLEO NO OFICIAL DEL 20% SOBRE LA POBLACIÓN 

ECONÓMICAMENTE ACTIVA, ENCONTRAMOS DE PRIORIDAD ESA GENERA--

CIÓN DE EMPLEOS A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS DE VJVIENDA QUE Aa 

SORBE UNA GRAN CANTIDAD DE MANO DE OBRA NO CALI F l CADA Y SU!l-

CALl F l CADA, VOLCANDO INVERSIONES DE GASTO INTERNO Y DE PRÉSTA 

MO EXTERNO PARA FINANCIARLO DENTRO DE LO SALUDABLE QUE RESUL

TA HACERLO, YA QUE SE OBTENDR[AN RECUPERACIONES DE LAS INVER

SIONES A MEDIANO PLAZO (5 AÑOS) Y LARGO PLAZO (15 O 20 AÑOS), 
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CAPITULO ! . 

EL MARCO TEORICO 

DE LA VIVIENDA -EN riEXICO 



llJ 
C-'.PHULO r 

8... IWlCO 1EOR!CO OC lA VlV!ENM EN M:X!CO 

l. - lfflECEIINJES 

LA TIERRA HISTÓRICAMENTE HA SIDO MOTIVO DE.CONTROVERS.IA YDE -

LUCHA POR SU POSESIÓN Y SIGNIFICADO PSICOLÓGICÓ DE PODER, SEG!J. 

RIDAD. PATR1MoN10 v Lo HA s1Do No saLo EN~MÉx1co;. siNÓ PODRt.4.-' 

Mos ENCUADRARLA rn· LA HISTORIA UNIVERSAL Y oBSERVAR'.EN cuÁNTAs 

CONFLAGRACIONES HA INTERVENIDO EL F.ACTOR~r_t~RRA}Ab~MÁL EL-

SUELO "FUÉ UN FACTOR FUNDAMENTAL DEREIVINDICACION•ri~ LAREVOL!J. 

CIÓN MEXICANA, .• \•~;~;• .. 

DESPUÉS DE LOS TRIUNFOS DE LOS DIRIGENTE~d~1t~~Es;DE ~A~~VQ. 
LucióN MEx1cANA soBRE "vm1STAs v zAPArisr~s".mAalíEiLéis sE ES.

FORZARON POR DAR A LA CUESTIÓN AGRARIA ~NA;S~~~~ÍóJflNDIVIDUA
LlSTA QUE COINCIDIA CON su PROGRAMA IDEOLÓGl~O 

0

Y PÓLITICO Cl-

FRADÓ EN UNA SOCIEDAD CAPITALISTA DE LIBRE EMPRESA, 

EL EJIDO QUE EN PRINCIPIO SE HAB[A PLANTEADO COMO UNA EXTEN--

SIÓN DE TIERRAS COMUNALES DE ACUERDO CON LA TRADICIÓN·ESPAÑOLA, 

PASÓ A SER FORMA DE DOTACIÓN DE TIERRA PARA LA POBLACIÓN AGRA

RIA, SIENDO.UNA MERA TRAflSICIÓN DE EJIDATARIOS A PEQUEÑOS PRO

PIETARIOS, 

EN LA ACTUALIDAD LA TIERRA URBANA ES ESCASA Y CARA, EN MANOS -

PRIVADAS ESPECULADORAS EN SU MAYORfA, CON UNA LEGISLACIÓN COM-
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PLICADA Y UNA ADMINl,STRACIÓN DE•J~STl~IATERCERMúrilHSTA QUE-' 

NO HA PERMITIDO UN DESARROC[o ARMÓNÍtd ÉNTRÉ LAS ZONAS ÚRBA--
:.-

NAS y sus HÁBITA~TEsf6Je 'EN-~Lc3u}los C:ft.sos _sE fiAl:'-~N AL BORDE-' · 

DEL COLAPSO •• ~· ~~:_... . . - • . _· , . • 

EN SEXENIOS ANTERIORES NO SE AUTORIZARON FRACCIONAMIENTOS EN-

EL DISTRITO fÉDÉRAL.-Lo QUE OCASIONÓ ASENTAMIENTOS EN EL ESTA 

DO DE México. DONDE TAN SOLO DE 1958 A 1981 ·se APROBARON 318-

FRACCIONAMIENTOS (7), AUNQUE A PARTIR DE 1975 SE LIMITARON -

POR EXIGIR LA LEY DE,ÜBRAS PúBLICAS DEL ESTADO DE México. LOS 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, POR LO QUE SE LES OBLIGÓ A LOS 

FRACCIONADORES A CONSTRUIR UNA cLI NICA MÉDICA ASISTENCIAL, --

UNA ESCUEL:A, UN LOCAL PARA LA ASOCIACIÓN DE COLONOS Y UN NÚM~ 

RO DE LOCALES PARA COMERCIO CONFORME A LA SUPERFICIE AUTORIZA 

DA, EVITANDO DE ESTA fORMA GASTOS POR EQUIPAMIENTO A LOS GO--_ 

BIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL. 

LA SUPERFICIE DE LOS FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS EN•EL ESTA

DO DE México ENTRE 1960 y 1977 FUERON 9,000 HAS. y 293.000 LQ 

TES. SIENDO EL 80% DE TIPO"POPULAR" y EL RESTO "MEDIOS {DE -. 

LUJO", LA MAYOR CONCENTRAC 1 ÓN SE D 16 EN LOS MUN 1c1p1 d~ rif ECA 

TEPEC, NAUCALPAN, TLALNEPANTLA, ATIZAPAN, COACALCO, ;IE~DO EL 
ASENTAMIENTO DE NETZAHUALCOYOTL MOTIVO DE ANALISIS_ ~~~RT~, 
SIN QUE SE DEN LOS M l SMOS PARÁMETROS DE MANERA ALGUNA -- -

Cll DA ros DE LA Drnec. DE OBRAS PúBLICAs. ING. CoRREA,-1981. _-
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EL CRECIMIENTO QUE HA SUFRIDO EN LO~ 0LTJM~S A~O~ EL ÁREA M~ 
TROP9LITANA EN EL ESTADO DE M~~ICO, AR·J¡~JAASENTArÚENT.OSáEL 
ORDEN DÉL 27.7% SOBRE TI ERRA COMU~~.L, 2_t.~%, ~ri~RE •• Jil ERRA E~l 
DAL. 28% SOBRE TIERRAS DEL EsrÁ~o_;:~l~cit~c·:t' 22%l:'N :~E6~EÑ";:. 

""- ~ . - -- .. 

PROP 1 EDAD, (8) 

"EL PREDOMINIO DE 58 EMPRESAS INMOBILIARIAS HAN ACAPARADO LA

ALTA CONCENTRACIÓN DE TIERRAS IRREGULARES EN EL ESTADO DE M~ 

XICO, SOBRE LA QUE SE HAN CONSTRUIDO INFINIDAD DE FRACCIONA

MIENTOS (AQU( ES DE CONSIDERAR NETZAHUALCOYOTL), ENGAÑANDO -

A COMPRADORES DE SERVICIOS, QUE OBVIAMENTE NUNCA PROPORCIONA 

RON, CONCEDIENDO AL ASENTAMIENTO IRREGULAR UN RELEVANTE LU-

GAR COMO 'FACTOR DE CRECIMIENTO DE LA "MANCHA URBANA METROPO

LITANA:'' (9) 

2.- Ufll'.,M!ZACICl'J. 

EL URBANISMO ES EL ESTUDIO DE LAS CIUDADES DESDE EL DISEÑO -

MISMO HASTA LO YA EXISTENTE, DESDE LA TIERRA, LOS SF,RVICIOS, 

LA VIVIENDA ETC, Y A FINAL DE CUENTAS SE FUNDAMENTA EN CÓMO

EL HOMBRE VIVA MEJOR DENTRO DE LAS CIUDADES, CON COHERENCIA

y DIGNIDAD. 

(8) DATOS DE LA DrRE.DE OBRAS PúBLrcAs DEL EDo. DE Méx. 1981 
(g) CONFERENCIA DEL ARQ, ALFONSO !RACHETA UAEN. ATIZAPÁN. NQ 

V!EMBRE 21 DE 1985, 



17 

RAMIREZ VAZQUEZ EXPRESA /1 ACTUAR EN-t.A COSA URBANA, ES LA FOR

MA DE V IDA. DE NUESTRA POBLAC l ÓN, ES PARTE DE LA DEC 1 S l ÓN CON

JUNTA DE ORDENAR NUE~TRO CRECIMIENTO, DE EVITAR QUE LA REALI

DAD NOS REBASE, HACIENDO DE LAS CIUDADES UN MEDIO DE DESARRO

LLO DE NUESTRAS FAMILIAS Y QUE SE MEJORE EN LA MEDIDA EN LA -

QUE CADA UNO DE SUS MIEMBROS LO HAGA", (lCl 

EN SU ETAPA INICIAL, EL HOMBRE Y SU DECISIÓN DE CONSTRUIR PA

RA si Y SUS DESCENDIENTES UNAS PAREDES ARTIFICIALES, RECINTOS 

DEL MISMO TIPO, CALOR ARTIFICIAL, LUZ Y SITIO DONDE ~UARDAR ~ 

SUS ALIMENTOS, SE BASABA EN RAZONES GEOMÓRFICAS, ESTE ADJETI

VO BASADO EN DOS VOCES: "TIERRA Y FORMA" DENOTA QUE LA POBLA

CIÓN O VIVIENDA HUMANA ESTABA DETERMINADA POR LA FORMA Y LAS

CONDICIONES CLIMÁTICAS DEL SUELO, LAS CONSTRUCCIONES SE SI--

TUABAN SIEMPRE EN UN PARAJE PREDETERMINADO Y SE BUSCABAN LAS

MÁXIMAS .VENTAJAS PARA PODER MANTENER BAJO CONTROL A LA NATURA 

LEZA, 

CUANDO EL HOMBRE DEJÓ DE SER NÓMADA "GUARDADOR DE PROVISIONES" 

Y CAZADOR PARA DEDICARSE A CULTIVAR LA TIERRA Y CRIAR GANADO, 

DESARROLLÓ UNA TRIPLE ESTRUCTURA GEOMÓRFICA: LA ALDEA, LA Clll 

DAD RURAL Y LA CIUDADELA. (lJ.) 

ClOJ R.V. AU.RIS. 
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COMO EJEMPLO SE OBSERVAN LOS "l~URTEN" O "WURTENS" GERMÁNICAS, 

A COMIENZOS DE LA EDAD MEDIA, ASENTADAS EN ISLOTES DEL MAR -

DEL NORTE, ESTAS ERAN ALDEAS QUE FUERON CREADAS CON EL PROPÓ

SITO DE OFRECER, DENTRO DE UN RECINTO COMPACTO, •SEGURIDAD; EL 

SUSTENTO LO PROPORCIONABA LA~
0

PESCA Y LA UNIÓN COMUNITARIA QUE 

LES HA PERM 1 TI DO SOBREV 'V í R HASTA NUESTkos D (AS COMO EN HA--

LLINGEN. 

POR OTRO LADO, LAS CIUDADES RURALES SON TAN ANTIGUAS COMO LAS 

ALDEAS O TANTO COMO EL CONCEPTO DE"INTERCAMBÍ0°0E MERCANCÍAS': 

UN 11 0PPIDIUM11
, AS! LLAMADO POR.LOS ROMANOS• NO' ESTABA MENOS -

CONDICIONADO QUE LAS ALDEAS, A CUYOS LADOS. SE ERIGlA, fo ESTE 
-~-~-, ,_. -

TIPO DE CIUDAD, IMPERABA El CICLO DE COSECHAS E INTERCAMBIOS-

COMERCIALES v DE su POBLACIÓN FORMABA PART,E ECAlíriicul.TOR·, ., 

QUE CONSERVABA SUS HÁBITOS HASTA EDAD MUY 0 AVANZ_ÁD¡-~EiÜNJ~OR-; l~ 
MIDAD Y FUNCIONALIDAD. AsIMISMo.;l.A cwoAo:cfiuRAt:é@~tfN.Ti\ 5~::~:::- · 

LACIONES DE VASALLAJE CON EL.SEÑOR FEUDAL y SE REGIA POR ESAS .. 
COSTUMBRES. 

LA CIUDAD DEL MERCADO, FUÉ INTRODUCIDA EN LAS AMÉRICAS Y TUVO 

Alll UN PERIODO DE FLORECIMIENTO BAJO EL FEUDALISMO _COLONIAL

DE AMÉRICA LATINA. EN AMÉRICA DEL NoRTE • .ALEMANES Y HOLANDE-

SES CONSTRUYERON CIUDADES MERCANTILES, PERO LOS COLONIZADORES 

INGLESES Y ESCOCESES PREFERfAN LA DISPERSIÓN EN ALDEAS, 

\ 
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ENTRE LA MOVILIDAD DE LA URBE Yl:L ENCLAVAMIENTO EN LA TIERRA, 

ÉXISTE UN TERCER TIPO DE COMUNIDAD HUMANA (URBANISTICAMENTE HA 

BLANDO}, LA CUAL ESTÁ FORMADA POR UNA ZONA INTERMEDIA CONFUSA

MENTE DEFINIDA, LA LENGUA ALEMANA UTILIZA LA PALABRA• 11WEICH--

BILD" O SEA 11 PÁLIDA IMÁGEN DE LA CIUDAD" Y AL RESPECTO LOS UR

BANISTAS MODERNOS HAN CONVENIDO EN LLAMARLAS "CIUDADES SATÉU:.; -

TES", 

LAs C
0

1UDADES SATÉLITE SON "UN CONGLOMERADO DE EDIFIGIOS QUE NO 

PERTENECEN NI A LA CIUDAD NI A LA ALDEA, QUE PARTICIPAN DEL -7 
CAMPO ABIERTO Y DE LA NATURALEZA, PERO NO PUEDEN SOBREVIVIR -

SIN LIMITAR LA VIDA URBANA", (.12J 

PARA LOGRAR UNA CORRECTA URBANIZACIÓN, ES NECESARIO ANALIZAR -

DESDE UN PUNTO DE VISTA CIENTfFICO, EN PRIMER TÉRMINO, LAS 

CONSTANTES Y· VARIABLES QUE INTERVIENEN EN EL DISEÑO· URBANO Y -

SU APLICACIÓN, TALES COMO, EL CRECIMIENTO POBLACIONAL, EL DÉF.I. 

CIT DE VIVIENDA, LA ESCASÉZ DE RECURSOS FINANCIEROS MASIVOS -

ORIENTADOS HACIA ESTE RENGLÓN, LA PROBLEMÁTICA DE LA TIERRA ua 
SANO-RURAL COMO UNIDAD DE VALOR Y MERCANCfA, LA LEGISLACIÓN -

EXISTENTE EN MATERIA DE LOS ORGANISMOS QUE CONTROLAN EL SUELO

RURAL Y URBANO, LAS CAMBIANTES POLfTICAS GUBERNAMENTALES, CA-

RENTES EN OCASIONES DE CONTINUIDAD, LA INFLACIÓN, LOS INTERE--

SES DE CLASES, ETC, 
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POR TODO LO ANTERIOR, ENCONTRAMOS QUE MÉXICO ADO~Ece''coN.MU-
CHO DE UN CRECIMIENTO URBANO SANO, NOTAMOS QUE J. S~MBR¡'DEL
SUBDESARROLLO LO CUBRE DE MANERA IMl'ORTANTE>TAL,ES P·UES, EL

RETO TANTO EN EL ASPECTO URBANO EN LO PARTICULAR~ COMO EN TO

DAS LAS CUESTIONES QUE NO LE HAN PERMiTIDO AVANZAR Y QUE HAN

HECHO CRISIS EN Los ÚLTIMOS AÑos.: EMPOB~ECIE~Do ,EN LclECONóML 

CO A LA MAYORfA DE LOS MEXICANOS, CUESTIONES QUE APREMIAN AL

EsTADO-GOBIERNO A OBTENER RESULTADOS, EXIGIENDO DEL'MOMENTO -

HISTÓRICO UN CAMBIO ESTRUCTURAL, CON EL CONSIGUIENTE PELIGRO

DE CREAR RESISTENCIA EN ALGUNOS GRUPOS PRIVILEGIADOS CON LA -

ACTUAL SITUACIÓN, 

3,!. LOS ffillllrn\S SOCIALES PARA lA AOOUJSJCJOO IE lA VJVIE®\· 

DE MANERA ELEMENTAL, PODEMOS RECONOCER LA EXtS.TENCIA EN NUES. 

TRO PAIS DE CIUDADES GRANDES, PEQUEÑAS y MEDIANA's/sÚÍÍRÁNDll 

LAS EMPIRICAMENTE Y POR SU PROPIA ADMINISTRACIÓ~t.~GNQJE ES- . 

TAS TENGAN COINCIDENCIAS EN ESTO ÚLTIMO~'Es+i:~~~,·ga~.¿.A.s ~..!> 
c1uDADEs No se sEPARAN soLo EN su D1MENsióN>sí~ó'PoR ÉLAL~ 

CANCE Y DIFUSIÓN DE SUS ACT!VID(\DES \'i ~µ:~ét~ftE~,f;~'N·,~t l~P(\--
C 1 O, .· ,·':;';: ·. -~l''· >.~~[{· -.<\ "'·' 

'•· ' \';., ·;_~f:'::::, .~:·:~'c-

... -·~-·?;, .. ~- : ::fi".:.-: ~--·;. 
lo QUE ES EN LA GRAN'CIÍJDAD UN 'PROBLEMA','DE MAGNITUD''FINANCIE. 

RA, DE SOFISTICADA TEcNo~ÓGf~(!J~'~~~PLE~Á Áil~1~i·sT~Aci(iN/'" 
EN LAs PEQÚEÑAS. CIUD~,6~s ~~Nrni~ su LLAMA,DA DE ATENC:.16N EN -

,·'''· 
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LA ESCAS~Z DE RECURSOS DE TODO TIPO; URGEN DE UNA APLICACIÓN 

TECNOLÓGICA ADECUADA A su PROPIA CARACTERfSTJCA·DE VIDA, A -

sus COSTUMBRES y TRADICIONES',·:: 
.. ·,:, ·· ... > :· 

LA SITUACIÓN F!NANCIERA t~1A~áfa~s DE ;R!MERA MAGNITUD EN..,.• 

LAS CIUDADES GRANDES Y, MEDIANAS DE ¡¡J¡¡~TRO t~,S, (~CTU~L~IEN
TE .. EN CRISIS PROFUNDA) y DÓNDÉLÓS PROBLEMAS.CRECEN MÁS RÁPL 

DO QUE LAS SO~UCIONES '( El.Lo LO vEf'!os EN LAS CUESTIONES DEL

TRANSPORTE, V!VIENÓA, SER.VICIOS, EDUCACIÓN, NACIONALISMO,ETC, 

Y ESTO HA ROTO CON LAS TESIS DE LAS CIUDADES AUTOSUFICIENTES, 

PffiYECCIIJl ESTADISTICA !E lA SlllJAC!IJl. 

CONSIDERANDO EN.LO GLOBAL UN ANÁLISIS ESTADISTICO ESTRICTA--

ME.NTE NUMÉR 1 co, LEJANO DEL SENTIDO HUMAN l STI CO Y A F !N DE ·'-,

CUENT.AS OCULTADOR DE PROBLEMAS SOCIOLÓGICOS. Y PSICo,'LÓlÚCOS .-: 

QUE EMANAN DE CUALQUIER CONGLOMERADO HUMAiloEd~c:s!G~{~~TES'" ~~·, 
• •_'7 ,,_,, 

CIFRAS SE MENCIONAN CON LAS LIMITACIONES PR~PlAs\'oí?i.A ESTA-' 
';'.~<~\ :~\5{: -·;e:'<-

..:;~,;~>· ,,';.J- '~~:-:.~::: : ·~~~~:?'(~ :· ;>· -
·"~-i;-~:~>' .Jd!·v _,.. 

DfSTICA; 

12.5 MILLONES DE VIVIENDAS, DE LAS CUAlei.t~'6L~·e~qg%:E~~Á~::_ 
CONSTRU 1 DAS TÉCNICAMENTE: CON SERVI,CI~i' D&;Á~uA' to~A~L~ ; _;; 
DRENAJE EL 72 Y 52% RESPECTIVAME~TE. lu~¿G~ ~é13% CUENTAN -

CON FLUIDO ELÉCTRICO, NO CABE DUDA QUE'~os'ilú~~RO~ PRE.SENTAN 

UNA REALIDAD DESALENTADORA, 
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{ON EL OBJETO DE ORIENTARNOS EN CUANTCLA LA DISPONIBILIDAD DE1 

VIVIENDA, SE REALIZÓ .UNA PROYECCIÓN, TOMANDO COMO ANTECEDENTES 

LOS AÑOS 1929, 1939, 1950, 1960 Y 1970, A PARTIR DE 1978 COMO 

EFECTO DEL MENOR RITMO DE CRECIMIENTO POBLACIONAL, SE SUPUSO

QUE LA EXISTENCIA DE VIVIENDASCRECER!A DE ACUERDO A UNA CUR--
'. - ~ - -

VA EXPONENCIAL CUYA RAZÓN DE INCREMENTO FUESE 3.09% PROMEDIO-

ANUAL. (.I;;J - -
_-_-__ -_ -·--

DE ACUERDO CON LA PROYECC !ÓN, ÉN ELAÑO 2000 ~XLsTfRlA~ 20. 6.'.: 

'MILLONES DE VIVIENDAS. LAS .u~s~ti11s}ASAR (A~·DE l¡ .9.;~ILLoNEl; ~ 
EN 1970 A 16.2 EN ¿L AÑO 200Ó.:~o~fü~ •kYrMb~Dr~~Édi~{É~T~ U-

N 1 FORME DE 47. PROMED 1 o. A~UAL'. E~·~fr~~'_¡E~'.~f~~J.~~;if E~c•E:·;ÁREÁ • - ' 

RURAL, EL PROMEDIO ANUAL DE CRECIMÍENTO-'~S-ER-lA-•0.]'0;8%, (14)• 
,. ·,_. - ·~ ~>,_.---~~§":'~~, ,-?~ :_"~-----¿~L~ ~-~,::;-·o_ .. ··,' 

RESPECTO AL HACINAMIENTO; sÉ~LÁ~o~i'TA~B;~~ ~N~ PkÓ~Ei::c1óN -

DE ACUERDO CON ELLA, SE OB~.7~vA,_cui.'DE·M~NTENÉR.sEI.A TENDEN-

c 1 A, EL PRosLEMp, ~E I.~~~!k~~~iii~~~~~~ll)~·~vi~T~N:~As-.~Ác 1~A~11s~ -'• 

PASAR f AN DE 5. 5 Mi LLONES._ÉN ~1970 )1.13.6; MILÜlNÉS .EN'EL. AÑO --

2000 (CASI 2.5 .VECEs'L~ ¿¡F~~:a1~1:..r> ;~_,-~EP~Esi~T¡~ÍANEL --
'"".-{, .-,,_,,, :;,·" '.;~· --

66% DEL TOTAL.DE Vln,~NDA:S·.+;),::: •• ?;: "," ';\ ·_)_, \ 
LAS NO HACINAD~s?·~AsÁRÍ~ll/1l~.2.8i~IlLoNES k~' 197o/C34.o3% 'DE 

LAS VIVIENDAS TOT¡·l.~~)·A·l'.MfCi:ci~·E~ E~ .~L·A~¿>2000 •.• Ú6J 

CE> NECEs1riAD~rE;;~:;;Á~E~ ··~~\-:M¡x1co.~l .M;S .B.-COPLAMAR. TOMO 

Ifr ... - ·.· -.\. 
(l{¡) (]5)'(16) JB 1:0E%: 
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. . 

LAS VIVIENPAS HACIN~DAS ENEt·~~EA~UflBANA.PASARlft.NDE·2,9MI
LLONES EN. 1970'.Á 10.1 ~fLL~~~s:~~ i:L !.~o 2qoo; 'ELLo ~EPREsEN

, TA uN RITMO DE cREc iMiE~ro PiiÓ'MEI>ióiAN'uAt'.::iiE tí. i:z'ciuE. coMPA~ 
RADo coN ... ELQ:ó% DiL.H>~A~;~RB~~6,,.;·N~Í~A~~N AGUD1zfíMi ENTo -

DEL ?RollüMÁ~ · IJ~ 6o%c·i:~ iCXfo i;~E~~21;74~--~¿ 62%; TAL PREv 1---

s ÍóN REFLEJA, ENTRE OTRÁS C~SAS0:Et:'.·~tiPEORAMI ENTO DE LA DENS ¡

DAD ocUPASIONAL.~u~·;Ec;:,ANI~Ésr~~E~·',~L DECENio1960-1970. REi 

PECTO A LÁs Vl~ÍE~D~~ u;sl\~ÁrN'óf'~i~íNADAS; ES POSIBLE ESPE--. ' . - . - ' . " - ~ ' . ; ~ .. ·- .' ., . -

RAR. PARA EL AÑÓ2000 u~;MoNro DE 6. MILLONES. Lo QUE REPRESEN 

TA UN RITMO .DE CREcÍ&1EN+op~~h~b10 ANUAL DE 3.7%. (11) 

. ,,·-.:.:~~~ ~·})>~- -_::::. ~~ . 
LAs vivi~~ti~i'. RLIRALES HACINA[)Íls SERIAN 3.5 MILLONES. UN MI--

LLÓN JÁs blJ~Jti1910. Su RITM0°ANUAL DE CRECIMIENTO SERIA DE-

1.0%. SUPERIÓR AL RITMO DE INCREMENTO TOTAL (0,8%), EL ÁREA -

RURAL PRESENTA. PUES, PERSPECTIVAS DESALENTADORAS, LA PROPOR

CIÓN DE VIVIENDAS HACINADAS PASARfA DEL 75% EN1970 A CASI --

80% EN EL AÑO 2000, CASI TODO EL INCREMENTO DE INVENTARIO HA

Bl TACIONAL CORRESPONDERfA A VIVIENDAS HACINADAS· Y. SOLAMENTE -

HABRÁ 50 MIL ADICIONALES NO HACINADAS, (18) 

EN RESUMEN, TANTO EN EL ÁREA URf!ANA COMO E.N LÁ, RURAL, EN LO -

QUE RESTA DEL s l GLO EMPEORAR! A EL PANORAMA [)~t.HACl NAM l ENTO -

GLOBAL. PERS 1 STIRÁN LAS PR l NC I PALES é:~~SA~: ;J~:~¡NÓM~~o: ~RAN 
ESCASEZ DE VIVIENDA v MALA D1srn1suc16Noet.EsPilé:la .• fiABITACIQ 

(].¡'). (18) lDIDEM 
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NAL,· 

El. TRATAMIÉNTO .. DEL HACINAMIENTO EN FORMA GLOBAL NOS MUESTRA -

LA SI~UA~1Ó~ ;E lÁ~VIVIENDAÉN EL.PAi si .PERci; .• AD!:MÁS POD~M()S
CUANT! FICAR EL HACÍNAMIEN"fo EN DOS COMPONENTES; EL PRI~ERO SE 

RÉFIERE A LAs ~AM{L!As QUE, coNviv1E~Do coN oTRÁs, cAREi:EN .DE 

vivÍENDA (FAMILIAS slN v1vIENDAL EL. sE~UNDO Es RELA'íivo A 

LAS VIVIENDAS QUE, A PESAR DE CONTABILIZARSE UNA SOLÍ\ FAMILIA. 
; . 

SUPERAN LOS LIMITES DE OCUPANTES POR CUARTO ESTABLECIDO; A;E.S. 

TE CONCEPTO SE LE DENOMINA "HACINAMIENTO SOLO", 

0E ACUERDO CON LA PROYECCIÓN, LAS FAMILIAS SIN.VIVl,ENDA EN EL 

ARE.A URBANA PASARÁN DE 1.4 MILLONES EN 1970·
0
Á 2;T~!LLONES EN 

EL AÑO 2000; ESTO Es, UN INCREMENTO ABscii:.ur~ D~i3MILLONEs
DE FAMILIAS Y UNA TASA MEDIA ANuÁ( DÉ ¿_~i~füfE~JO DEL ~.2%, -

POR ·i.:c; cuAL tA PRo"PoR'tfÓNBuE~~ÜREs~·rá..\ti•l:lt~;=ió!fAtC;.DE::f:AM1,,.,..~ . 
LIAs DESCENDERIA.DE 22.3:t.Eti;1970 ,.:.14.5% EN E2Aílo'2ooo. mi 

·::,:;·,:._ -·ó·;··.·:-i;;·>--:~c~,'.- -~~;::~,_-_,:·_">.i:·, ~\-~::·:· ,-;~(~ -_.:;;·:~·-·-
,, .. , ·:>.·!;::·:.;',._'•··· :-·.-;·<~> 

;.·\- -"'' .,_,,· , - '(;,·:·::. ·.··,,;i.:' " -.. ,, - . ,. .. - . ,· ;:~-, 

:1 :;.:~~¡1Wf :~~~J~ti~~m~1¡:~·~~:n~!}~·Ji~~i~~~~ 
LLóN EN ·ELAíl~}OOO./lf(PRof'oRCIÓN ;co.NéRES~ESTº Al.'.J()TALDE.·"' 

FAM1~ÍAs"ER~~~R·¡;;ó~;,13:;6%.ti~~·~1Y8\s%~;E1:tci'ª~'Ri-~·u~~~~o'--. 
DEL MUY. t ~F'. o ·. : Alt·r~•'.;r ílr' MdhTR¡~ '('$''~ I"ll~~nú· RJRA~E~; .;' 
EL CUAL ~::u~i:~,;~Fc~~~J~~·:~z··~~~~·~tfr~s'f~;rt11~ RURALES. 

09> IBIDEM,-;; -.-
-- -



EL D~F1cn NAc10N'AL PO~ ÉSTE coNc°EPTO (FAMILIAS s1N v1v1ENDA) 

MOSTRAR!A-~NA'TASA :Df'.CRECÍl11ENTO.EN. LOS TRES ÚLTiMOS DECE-

N 1 os. DEí./s ÍGLo"foE\2~oi pí{/¡~;e61 o ~N~~L. (.2(1) 
-,:: .. :- ... _,;. ·' :: ::~~:·,:~·:: ·-· .: ... : .:'.:~ 

~:·_,_-~_-_>: ___ -_._-._':.·.·.· ~-;g"' . '. ,:,t~-; 
- - ·-:~~:::'.~~~~---= 

. ENécuí\JÍ-o;'.4_t·-·f~f+i~6~~-;~~rA¡?7sÉ.esrrMA.'.aul: • LAS. V IV! E-~~AS-o 
uRsllNAs ciuÉ~DeB'EN.lléPÓr:IERsi?~sAíil,,;N••D~--M1 L Í:N i97o ·~~2.z·.•111_·_ 

· LLoNEs~w~fA~~2000;,[11~iv1~ÍENDts RP:,~Á]_Es-,1:~ ~-11-~~111\l~~':: 
- TUAéióNPASARIAN DEZ.lMÍLLONES EN'l970'112;6'M!LLÓNES EN -

EL AÑO 2000, (2.l) ···· .• · .. ·. > .· .. ::..; _-::·r.;:;··· 
··f,:; "·<}.;~ 

co.>:, ~/;:: :~, ..... , 

EN RESUMEN. LAs v1v1ENDAs TOTALMENTE DETEilfoilAoAsZbEi..\P.4.ls -

PASAR(AN DE 1.6 MILLONES EN1970 A~3.B'~i°Ci'tJ~~t(~~--~·rAÑO '--
2000 v LAs QUE TIENEN DETERIORO ,;ARc11\c/ ie 4¿g:,.,-,LLoNEs EN-

1910 A 11.5 MILLONES EN EL ÚLT!Mb ¡~~ -~~L SIGLO. 

Los SERVICIOS BÁSICOSREQUIEREN.COMPLEJÁS OBRAS DE INFRAEs-

TRUCTURA·Y· POR LO TANTO; LA RESPONSABILIDAD DE su DOTACIÓN

RECÁE CAS 1 TOTALMENTE EN. EL SECTOR PÚBL! CO, POR ESTA RAZÓN, -

EN LAS PROYECCIONES AQUfELABORADAS, SE CONSIDERÓ Ql¡E EL R_II 

MO DE DOTACIÓN SERIA INDEPENDIENTE DEL éOMPORTAMIENTO DE LA

POBLACIÓN, 

RESPECTO AL AGUA POTABLE. SE ESTIMÓ QUE, PARA EL AÑO. 2000, --

11,8 tllLLONES:~E -viV1~ND¡S ¿ONTAR[AN CON TOMA DOMICILIARIA -' 

(2C) (2l) lBIDEM; 
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EN COMPARACIÓN CON 3.2 MILLONES EN 1970, LO QUE SIGNIFICA UNA 

TASA MEDIA ANUAL DE CRECIMl~NTO de l.¡,3%.LA PROPORCIÓN DE VJ

V I ENDAs CON ESTE SÉRV I c I o Asc.Er-m~~A ·~Id8: 8% EN 1970 A 57. 5%

EN EL AÑo 2000. EN TÉRMtN~s ¡sk6tÜioi;/se.éDEsEN oe éo'.'lsTRUIR

MAs DE OCHO'Y ~EDÍOMítl.d~~~:o~':f6~As.DÓ~(cI{;AR;A~ 1N30·-~::· 
'·O:, ~_::"··-·,.'._:.-----'-__;-;o.•O~~C-: 

AÑOS ES DECJR,i'CASI::CÚADRüPLICAR EL INVENTARIO DE TOMAS DOMI

CILIARIAS EN 1970:.'.(?2)'~;.:\; ,:'C.······· .. · 
-~:;._;-;:· ~-<; ··t ' 

PARA EsTIMA~·:·ct;;tE'cfs1~k~J;;vNl~~~f\ v~AriA2I zÁR. l.os riiíiNc1p~ 
LEs· ·FÁcrbRE~".'.6Jkiiilr='LüYetí. éiús~•i:voi..üclóN sE · EsTUDió' eí::i::ciM'-'- · · 
PORTÁM1el'lrcí ·DE Lf\'pa~l.A'ti'óN~KLíl~;·;,;.;.,;u:o.s ltiiRe i93o /1910-

• TANTI)• EN ·~~ ~~D 16 UR~~N6 i:ot-16 EN·~·EL ~JR~L. •• 
' ~-·' - ;;, 

_:_._·<<:(:·" 

~-----'. - '_< 

LA POBLACIÓN ,T()TAL PASÓ DE 16.5 MILLONE{ DE HABIT¡\NTES .EN --:-

1930 A 50,7 MILLONES EN 1970, .SU ÍNCREMENTO ABSOLU.TO. FU~.OE -

3q,z MILLoNEs DE PERsoNAs v LA,TAs.~ ME?1A DE SRer,.1M1E:i~~·}~u: 
AL DE 2.8%, DURANTE EL LAPSO EN ESTUDIOSE"OBSÉRVÓ~UNA ÁCELE

RACIÓN DEL RITMO DE ciiec;M~~NT;, PUES LA TASA ·M~~IA.PAsó óe.,-

1.7% AUUAL ENTRE 1930 Y 1940 A 3.7 % ENTREl96Qy ig7Q; 

POR OTRO LADO PARA CUNTIFICAR LAS NECESIDADES 

ES PREc1so coNSIDERAR EL NÚMERO DE FAMILIAS·Y su ri~.i..~ti. EN -
:'. ' - --_-'.· ,:.~:::'.:- '.., -, ' - -: 

1930 LAS FAMILIAS QUE HABITABAN MÉXICO ASCENDll\N' A 4~ÚMiLLO-
.:.·· .• •:: ,.:;.i,. ::,•· ·; 

NES, PARA 1970 HABIAN AUMENTADO A 10.3 MILLONES/.DU~ÁNTEESE-

LAPSO, EL INCREMENTO FUÉ DE 6.1 MILLONES DE f:l>.M1~1~s~:QcE R~ .. -
c22> Is IDEM. 
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PRESENTÓ UNA TASA DE CRECIMIENTÓ PkqMEDICl ANUAL DE CASI 2.6Z 

AUNQUE. ESTE DATO ES ·.LIGERAMENTE INEERIO•Í¿AL·~UE~MOSTRÓLA P~ 
BLACIÓN TOTAL é2;8%) EN °~A ~OMP~RA~iON ~Ó~~J~cÉ~;OS,REiUlTAN . . . ' .,, - . . _:;_:_~ -·-=---'""- ·-=c.-----~ - --- -

º, FERENCIAS Nari\8te5. DEi9.fo A. i96oLAt FAMI L·i~s i:RE21 ERON:. 

A TASAS INFERIORES (1.5 EN lg3ff;l9LJQ, 2.2~E'.lg4Ó·A 1950 Y 

Dd.~ l¡NTRE 1950 Y 1960) QUE LAS DE POBLACIÓN (7_J ··{ 3; RES

PECTIVAMENTE), EN CAMBIO, EN EL ÚLTIMO DECENio EL NÓ~ERO DE-:

FAMILIAS CRECIÓ A UN RITMO ANUAL DE 4.2% MIENTRAS QUE LA PO

BLACIÓN AUMENTÓ, ESTO PROVOCÓ QUE EL NÚMERO DE MIEMBROS POR

FAMILIA CRECIERA EN 1930 Y 1960, ALCANZANDO EN ESTE ÚLTIMO ~ 

AÑO UNA MEDIA DE 5,2 PERSONAS EN 1970 SE REDUJO A4.9 PERSO::_: 

NAS, (23) 

. -- . 

EN 1940, LAS FA.'11 LIAS MÁS FRECUENTES ERA~• ~D·E DOS r}~.MBROS~ -

EN 195Q, LAS MÁS NUMEROSAS ERAN.DE3 MIEMBROS¡•cYc'ENd960tA.s 

DE 5 MIEMBROS. LA FAMILIA MEXICANA CRECIÓ CQW"ELLA, ADEMÁS -·.- ':-· . 
DE UNA MAYOR CAN'f:IDAD DE VIVIEN!iAS, HUBO.NECESID~DDE CASAS-

DE MAYORES DIMENSIONES, 

EN CUANTO A LA DISPONIBILIDAD DE VIVIEf'!DAS,. EN 19291 EXISTfAN 

3.2 MILLONES DE VIVIENDAS, ·PAR.A 1939 HABfAN AUMENTADO A 3,9-

MILLONES, PARA 1950 A 5,3, PARA 1960 A 6.4 .Y PARA 1970 A 8,4, . . 

EN EL LAPSO DE CUARENTA AÑOS, EL INVENTARICJDE VIVIENDAS SE

INCREMENTÓ 2.6 VECES (5.2 MILLONES DE v1vfrNDAS ADICIONALES), 

EL RITMO DE INCREMENTE FUE DE 2.LJ% ANUAL, INFERIOR AL DE LA

POBLACIÓN, 

(23) NECESIDADES BASICAS DE MÉXICO,- CoPLAMAR, 



EN EL ÁREA'.URBANA, EX.ISTfAN 3;1M!LLONES DE VIVIENDAS EN 1960-

(48,7%.DÉL ToTAJ ~~c;oNAL> v EN EL· Á~EA RURAL J.~ M!~LaNEs"'-- . 

(51. 3%:·. ~IEZ-·A~OS .DESPUÉ.S L~PROPOR~[óN _,RU_R~L-· ~~BA~~ -~E. IN~.~
V ! ERTE /_PU.ES EN RÁR.EAURBANA EXISTEN 4,9 M!LLO~ES'DE ~IVl_EN-' 

.. ;:'; :::':,

0::,;;f ;:J,:~~¡,;~5JJj~~tf $klili~'fu;?t~:~ . 
1960 A 1970, DE 4. 5% AtÍUÁL;~ '. _é··•~.·.· .. 7·:.·.~_-_·;_~ .• :.-_·.·-~.-~.--···. . ..• :'. <·. •,; 

.. · __ : - -. ', - - . - ,~ -:,~;·-:,_. ·::".i'. ·-o 

LA ELEcT~ 1 F I _cAc I óN::EN ~l: l'/l.rs;~RE.cló ¡¡~ í'oili1A Mtrv'P.cELERADA EN 

EL PERIODO ~OMPREN~ÍDo ENT~~-J.969\~:191o:ffo.0%. ANUAL DE CRECj_ 

MIENTO PROMEDIO A~1fAS~~~~ji}.~;h_l¡f~~~gs D~VI-'{IENDAS .ATENDl-

DAS, EN 1960 A cAs1 5 f'irtl.óN'És•De•vlv1iiimAs~ ELE'cTRIFICADAs EN -
' ' ,,,.,_ ' • - '"~-.- • '.''"":.jo".:--=--:-·¡:::~· .;,,;"€:.' - :.- '-·--- . ' 

1970. ··•:;,/;" •• - ··••·· .•••.. --
·,·:";·_/ :' _,:·;· 

PARA. CUANTIFICAR EL DÉFI~IT, E:!~Rl~~R-LUGAR, SE ANALIZAN EN -

FORMA INDEPENDIENTE CADA UNO DÉ;LOS: REQUISITOS DEL MINIMO DE -

VIVIEN.DA LO QUE PERMITE CUANTÍFiéAR .LOS. D!f'ERENTES CONCEPTOS "- -
·-=-,--= - --- -

DE DÉFICIT POR SEPARADO. ·EN.-SEGUNDO- LUGAR, SE ANALIZÁN SIMUL--

TÁNEAMENTE TODOS LOS REQUISITOS PARA CADA UNA DE LAS VIVIENDAS, 

LO QUE PERMITE CONOCER EL NÚMERO DE ELLAS QUE SE ENCUENTRAN -

POR DEBAJO DEL MINIMO .. AMBOS PROCEDIMIENTOS SON COMPLEMENTA---. ' 

RIOS PERO EL ÚNICO QUE PERMITE CONOCER EL NÚMERO DE VIVIENDAS

SUBMIN!MAS ES EL SEGUNDO, EN TERCER LUGAR, SE PRESENTA ELANA

LIS!S DEL DÉFICIT POR ENTIDAD.ES FEDERATIVAS Y REGIONES 'APLICAl:l. 

DO AMBOS PROCEDIMIENTOS, 



EN 1960 34.9 MILLONES DE PERSONAS OCUPABAN .6.4 MILLONES DE VI

VIENDAS QUE TENIAN 12.2 M1LtoNES~É ·c~~iíl-os: EN ~RClMED10 2. 9 -

1ND1v1nuos ocuPABAN cADA cuAríio. s1 i:A)iNf'<ÍRMilc1óN sE DESGLOSA 

uN Poco MAs, sE oBsERvfl aue"cERcA.DE.18 MILLoNÉs DE. PERsoNAs -

(51.2%. DE LA POBLACIÓN TdrALlfüAsÚ'Asit~·EN{~IVIEN°DA~ DE UN --

CUARTO, coN uN INDICE PRoME~,~·~E 5•'oéu?ANTEs POR HABITAc1óN v 

OTROS 8, ª ~I[LO~ES ~ABI~AllAii ~~.Vl~llONrlAs' ci~ DOS .CUARTOS DEL -

INDICE.DE 2.8 OCUPANTES PORHABITACióN; LO QUE REVELA UNA Sl-

TUACIÓN GLOBAL PEOR QUE. EL pROMEDIO TOTAL, 

EN ESTE:/\~o;; LASHUACIÓNDE LAPOBLACIÓN·URirANA ERA MEJ°:~ QUE 

LA DE ~~Ru~ÁLiCÓN 1·ÑDicEs ~1Fo~ÜPA¿1ó_N. DE 2.s v 3;3, 'REsP.ECTJ. 
'. - '·,, . .; ···"' . ·- .-- .. . ' ,. < ·- 'i' _. ,-,· ' , ·., ' . . ·. . ; . ~ 

· \-~~t~~r ~(;.::---: ::.~X~'.;. ,, 
ENTRE 1960 v 1970 LA s1rnAé16N PRof'!Iióib;'E~~EolÍÓ ;uE~ EL INDICE 

AUMENTÓ DE 2. 9 A 3 OCUPANTES POR ctÍÁRTO. Eiio RESÜLTÓ .DE UN A!!. 

MENTO EN EL NÚMERO DE CUARTOS DE 4iá'MiLLONES,fRENTE A UN IN"' - ... _.· ___ '.· .· ,, -

CREMENTO DE POBLACIÓN DE 15,8 MILLONES DE PERSONAS, ESTO Es, -

DE UN INDICE DE PERSONAS ADICIONALE;,PO~ CUARTO ADICIONAL DE -

3,3, EN PROMEDIO, LA SITUAé:ióN DE LA, POBLACIÓN URBANA SE MANTQ 

VO ESTABLE EN EL PERIODO PUES' EL INDICE SE MANTÜVO EN 2.5 PER-
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SONAS POR LOCAL. SIN EMBARGO, LA SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS -

CON UNO o DOS CUARTOS EN ESAS cAtEGOR(As-AUMEÑTARON EN 1.4 MI- • 

LLONES, LA POBLACIÓN CRECIÓ EN 6.4 MILLONES DE PERSONAS, LO -

QUE PROVOCÓ QUE EN AMBOS TIPOS DE VIVIENDAS SE INCREMENTARA EL 

fNDICE"DE HACINAMIENTO. 

EN EL ÁREA RURAL, EL INDICE PROMEDIO DE OCUPACIÓN PASÓ DE 3.3-
EN 1960 A 4.1 EN 1970, ESTA DESFAVORABLE EVOLUCIÓN FUÉ MÁS A-

CENTUADA EN LAS VIVIEN.DAS CON MENOR NÚMERO DE CUARTOS, ~Asf EN-· 

LAS VIVIENDAS DE UN SOLO LOCAL EL INDICE ALCANZÓ 5.7 OCUPANTES . 
POR CUARTO Y EN LAS DE DOS HABITACIONES FÚE DE 3,5 (2,9 EN _.:..: 

1960}. 

c1HIMirnro a: LAS vivIENDAS Ei<Isrnrré rn a:i'A1s: i929-i980 .. 

A fl O 

1929 
1939 
1950 
1960 
1970 
1980 

3 176 895 
3 884 582 
5 259 208 
6 409 096 
8 _286 369 

12 216 462 

FUENTE: EcoNoMIA MEXICANA EN CIFRAS iNAFINsA) 

CEN~o DE PoBLAc1óN /v1vIEiaJA (1980) 
- . -



EL PROBLEMA DE VIVIENDA, NO ES EN ESENCIA URBANO., SOBRE. TODO -

SI OBSERVAMOS QÜE LA MAYORIA D~ LOS P.ROGRÁMASiHA~ITACIONALES :

SE ORIENTAN HACIA ESE SECTOR; MAS BiEN ESTO. RÉSPO,NDE l\L HECHO-

DE QUE EN LAS CIUDADES SE ENCÚE~~R,AN ~Ós';~u~Í.is~~~IALES,DE 
·--, ,~. 

PRES 1 ÓN QUE EXIGEN 's_DLUCl.9RJAJf[f~fi~hE~}"t~itl.t'.LY 1xl~!'~s~.s2_f1~ i:o 

soN. Los s1NóicATos 0IiilERos.DRGÁN1z'Aóos'.vE'N 6ftiERALALPilí:ooMi 

N 1 o. DE. LOS -¡NTEfl.ESEi~ 1.1~\i~~6~ ~6iRE~,[~5'hiS~:i..í.:~i;'~ i:'' .· i~> L . -

< ~: :;::~'~:: ~~~~~~:~:.;:·:- :il~ :=-~~~~·,,:; ·_: ~.: ·.~:" ~i;:,·· - -~: ~: 
·~ _!_ • .::.,-.,::•;.- '<~"'-" ,·~i'-;-;.' ~~~ 

ANrE EsrA siru/\C:1o'N-Ei_·tsrft.oo-ti~xí~ll~o;-¡.¡Ái::E- iNDisi'eNsf-BLE su -

1NTERvENc1óN EN El. MER2ADo DE LA v1v11::i1DA !ll\riAÚ_C:oN;/1cc1óN .:. 

DE QUE CON su LIBRE JUEGO SE ENCUENTRA IMpOSIBIUTADO;'DE R~S;:;
PONDER DE MANERA ADECUADA A LOS REQUERIMIEfmís':sociALEs\ SIN -

EMBARGO. PA'RA ÉSTE LA soLuc1óN AL PROBLEMA DE LAV'í\lieNDÁ Es -

ESENCIALMENTE DE TIPO FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO; -

Los REPRESENTANTES DE LOS SECTORES POPULARES HAN CONSIDERADO -

DESDE TIEMPO ATRÁS QUE LA OBTENCIÓN DE VIVIENDAS ES UNO DE LOS 

OBJETIXOS PRINCIPALES DE LAS REIVINDICACIONES OBRERAS. ESTOS -

GRUPOS COINCIDEN CON EL GOBIERNO EN SEÑALAR QUE LA CA0SA PRIN

CIPAL DEL PROBLEMA DE LA VIVIENDA ES DE TIPO FINANCIERO, 

Los SECTORES "No INCORPORADOS", EN CAMBIO, NO CONSIDERAN ALA

v 1V1 ENDA COMO UN PROBLEMA DE PR 1 MERA PR 1 OR IDAD, LAS. GRANDES CA 

RENCIAS QUE LOS AQUEJAN HACEN QUE ESTOS GRUPOS SE•PRECÍCUPEN --' 

PRINCIPALMENTE POR LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LA:;~[E~'RA y' LA-
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OBTENCIÓN DE SERVICIOS ~ÁSICOS <:oMO.ENERGfA ELÉCTRICA,,"AGU,o;,.-

DRENAJE Y PAÍ/ 1 MENTO-, ·-; 

LA ACC 1ót( DEL EsTAD~'.M~;~ 1 c~h~ ~~ ~os ~~9~~~~.A.~)~~~IJ~ª¿1/l~~SE~~ 
sE. AJ.usTÁ EN· TÉRMI Nos. GENERALEs:t.t: 1 idÉiiÉs l:l{Lo5:·~Ec.roR~V;etl
PRESARI ALEs EN MÁT~R1A oE vivIEND~ ~o~l!~AR¿;: Éi:.iNffR~s\í:i{'ú~·.·· 
Tos úL TIMOS · sE. ENCUENTRA ESENC IALMENÜ ÉN Ét::·PAPEL:.;;~UE ;LIEGA-'· 

LA VIVIENDA EN LA PRODUCTIVIDAD y ESTABILIDÁD-sociÁL DE LAMA 

NO DE OBRA: DEL CONCEPTO DE '.'VIVIENDA POPULAR" EN GENERAL, -~' 
LES INTERESA EN ESPECIAL LA VIVIENDA OBRERA, PUES ÉSTA REPRE

SENTA UN PROBLEMA PROPIO DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, EL PRQ 

BLEMA DE LA VIVIENDA "MARGINAL" SE CONSIDERA INSOLUBLE EN UN-

PLAZO RAZONABLE, Es ASf PORQUE CONSIDERAN LA SOLUCIÓN DEL-. 

PROBLEMA DE LA VIVIENDA MERAMENTE DE TIPO FINANCIERO Q¡JE SOLO 

SE RESDLYERÁ EN EL LARGO PLAZO, SI UN DESARROLLO ECONÓMICO SA 

TISFACTORIO INCORPORA AL: MERCADO DE TRABAJO A LOS DESOCUPADDS

y SUBOCUPADDS, PoR ÚLTIMO, CONSIDERAN, QUE SU CONTRIBUCIÓN -

DEL 5%· SOBRE EL TOTAL DE NÓMINAS DESTINADO AL INFONAVIT CONS

TITUYE LA' ACCIÓN CONCRETA DEL MEDIO EMPRESARIAL PARA ENFREN-

TAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, FUERA DE DETALLES, PARECE QUE 

ESTE SECTOR SE ENCUENTRA CONFORME CON EL SISTEMA DE VIVIENDA

POPULAR ADOPTADO, 

SIN EMBARGO EL VERDADERO DRAMA.DEL PROBLEMA DE LA'v1VIENDA ES 

QUE ALREDEDOR DEL. 65% DE LAS FAMILIAS MEXICANAS SE E~CÚEN'.;::;;; 



TRAN IMPOSIBILITADAS DE ACUDIR NO SOLO AL MERCADO PRIVADO DE -

VIVIENDA, SINO TAMBIÉN ALPÚBL!~O, D~DOS si.is BAJOS NIVELES DE

INGRESO FAMILIAR QUE Nb L~~GAN A~LC}NZA~ EL SALARIO MfNIMO --

EX 1G100 PRAcr1CAMENTE 1~0~~ roDos l.~s o~GANI sMos dE. v 1v1 ENDA. PA-

RA EL OTORGAMIENTOcllE 
-,~"-"'.:~-. 

- ' . - ~ -.-: .:- ,· ~. :::-· 

VIVIENDA EN ~;~ \ . 
. -. "-·e ·~·-='~-

;:.'.~.:-.~ '._:,::~:. >-:~: :'--"---=-- -"--" 

PoR Lo cil!E RESPÉéTA,A Ci.' OFERTA DE v1v1ENIÍA El~ Mfríco; CON RE

LACIÓN A Loi AGENTES QUE INTERV'.IENEN É~'su/piloÜs~;DE érncULA.: 

CIÓN; SEPUEDE DECIR QUE LA ACC1ótlbe'.~ta~~c~~11~;'cml1L1ZADA -

SE HA CONCENTRADO CADA VEZ MÁS E~ Lil'.4rÉN2i~N;D~; c6~ rí/váe~ ·;.·· 
DE 1 NGRESO. QUE GARANTICEN EL PRÉ1T~cihJA·~,1~'í'~~J\f11s' ~(V 1 ENDAS . ·. 

QUE FINANCIAN ESTÁN DIRIGIDAS A~~EN~S ~~~lS~·_ri;y~¡~·fA~ILJAS 
DE MAYORES INGRESOS' 

.. · ... •.· ... ·.;.':.'·'.:.'~i·,,;, •.. ;,•¿¿• 
:<· .. ~- :. ~::·: ' 

EN LA PRODUCCIÓN DE VIVIENDAS cori LA-·PARTicÍPAC°1ÓN._DEL·ESTÁDCl-' . 

~E DISTINGUEN ;RES ETAPAS: LA PRl~ERA, ANTERIOR A 1962,,SE CA_; . 

RACTERIZA POR EL PREDOMINIO DEL ISSSTE Y DELIMSS, LA éo~sT~U~ 
CIÓN DE VIVIENDAS PARA EMPLEADOS PÚBLICOS y UNA PRODUCCIÓN ME-" . . 
D!A ANUAL MUY REDUCIDA, DE APENAS 3 400 VIVIENDAS, LA SEGUNDA-

ETAPA (1963~1970), POR EL PREDOMINIO DEL PROGRAMA FINANCIERO·_; 

DE LA V!VIF-NDA, LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS BANCARIOS. Y PRÉSTA.:

MOS INTERNACIONALES (EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE LA ALIANZAP,A 

RA EL PROGRESO), (24) 

(24) CARTA "PUNTA DEL EsTE,ÜRUGUA_y"l981. ·ONU-OEA. 
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PLANES DIRIGIDOS A LOS.SECTORES MEDIOS Y•PRO~UCCIÓN.MEDIA A-

NUAL DE 2082Ó VIViENDAS, l~ ETAPAACrUAt_;';"pbÍlL1'Í>CREACIÓN·DE

NUEVOS · MECAN 1sModF1 NANcl ÉRos cp6¡.¡ñaJ> ·~Á~~,'.~TE~od A fRABAJA -

DORES DE SALARIOS Ml~JMOSi PRE~ÓM1~lo bÉL f~foN~Vllv AUMENTO 

CONS 1 DERABLE. DE . lA ~R~~Jc'clót Aí;'t¡;J:i .. ~7é ;~ : • 

_-,,""";:-" ,._ - -,-'¡.,-~ -' ff'ó~ ,~~~j~_; {~~',:i~- --"'"""-=- --~- o'":..~'--~_-_¡::j. 

COMO CONS_ECUENClA DÉ LA FClRHA cbMo.Xtr~AN L~S AGEN~ES'PRlVA:_
DOS v~PúBl.:icos. _soBR¡:;r()DP_iN LA._FAsE oE c1RcULAc1ót'i DE LA vi 
VlENDA,· LAMAYORfA Dg LA POBLACIÓN, EL SECTOR POP~CAR;_ SE ~E-··· 
OBLIGADO A AUTO~INANClAR Y, EN GRAN MEDIDA, AU~OCONSTRUIR SU- -. : . . . . . . 

vmENDA. CON GRANDES LlMlTACIONES y M,UY REDUCIDOS EstÁNDARES 

HABITAClONALES. ESTE SECTOR POPULAR HABITA. SOBRE -TODO EN LAS 

COLON 1 AS POPULARES' c ¡ UDADES PERO 1 DAS y VEC 1 NDA~E;¿ siENDO EN 

LAS PRIMERAS DONDE PRODUCE EN MAYOR MEDlDA SUS VlVlENDf\.S, 

EN EL DISTRITO FEDERAL UNAS 3 500 000 PERSONAS VIVEN EN COLO

NlAS POPULARES _(~OLONIAS'DE PARACAIDISTÁS Y FRACCIONAMIENTOS

¡ LEGALES) UNAS 150 000 EN c 1uliA0Es PER~~1ol'ls, v -ALREDEDOR DE .::.::· 
2 000 EN LAS VECINDADES, LAS VIVIENDAS REALIZADAS EN EL PERI.O. 

DO DE 1971-1975, Lo. QtE íNÓic~.su G~A~ p~so ·EN ~L CONJUNTO v-

LA PRECARIEDAD IMPERANTE. 1:,;¡i[.A PRODUCCIÓN HABI;TAC!ONAL DEL--, 

--Pllfs, 

DESDE HACE POR Lo MLs'io:~Ós;sE HAN,PoNbERADo'uNASERIE DE 

SOLUCIONES QUE HAN ·ANALIZADO LAP~CJBLE~4Tl CA-:VJV 1 dNo,L ·ENTRE-
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\ . -· - . .• ·- ·. - .: 
OTRAS SE HA OBSERVADO 11 LA VIVIENDA.PROGRESIVA'',.llEL PIE DE CA 

sA", "LA v1v1ENDA EN RENTA;,! LA "ÁuróéciNs~Ru~~,ó~ií, ".LA _REGE

NERAc1óN DE. v1v1ENDAu v"v1v1ENDA NUEv~";:P. rdhd Es;.(){f,¡() Es" -- .... ' .. "' .':"•:. 

rEcNoLoG IA Lo QÚE LE F.A( rA:: No ··Es ···FÁLTft>o-E~·-cAPAtúlAo·, ~.-Es ·~.TAL.:.. 
VEZ IMAGINACIÓN, FIRMEZA DE DECISIÓN viopó~TU.NIDA!l FINANCl.ERA 

... 
Y POLfTICA, :_-~-~-·~~::::-:.,· - ·-' ::-- .-::':,..''_ ! ;. =~~-- -- "-

$¡ EXISTE UNA DEMANDA GLOBAL DE 6 MILLONES DE UNIDADES1-HABITA . . 

CI()N HASTA 1983 Y UNA PROYECCIÓN POR-CENTUAL PROVISIONAL POR -

AÑO DEL 2.7% QUE NOS LLEVARÁ A UNA POBLACIÓN APROXIMADA DE -~ 

109 MILLONES DE PERSONAS DE LAS CUALES PERTENECERÁN 26 MILLO-

NES AL MEDIO RURAL Y A UN DÉFICIT DE 16 MILLONES DE VIVIENDAS. . . 
As! MISMO, SI SE LOGRA ABATIR EL CRECIMIENTO POBt:ACIOllAL A --

103 MILLONES LA ESCASÉZ DE VIVIENDA SERÁ DE APROXIMADAMENTE -

12 MILLONES DE UNIDADES (QUE SON APROXIMADAMENTE LAS QUE AC-

TUALMENTE TIENE EL PAIS~) • 

.. 
FINALMENTE LA PERSPECTI\'t ~~--~lJRA v;AM/>,~~A, Tos~NI ÑÓS~QUfse 
-HALLAN ACTUALMENTE EN EDAD 'ÉséoLAR. (4-:14 AÑOS) y ESTARÁN --

ABR l ENDO LAS PUERTAS 'o~t~~¿~~o"s'!GL~~ s~ ENCONTRA~AN TAMBIÉN 

DENTRO DE LA POBLAC j(JNiÍ:c'ó'~Ó~1ÍcK ~ -~N FÜ~é IONES DE - PRGDUC---' 
·~·- ., .... ,, 

c1óN, REQUERIRÁN s1ri Lu_Gii_~ A''bllo.~sier1Pl.Eo• EDuc;Ac1óN, AL,,1-'-, 

MENTOS Y VIVIENDA, 

lQué SE ESTÁ HACIENDO PARi 'DEJA:l.ES TRABAJANDO SUS PROP'IAS -
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SOLUCIONES? 

lEs ó:No, OBLIGACIÓN NUESTRACOMO SERES PENSANTES EL PREVEER-

UNA SITUACló~:aUESE PRESENTARA, NO SÓLO POR UN CÁLCULO Ó UNA 

PROY~cc16~ E~TJ..01sncA. s1No POR uN PRocEso EvoLunvo,auE sE

EST K)lle:i~NT~Nºº 1RREMED1 ABLEMENTE?. 

EN iií..·1NsTRurnvo DEL FaNoo•oE OPERÁc1óN .¿¡jE~cuENTallANcA-
R10 A LA VlVIENDÍI. (FQV!), HAY UN CAPIT~~~ ois~fo1~?rttRA~LA~ 
V 1 V J EN_DA EN ARRENDAM 1 ENTO, CÚYAS CARACT_ER i STJ CÁSjE,S:f.Á('l: DE;fE!lMl: 

NADAS POR EL "CAJÓN 2", 
DE 45 M2, 

ESTOS CRÉD !TOS TIENEN POR OBJETÓ dé'L~titó~-~~·'¿~~~t'"iiüC'c1ó~ DE"' . 

VIVIENDAS PARA ARRENDAMIENTO, UNIFA~ILIÁREé~":o~~ULti~AM¡LIARESi 
EN LOTES Al SLADOS º--_FORMANDO. CONJUNToS"H.ÁBITACÍCHIALES¿-:p_uo1EN-

:: ::::~~:0::~R:: :~º::::~º~ Au~~:;N:~:it&~i~~~~b~j}f i{g~~~:-
RES QUE LO SOLICITEN; .. __ .• -. • -~ ,. ::.\,'.~: '"; .';t;; : ::• 

·.::;'. <./;~-. :·-_,.,:~: <·}_;1~ ·--~·-·:~'.'~·- ~ ~ ·>;t:·,:~· 

Los MONTOS DEL CRÉDl.TO ·r'~o~~N A~~EJúk':'?:~~X~fa~1i~t--fo~: DEL 
;, O,_ ~•/\e-)'•• C ~·.•c. 

VALOR DE LAS VIVIENDAS'._s~~ON.;\fü~~~~L~~-E p~~C;Tj'.a~;rl~!}NVITU~ 
c l ÓN ACREO 1 TAtlTE. DEB 1 ENDO APORTARi ,EL p~oMor,o~ :yz.o· CON,STRUCTOR 
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INVERSIONISTA. EL. R.ESTO DE LA INVERSIÓN, DENTRO DE LA:. CUAL po.:. 

DRÁ COMPUTARSE EL'VALOR.DELTERRENCl; 

··" "'~¿': )''[~, ~ ,l''.' '"~'' "f ''';'~c-'f ~!~.i~~\· '.','~~ ..... 
1 NsoL.utos·!-Y·;sERÁÁJ.usTiiBLE·AL:;AlZA ó A.·LÍ>.¡BAJÁ';sei3tíN"li:(oéTER · 

···~1~t~t]ªA~l0Jf M~~1~:0. lAAMO~Tl_ZACióN ~E Hi~A~Í~Dil\Mf_PA~ 
GOSCONSJANTÉs CAPITAL 1 ZADOS SEMESTRALMENTE y A UN PLÁz'O DE. -

15 A~OS; APARTI~ DE LA DISPOSICIÓN TOTAL DEL~RÉ~l-TU. 

RECIENTEMENTE Y COMO COMPLEMENTO A LAS REFORMAS A LA LEGISLA~ 

CIÓN SOBRE ARRENDAMIENTOS, LAS AUTORIDADES HACENDARIAS· Y DE '-. 
·, 

VIVIENDA HAN INTRODUCIDO AL PROGRAMA FINANCIERO UNA SERIE DE-. 

ESTfMULOS_ 
0

PARA PROPICIAR Y APOYAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIEN-

DAS PARA RENTA, CON LO QUE SE PRETENDE SUPLIR UN POCO ,ESTA.CA 

RENCIA HABITACIONAL QUE POR MUCHOS AÑOS ESTUVO CONGELADA, 

Los QUE HAGAN VIVIENDA NUEVA EN LOS PRÓXIMOS Ai:lOS DENTRO DEL

RANGO DE INTERÉS SOCIAL DESTl.NADA A REÑTA, PODRÁN DEDUCIR, EN 

EL PRIMER EJERClci~ •. EL 75% DE LA INVERSIÓN, Eso ES MUY ATRA.C. 

TIVO PARA ALGUNAS EMPRESAS, YA QUE EST¡\;DEDUCCIÓN ES PARA PER 

SONAS MORALES. LAS PERSONAS FfSICAS:PODRÁN OPTAR POR Eso Y -

TAMBIÉN PORQUE SOLAMENTE SE LES ACUMULE EL JQ% DE LOS ;INGRE-

SOS OBTENIDOS POR ARRENDAMIENTO; ESTOPOR UN PERIODO DE 5---
AÑOS, (25) 



A LA VIVIENDA NUEVA DE INTERÉS SOCIAL DESTINADA AL AR.RENDAMIEN. 

TO SE LE DARÁ UN SUBSIDIO DEL 15% SOBRE EL VALOR'DE Los MATE-

RIALES DE CONSTRUCCIÓN; SE BUSCA QUE TAL sussIIJio sE'A:PLÍduE -:: 

AL COSTO GLOBAL; ELLOVENDRÍA"A SIGNIFICAR,'LA ~ESGRA\l~~IÓN DEL 

!VA. (26> 
~ -.~ ---·~" --·---· --

EN ESTA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS. PARA RENTA. SE DA LA PREVISÍÓN

u OPCIÓN DE VENTA A LOS DIEZ AÑOS: PERO EL ARRENDADOR, USANDO:

EL DERECHO AL TANTO DEL INQUILINO, PODRÁ VENDERLE A ÉSTE A LOS 

CINCO AÑOS DE ARRENDAMIENTO Y CUANDO LA HAYA OCUPADO CUANDO Mf 

NOS TRES AÑOS. 

EL PAGO DEL CRÉDITO SE MANTIENE CONSTANTE A LA TASA ORIGINAL.

NO ASf LA RENTA QUE AUMENTA EN LA PROPORCIÓN DEL 85% DEL INCRf 

MENTO.QUE SE AUTORICE PARA EL SALARIO MfNIMO GENERAL, SE OBT!f 

NE Asf, UN DIFERENCIAL QUE PODRÁ·PERMITIR EL PAGO DE PASIVOS E 

. INTERESES Y HASTA DEJAR UTILIDAD, 

EL ATRACTIVO COMÚN ES QUE, CUALQUIERA QUE POSEA UN TERRENO, PQ 

DRÁ APORTARLO COMO INVERSIÓN y, MEDIANTE LA PROMOCIÓN CORRESPON 

OIENTE, ASOCIARSE CON EL PROMOTOR ·DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

PARA ARRENDAMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETEN A LAS NORMAS -

DEL fQVJ EN CUANTO A VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL, 

PARA LAS INDUSTRIAS, LOS INCENTIVOS HACEN AÜN MÁS ATRACTIVOS -

(2E) lBIDEM. 
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ESTOS PLANES DE VIVIENDA EN •. REf'n~/¡>oRÓUE ADEMÁS DE RESOLVER

LES UN PROBLEMA DE NECEs101\o,HABITAc10NAL DE sus·TRABAJADOREs, 

CON SOLO APORTAR EL.TE.Rf!~~~(P.U~?:~N.~I NCREMENTAR SUS ACTIVOS, PI! 

DIENDO DEPRECIAR EL75%DEl'VA(OR DEL ÍNMUEBLE EL PRIMER AÑO, 

EN ESTA PROMOCIÓN, SIN EMBARGO, QUIEN CO.RRE LOS RIESGOS INICIA 

LES ES EL PROMOToR-CONSTRUCTOR, PORQUE ES ÉL CU I EN OBTIENE .. EL -

CRÉDITO Y ADQUIERE EL COMPROMISO DE HACER LAS VIVIENDAS CON -

LOS ESCALAMIENTOS QUE CORRESPONDAN, LA INSTITUCJói·CvfA FIDEI-::: 

COMISÓ, HACE LA SUPERVISIÓN DE ESPECIFICACIONES Y· NADA.MÁS; EL· 

CONSTRUCTOR-PROMOTOR ABSORBE TODOS LOS RIESG~S,(HA~~\b~ TRÁMl. 

TES y VENDE A LOS PRECIOS QUE VA A SEÑALAR ~L FOVI :Yd~) ·.· 

No OBSTANTE LAS MOTIVACIONES MENCIONADASi NOiJIAYTsifFIC::iiiNTES -

viv1ENDAs y Es CADA vEz MAs DIFICIL PÁfiP.tt:As cL:.4sEs··.·Ecoi-lóMicA-
·j ··-_.,, 

MENTE BAJAs. coNsEGUIR v1v1ENDAs EN RENrP:.>A.G''l\i.clir-icl: oE'sus --

s0Ls1L1.os, YA QUE TIENEN QUE DEsrniA~.H~shcJÑ SO% :oE su sALA-
-. ,,·,~:·~_;-',~'~;·.~::~".:.-" ' 

RIO MENSUAL PARA EL PAGO DE RENTA;· y ·srn•coNTAR~CoNQUE~flO EXl.5. 

TE SEGURIDAD ALGUNA PARA ELLOS, YA QUE E~ C~ALQUIER MOMENTO AL. 

VENCIMIENTO DE SUS CONTRATOS PUEDEN QUEÓAR SIN VIVIENDA;. lo·.-

GRAVE DE TODO ESTO, ES QUE NO SOLO NO SOLUCIONAN SU PROBLEMA -

RENTANDO ALGUNA VIVIENDA, SINO QUE POR EL CONTRARIO LO EMPEÓ-

RAN POR TENER QUE INVERTIR SUS ESCASf SIMOS AHORROS EN EL PAGO

DEL DEPÓSITO Y RENTAS ADELANTADAS, QUE TENDRÁN QUE PAGAR PARA

LOGRAR OTRA VIVIENDA EN RENTA, 

(27J Is IDEM, 
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q,- rAMCJERISTICA'i SOCIECOOUCA'i JE lA INOOSTRIA COSTIKTORA EN M:XICO. 

lNICIATIVA PRIVADA 

EL SECTOR PRIVADO HA PARTICIPADO DENTRO DEL ESQUEMA DE ECONO

MIA MIXTA QUE CONSTITUCIONALMENTE NOS RIGE, (28) 

EsPECfFICAMENTE EN EL CASO DE LA Vl.VIENDA ENCONTRAMOS SU IN-

TERVENCIÓN FUNDAMENTALMENTE REPRESENTADA DE DOS FORMAS: EMPRa 

SAS PRIVADAS QUE SON FORMADAS POR PERSONAS FfSICAS Y/O MORA-

LES Y LAS EMPRESAS PRIVADAS O PERSONAS Ff SICAS CONTRATADAS -

POR EL SECTOR GUBERNAMENTAL, CONSIDERANDO EN ~STA ÚLTIMA OTRA 

DIVISIÓN FORMAL ENTRE EL SECTOR CENTRAL Y EL PARAESTATAL, 

EN EL PRIMER CASO SE PUEDEN CONSIDERAR LAS INMOBILIARIAS, QUE 

TIENEN CARACTERfSTICAS PROPIAS DE ACUMULACIÓN DE CAPITAL, EL

NEGOCIO ESTÁ EN LA COMERCIALIZACIÓN DE TERRENOS, CASAS, EDIFl 

c1os. ACUMULANDO RIQUEZA EN BASE A ESPECULACIÓN y LA UTILIDAD 

LEGITIMA DE CUALQUIER SOCIEDAD EMPRENDEDORA. SOBRE ESTO NO 

SON TODAS LAS EMPRESAS PRIVADAS, PERO SI UNA GRAN MAYORfA, 

SOBRE LO MENCIONADO, ESTAS ÚLTIMAS ADQUIEREN LA TIERRA, CONS

TRUYEN, F INANC 1 AN, OTORGAN CRÉD 1 TOS APOYADOS EN OTRAS INST 1 TJJ. 

CIONES BANCARIAS, VENDEN EL PRODUCTO Y GANAN IMPORTANTES CAPl 

TALES, 

EN EL CASO DE LA CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS PRIVADAS POR -

(2!!) ART, 27 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
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. . 

PARTE DEL SECTOR GUBERNAMENTAL, ESTE USUALMENTE SE REAL! ZA DE 

oos FORMAS: PoR coN~URso.DEÁ¿UER~cÍ•A .. LAÚY.DE.·DBRA-·PúBLICA 

Y ~A ·OTRAPotA~1GNAc16~ EN i:os cA°sbs QLE l.:i\ PREVEE::ÉSTA MIS

_ _: ----'· -~';}-__·_~ -J~.~>· -;.._-_ ".'-'.__~ !·_ 

~-~,::-·!· =·:·;·<-~ .. , 
~~¿~;:;:_-_oi'.'c :-

DEL. "CONCURSO", NORMALMENTE SE;°LEf.HA OTORGADO AL 
f ~. .- . 

COSTO MÁS BAJO PROPUESTO POR LA EMPRESA CONSTRUCTQ~A;:·~ 1 N•PO!i< · 

DERAR' A FONDO LOS ALCANCES DE ÉSTA, COMO PUDIERAN SER:·. BALAN-

CES AUDITADOS, CURRICULUM, TAMAÑO Y SERVICIO, ETC,, Y EN LA -

GRÁN MAYORfA DE LOS CASOS NO RESULTA SER COMPETITIVA LA POSI-. 

CIÓN DE UNA EMPRESA GRANDE O MEDIANA CON LA PEQUEÑA O ENTRE -
. '- ,_·._,--, 

AQU~LLAS DOS Y USUALMENTE ÉSTA ÚLTIMA, ES LA QUE. PRESENTE.CON 

MENORES 
11

VICIOS
11 

SUS CONCURSOS, EL RESULTADO AL TIEMPO ES UNA 

ENORME CANTIDAD DE QUIEBRAS DE LAS PEQUEÑAS EMPRESAS POR FAL:.. 

TA D~ TRABAJO Y FALTA DE SPLVENCIA PARA FINÁNCIAR. LOS·;'TIEM-

POS11 EN QUE EL SECTOR DEL GOBIERNO TARDA EN:.LIQUIDAR SUS A_DE!l 

·DOS, 

SUS LIMITAC!ü'IES .EIXX'l0'1ICAS 

UNO DE LOS .PRINCIPALES OBSTÁCULOS QUE SE. PR~SENTAN ·.ÉN LAM_ULTl: 

PL1cAc16NDEcoNsTRucc10NEs> Es ÓuE._LÁ r1ER~A;.5bporrrév BAsE 

DE ELLAS NO ES REPRODUCIBLE,. ES DECIR 2~1foA~Á Jo~d~E~~o EN -

QUE SE AG~TE.T . .. h ·.. .. \;> • .. '\ ~:' • ' 

"DESGRAciAriÁM~NTE• LA' INDUSTRIA Ó~ LA CClNSTRUcc1ÓN PbR '1NESTA°" 
.. . , .... · ,_-=::;_-=; -- ~;-~-.:;=.->Ó--= _2._::...: •• --~~C-';--=.-"-'-~:,..,__=- ----, --- -,- -. 



BILIDAD EN CUANTO A LA CONSÉCUCIÓN DE OBRAS PARA UNA EMPRESA

?OR UN PERIODO DETERMINADO, HA OBLIGADO A MANTENER EL PERSO-

NAL ESTRICTAMENTE NECESARIO Y LLEVAR A CABO CONTRATOS POR ~-

"OBRA DETERMINADA", ESTO LO AFIRMA GUTIÉRREZ CORTINA, EX TESQ 

RERO DE LA CINC. (29), EL CUAL ABUNDA EN sus OPINIONES: ·coMEli 

ZAMOS A ESPECIALIZAR Y FORMAR AL PERSONAL. A CONOCERLO Y PAR

TICIPARLE NUESTRA EXPERIENCIA, ACEPTANDO ERRORES Y DEFICIEN-

CIAS DE ÉL, CUANDO LA OBRA HA TERMINADO Y TENEMOS QUE LIQUI-

DARLO POR DOS RAZONES: A) UNA POR NO SER OBRA DONDE NO SE HA

YA ESPECIALIZADO AL PERSONAL Y B) PORQUE NO TENEMOS MÁS OBRA, 

ES DECIR, MÁS TRABAJO", 

EJEMPLIFICANDO, ''EN MÉXICO EL 65% DE LAS FAMILIAS NO TIENEN Al:. 

CESO A LAS VIVIENDAS PRODUCIDAS EN FORMA CAPITALISTA CON f I-

NANCIAMl ENTO PRIVADO. DEBIENDO EN CONSECUENCIA. AUTOFINANCIAR 

Ó AUTORECONSTRU(R SU VIVIENDA," (30J 

DE ESTA FORMA, LA PRODUCCIÓN DEL MARCO CONSTRUIDO PARA LAS -

GRANDES MAYORfAS URBANAS AL MÁRGEN DEL SISTEMA INMOBILIARIO -

CAPITALISTA, CONSTITUYE LAS "CIUDADES PERDIDAS" Ó LOS "CINTU

RONES DE MISERIA" DONDE PREDOMINAN LA ILEGALIDAD EN LA TENEN-

(29) CONFERENCIA CINC.- INFONAVIT. 

(3GlLA ACCIÓN HABITACIONAL DEL EDo. EN MÉXICO.-MARTHA SCHTE!li' 

GART,- 1978, 
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CIA DE LA TIERRA, LA CASUCHA ADTOCONSTRUfDA SIN N!NGUNA SEGU

RIDAD EN SU ESTABILIDAD, LA CORRUPCIÓN, LA FALTA. DE.SERVICIOS 

PÚBLICOS, ETC, EN CONDICIONES SERIAS DE HACINAMIENTO Y· PROM!~ 

CUIDAD, "LA AUTOCONSTRUCCIÓN FORMA PARTE DE. LAS PRÁCTICAS DE

CONSUMO QUE DESARROLLA GRÁN PARTE DEL PROLETARIADO URBANO, -

FRENTE A LA ESCASÉZ DE ASALARIADOS EN LOS CUALES NO SE RECONQ 

CEN SINO DE MANERA MfNIMA Y PARCIAL PARA LA ESTADISTICA Y EN

TRE ELLOS M 1 SMOS", ( ~!) 

"POR LO TANTO LA PRODUCCIÓN NO CAPITALISTA DE LA VIVIENDA Ó -

DE LA AUTOCONSTRUCCIÓN TENDRÁN QUE PAGAR SU TRIBUTO AL MERCA

DO PE LA OFERTA DEL SUELO URBANO" (32) 

(3ll ENSAYOS SOBRE EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN México. PADl. 

LLA.- UNAM.- PAGINA 62. 
(32) J B IDEM, 



CAPITULO I I 
ASPECTOS NORMATIVOS 



CAPITULO II • -

A5FECTClS NO~T!Vlll SOB~ LA VIVIENM. 

EXISTEN EN MÉXICO ABUNDANTES DISPOSICIONES NORMATIVAS ENTRA

TÁNDOSE DE VIVIENDA, POR LO QUE SOLO HARÉ,f1EN¿IÓN:ÓE Los QUE-

EN M 1 OP 1N1 ÓN SON EL MARCO LEGAL ll~é.LAcdxJ.Erió~:. Y4~~~ÚUNJOS'· 
CON MAYOR IMPORTANCIA AL RESPECTO:···· . .. ~.'· ~}.:::~· _ 

.· 

ESTA.LEY FUÉ CRÚDA EN EL AÑO 1976 Y EN LA EX~OSICIÓN DE MOTL 

VOS EL EJECUTIVO FEDERAL RECONOCIÓ QUE EXISTE. UNA DESMEDIDA -

CONCENTRACIÓN DE HABITANTES EN LOS CENTROS URBANOS, CREANDO -

ASf UN DÉFICIT DE VIVIENDA, FUNDAMENTALMENTE POPULAR, LA ES-

CENCIA DE LA LEY ES REDUCIR EL CRECIMIENTO DE LAS GR.ANDES UR

BES; PROPICIAR SU DESCONGESTIONAMIENTO Y PLANTAR UNA POLf TICA 

QUE PERMITA OBTENER MAYORES Y MEJORES RENDIMIENTOS DE LAS IN-
, ' 

VERSIONES PÚBLICAS QUE SE REALIZAN EN LOS CENTROS URBANOS. 

LA LEY GENERAL DE·ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTÁ COMPUESTO DE CUA 

TRO PARTES; LA PRIMERA ESTABLECE LAS DISPOSICIONES GENERALES

DONDE DETERMINA EL OBJETO DE LA LEY, DEFINE CONCEPTOS, TAREAS 

E INSTRUMENTOS PARA REALIZARLOS Y AUTORIDADES COMPETENTES PA

RA LA ORDENACIÓN Y REGULACIÓN.DE LA PROPIEDAD EN CENTROS DE -

POBLACIÓN Y DEFINE PROVISIONES, USOS, RESERVAS Y _DESTINOS DE-. 

MEAS Y PRED 1 OS, 
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LA MISMA LEY DEFINE: "POR ASENTAMIENTO HUMANO DEBE DE ENTENDERSE 

LA RADICACIÓN DE UN DETERMINADO CONGLOMERADO DEMOGRÁFICO, CON EL 

CONJUNTO DE SUS SISTEMAS DE CONVIVENCIA, EN UN ÁREA FfSICAMENTE

LOCALIZADA, CONSIDERANDO DENTRO DE LA MISMA LOS ELEMENTOS NATURli 

LES Y LAS OBRAS MATERIALES QUE LA INTEGRAN': EL CENTRO DE POBLA

CIÓN SE ENTIENDE COMO"EL ÁREA URBANA OCUPADA POR LAS INSTALACIO

NES NECESARIAS PARA SU VIDA NORMAL; LAS QUE SE RESERVAN PARA SU

EXPANSIÓN FUTURA; LAS CONSTITUIDAS POR LOS ELEMENTOS NATURALES -

QUE CUMPLEN UNA FUNCIÓN DE PRESERVACIÓN DE LAS CONDICIONES ECOLQ 

GICAS DE DICHOS CENTROS Y LAS QUE POR RESOLUC!ÓN DE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE SE DEDIQUEN A LA FUNDACIÓN DE LOS MISMOS"l*JPOR SECTOR 

PÚBLICO FEDERAL, LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA F~ 

DERAL ENTIENDE A LAS SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, LOS-

0RGAN ISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

ESTATAL CON CAPITAL MAYORITARIO DEL GOBIERNO FEDERAL Y DEMÁS INS

TITUCIONES PÜBLICAS, 

EN SU PARTE RELATIVA, DEFINE A LAS PROVISIONES COMO: "LAS ÁREAS -

QUE SERÁN UTILIZADAS PARA LA FUNDACIÓN DE UN CENTRO DE POBLACIÓN; 

POR Usos, Los FINES PARTICULARES A QUE PODRÁN DEDICARSE DETERMINli 

DAS ÁREAS Y PREDIOS, POR RESERVAS, LAS ÁREAS QUE SERÁN UTILIZADAS 

PARA EL CRECIMIENTO DE UN CENTRO DE POBLACIÓN Y POR DESTINOS, LOS 

FINES P0BLICOS A QUE SE PREVEA DEDICAR DETERMINADA ÁREA O PREDIO", 

(33). 

C*l LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

C33JART; 3º LEY GRA; DE ASEtffAMIErlTOS HUí·iAilOS. 
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LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTABLECE UN SISTEMA

NACIONAL DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, OUE ESTARÁ INTE 

GRADO POR CUATRO TIPOS DE PLANES: 1.- EL PLAN NACIONAL DE DE

SARROLLO URBANO; 2.- Los PLANES ESTATALES DE DESARROLLO URBA

NO; 3.- Los PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO Y: 4.- -
Los PLANES DE ORDENACIÓN DE LAS ZONAS CONURBADAS. ESTOS PLA-

NES SON CONOCIDOS COMO BÁSICOS 'fA QUE EXISTEN OTROS QUE SE -

LES DENOMINA DERIVADOS O MODALIDADES DE LOS PREVISTOS, ENTRE

LOS QUE PODEMOS CITAR. Los PLANES DIRECTORES. PLANES PARCIA-

LES, PLANES REGIONALES, PLANES SUBREGIONALES, LA INTENCIÓN DE 

SEÑALAR LO ANTERIOR ES PARA SUBRAYAR QUE TODOS ELLOS SE COM-

PLEMENTAN Y CONSTITUYEN EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DE

AsENTAMIENTOS HUMANOS. 

ESTE PLAN NACIONAL PREVEE PARA EL AÑO 2000 QUE MÉXICO LLEGARÁ 

A TENER CERCA DE 130 MILLONES DE HABITANTES Y DENTRO DE ESTE

ESQUEMA LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 35 MILLQ 

NES DE POBLADORES, CANTIDADES ATERRADORAS POR LOS PROBLEMAS -

SOCIALES QUE IMPLICA ENFRENTAR Y RESOLVER, EL PLAN PREVEE TAM 

BIÉN QUE LA TASA DE CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO SE REDUZCA Y EN -

BASE A ELLO, PROPONE UNA DISTRIBUCIÓN URBANA UBICADA ABAJO DE 

LA COTA DE MIL METROS SOBRE EL NIVEL DEL MAR, QUE ES DONDE SE 
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LOCALIZA LA' MAYOR PARTE DE NUESTROS RECUR~OS, EN ESTA DIMEN-

SIÓN SE FIJARON_ LOS OBJETIVOS, ENTRE LOS CUALES DESTACAN: ''1.

RACIONALIZAR LA.DISTRIBUCIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL, DE LAS

ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y O.E LA POBLACIÓN LOCALIZÁNDOLAS EN -

LAS ZONAS DE MAYOR POTENCIAL DEL PAIS; 2.- PROMOVER EL DESA-

RROLLO URBANO INTEGRAL Y EQUILIBRADO EN LOS CENTROS DE POBLA

CIÓN; 3,- PROPICIAR CONDICIONES FAVORABLES PARA QUE LA POBLA

CIÓN PUEDA RESOLVER SUS NECESIDADES DE SUELO URBANO, VIVIENDA, 

SERVICIOS PÚBLICOS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO Y -

4,- MEJORAR Y PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE QUE FORMAN LOS ASEli 

TAMIENTOS HUMANOS. PARA ALCANZAR DICHOS OBJETIVOS, EL PLAN NA 

CIONAL FORMULA POL!TICAS PARA CADA UNA DE LAS TRES ÁREAS A -

LAS QUE SE ORIENTA LA PLANEACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS: 

l;- ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO; 2.- DESARROLLO URBANO DE LOS 

CENTROS DE POBLACIÓN Y 3,- ELEMENTOS COMPONENTES Y ACCIONES -

DEL SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS. lAs POLITICAS SON: 1.- DESA 

RROLLAR EL CRECIMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA (IUDAO

DE MÉXICCf;-2,- PROMOVER LA-OESCONCENTRACIÓN DE LA INDUSTRIA,

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRl 

VADO, ORIENTÁNDOLAS A LAS ZONAS QUE DECLARA PRIORITARIAS EL -

PROP 1 O pJ.'N :v, 3; /i~Ti MULAR LA 1 NTEGRAC l ÓN Y EL DESARROLLO DE 

CENTROS oE/po~LAc{ÓN,;RuR-AL DISPERSA, "(3l!) 

(3!;l DEsA~~()~tJ-~u~~ANo.~ MANUEL ov1 LLA M. - PÁG 1 NA 72. 



6. - LA VIVIENDA rorrm IR Pl.AN WICIGW\l.. !E OCSARIWJJ. 

E N Lo QUE·. sE REF 1 ERE A v 1v 1 ENDA •. EL PLAN. NAc 1 ONAL DE DESARR.Q 

LLO MENCIONA: 
. ;,.·., ........ ',. 

;._ •, ; 

"ocSARJULÜ üruwv~~ LA PRosLEMÁ;ic~ ~J,-uAt:J>_~~~hA~fioLC~üRl!ANo- . 

· v·r..P.v1vú:NoA'·sE0Eil1vt..•oé LA GRÁN~1Ni:Rc1.4'De iiN PADRÓN TERR1-

ToR1AL TRADm ONALMENTE DI ~PERsb /i:e~~RAl;ZADO, AGRAVADA POR-

' LA INEFICIENTE PUESTA EN PRÁCTfcA DE LA POLfTICA REGIONAL; UR

BANA Y DE VIVIENDA, Y DE FACTORES ESTRUCTURALES TALES COMO IJNA 

INEQUITATIVA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, Y UNA DESMEDIDA ESPECU

LACIÓN INMOBILIARIA. 

DENTRO DE ESTE CONTEXTO LOS OBJETIVOS ESPEC!FICOS DE LA POLfTL 

CA DE DESARROLLO URBANO SON: 

- ALCANZAR UN DESARROLLO URBANO MÁS EQUILIBRADO EN EL TERR!T07. 

R!O Y ORDENADO AL INTERIOR DE LOS CENTRO~;D~~;t~~~¿l6NA;.;~~~;º~~ 
"--:o:·:; ··:,~ •. "'< 

- FORTALECER EL CONTROL DEL ESTADO EN ~us TRES -~¡v~t~s ~E ~º:::~' 
B! ERNO SOBRE LOS PROCESOS DE APROVECHAMIENTO ''riEL ;;suí:l:b'. ~R~A-
NO. 

- RESPONDER A LAS NECESIDADES DEL .SUELO,. IN~RAESTRUCr~RA, EQU.L. 

PAMIENTO Y TRASPORTE COLECT!yo, 
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.-:_,. .. -·. 
- COMBATIR EL DETERIORO DE uis EDIFié1os,. ESPACIOS ABIERTOS. y 

REDEs PR~sERvANDó ~Ós ··vÁL0Rts:iirsr6R'1c6~cuLTuR.4LI:~: 

-'.:;¡¡~f i~~';:~![~·~;~~f~i~:,~~ilf ('" -
PA~~ ATi~~~R LAS' NECESIDADES DEL'SUELO;.,,:DEBERÁN''ACTU,A.R'.'ENffOR - . 

-· :-·~ ---~.--~-.-_ _,_ --- _ ;':- ·=--=- ':~·:--· ._: ~------· ~--:~:-".·---_·>-:oc. ·.::f:,·~;~--::.-_-_~:/0;' ·:;\~if'.,{-:itff:;'~:~';;.t~~f;:;:0';}1,JY3 ,'.?::)'."_:;~;.r;,- · __ .. '),_'.,_'-.. :, '.<:-·. 
MA. COORD 1 NADA LOS TRES N 1 VELESf DE:GOBi":R('IO,LE~:'pOLJfTIC~~~DE Rli 

SERVAS .TERRITORIALES PARA-LA ~~~~~{bó~:~,~¡~·o;~~t~~b~Z~~Efo-,· :_ 

REGULACIÓN DE TENENCIA DE~LA TÚRR~:v'\~~eaJfü!g'u-R~AN~; ... 

NORMATIVIDAD Y CONTROL DE ACTIÍ/IDÁD !NMOBif:.f.<\RIA, :; 
:. -~ 

LA MATERIALIZACIÓN DE LAS POLfTICAS URBANAS SE CONCIBE A TRA

VÉS DE LINEAS DE ACCIÓN QUE DAN RESPUESTA A SU PROBLEMÁTICA -

MEDIANTE: 

-- LA INSTRUMENTACIÓN DEL SISTEMA URBANO NACIONAL, CONFORMADO 

POR CENTROS JERARQUIZADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

BÁSICOS CON DIFERENTES NIVELES DE ATENCIÓN QUE CUBRAN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL, 

-- LA PROMOCIÓN, EN EL MARCO DEL CONVENIO ÚNIO DE DESARROLLO, 

DE ACUERDO CON LOS GOBIERNOS LOCALES EN CUANTO A CENTROS DE -

POBLACIÓN Y PROGRAMAS PRIORITARIOS, TOMANDO EN CUENTA LOS PRQ. 

GRAMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, SUELO Y RESERVAS TE

RRITORIALES, VIVIENDA Y GENERACIÓN DE EMPLEO, 



5). 

-- LA PROMOCIÓN, ATRAVÉS DE APOYOS. DIRECTOS A LA 'AUTOGEST!ÓN

COMUNITARIA, DE LA .ORGANIZACIÓN COOPERATIVA PARA LA .CONSTRUC,

CIÓN DE EQUIPAMIENTO BÁSICO y AUTOPRODUCCIÓN DE BIENES; Y SER:' 

BLACIÓN,. 

-- EL FINANCIAMIENTO DE;lA':)NFRAESTRUCrURA URBANA; AG.UÍ\" f'OTA-
..... ~'/: .. -'~:·. 

BLE Y ALCANTARILLADO CON: BASEiEN UN PROGRAMA NAC IONÁL, COORI NA 
.'.' ' 

Do ENTRe~LOs. DtsTI~rOs';;F¡ve~es;JiEGoBieRNO. · 

VIVIENDA'.-

LA VIVIENDA ES UNÁ NECESIDAD BÁSICA CUYA SATISFACCIÓN CONDICIQ. 

NA A LA ALIMENTACIÓN,· LA SALUD y LA EDUCACIÓN. 



5.2 

Es UN ELEMENTO CLAVE DEL llESAR!lOLlO :~oc1~L. ¡,9~~TA~r:9. S!= RA 

TIFICARÁ EiPUCIT~~tNJE s_u'c4k..\cfeR DE~~~-Ettt9.sÓ_c1iíLDE TO-

DOS LOS MEXJCÁNOS;;_;. ::¿ '·/.~ ~·.:.•.-.:·.~.·.·_: :t~_::· ·•·"'"·~::· ·· --,..-. /;o,3~f'r~:.:::-: _ . :¡-;"'' ·:.f'~.. ';,:,::· <-~ · 
·.-f;·,::\.:~-: .~·:.~: .,.._- .. ;· "'--\ -.• .. , ·"'..:·;· ",.'.,:(' ~,·.~-~ ·.·;~<-""- - .- ... 

LA.· POL f_T 1 CA DE;:bAi~t~l~~~~~~+9f~~i~~$fctEf~~t~A¿¡~!frA;,f·N~T~~AL.. . 

y soc 1 AL _DONDE·;~QUELL.A"sE;"c;oNSJ"ITUY~1~N H~GfflArROCURANDO --··· 

QUE
0 

EL ~~F~·[~~Ü·~~~~Ü:~f6~if~cs~6°b!{~~Íí ;:?·5Gó~; E~%~-~~ isiALI ~E .. "' 
•• •r· ~-- ,.,_,'·.,;:; :-'~ ' ·~·-·:::" •~•~•'-'"?::~-.·';~·.,~:~··; ;·.::~~'. .-,•, 

EN LOS SIGUIENTES g~J=\¡JYº~~ :·];t:?.:_ ::•'L;· _L 

.,__--.. =-.::~~-=-=-- --·'' 
l;~,~~ '"-¿·:, ·-·'o-= 

APOYAR LA SUPERACIÓN DE.LAS CARÉNCIAS EN MATERIA DE v1--..: 
~ . :_,' ... -. : ::: 

VIENDA, URBANA Y RURAL.•A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DIRECTA PÚBLI'-. . . ·. . . 
CA EN SUS TRES NIVELES DE GClBIÉRNO~ 

-- MODIFICAR LAS BASES DEL PROCESO DE DESENVOLVIMIENTO DE LA 

VIVIENDA, SUPEDITANDO SU EVOLUCIÓN ECONÓMICA it D~SAR~·dLLO -
SOCIAL. AS! COMO ORIENTANDO LAS ACCIONES DE LOS; SECrOR

0

ES PÚ-

BLICO, PRIVADO Y 

CERTADA, 

soc1AL. POR MEDIO De LA"A¿¿¡(J~;.~b.i'utÁ_R Cor:- · 
- -o--7_-,--~·---_• ;¡~:-~~='.~~~-~f;~~~~~~:~~C, ~'7'c-O .-

' _: f-!. o'J-{,'.·~. ~ 

SE CONCIBE A LA VIVIENDA NO s6L.o.EN°CUANTO'A su uso COMO IN

MUEBLE. SINO TAMBIÉN EN SU riiMENSIÓN c'ot-io ELEMENTO GENÉRADOR 

DE DESARROLLO DEL GRUPO. SOCIAL 'E~ sH RELACIÓN CON LAS ACTIV.L 

DADES ECONÓMICAS, SOCIALES, POLfTICAS. CULTURALES Y RECREAT.L 

VAS, 



"~~ ¡M;JSs~~~X[~fü~WJ~~J~{¡J~ DE ·LA 1 NFRAESTRUCTURA DE.· SERV 1-~ 
.. CICJihúctd;6~~isiRUCCIÓN~ A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN ORGA 

NIZ~~A.~E LA é6~UNIDAD, AS! COMO LA CREACIÓN DE COOPERATIVAS 

:D~ VIVIENDA Y DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 

-- REIMPLANTAR LOS SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO PARA AMPLIAR -· 

SU .COBERTURA SOCIAL, BUSCANDO QUE SE CANALICE UN.MAYOR VOLU

MEN DE RECURSOS A LOS SECTORES MÁS DESPROTEGIDOS._ 

-- MEJORAR LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE.LOS ORGANIS

MOS DEL SECTOR, PROCURANDO LA MAYOR PRODUCTIVIDAD POSIBLE DE 

LA APLICACIÓN DE SUS RECURSOS, 

LA POL!TJCA DE VIVIENDA CONTEMPLA LA CREACIÓN DEL SISTEMA NA 

CIONAL DE VIVIENDA, QUE NORME Y CONDUZCA SU DESARROLLO Y LA

PROMOC;ÓN DE LA REVISIÓN DE LAS BASES JUR{DICAS EN MATERIA.

As{ .COMO LAS SIGUIENTES LINEAS DE ACCCIÓN: 
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-- PARTICIPACIÓN EN LOS MERCADOS INMOBILIARIOS Y DE LA TIE~
RRA PARA LA. v1v1E.NDA, A F.!NDE c-o~r-Rot,Aiii.os Y·Ev1TAR LJ\ EsPi 

CULACIÓN. EL~.·RECq~o~ÍMt~~Jº :.,,,.APOY~J>RA~TIEo Y_.JURÚ I ~O,·DE -
LAS NUEVAS FORMA~Yl~ODALIDADEs~·~uE ADOPTEN •• LA YIVI EN?/\' RÜ:.~ •. 
RAL, -°u~sA~A ·~c~5J~til~P:~i\(l,.~'l'.EcÍf~ í ~¡Í~ci óN'~: I¡;Q';;ó'iPRI~RITA = =-

R íCi Á-~LA ¿óN~¿·~&~t'i ó~'li~fa~()i:'i /.:c1o~E'; ~:iG:RuP1~·iail~~ ~~~ü~í~•.···. 
TAR1Ás' o_E-ilu'.j§iiE~fi~N--H:~1.r_·.;._c _____ 1_ ..•. º.·•-~¡\¡}, ___ _¡;~_ :.:.~.· .. ·_ .. •_-_: .• _-_-_·.-_·•.-.·. •, ;~ 'o< -_ -;,_ - _- ,.,_·,,~ !Jt~~:,:;_~~~~, ,?~;~~· -

FÓRTALEÓM ÍENTo f REOR 1 ENTACI.ÓN DE 1..¡ éAPAC1o;o'n Nsi AJDA 
DE LA•'i NÓU~T~t •• riE ·•& c6~5~~ucc 1'6N ,'. f..5'¡ e:6~() ó~i~i.f..!fAiJf~ch~k- . 
TRuccióN-vo~-LA f..vuoA ~iJ:r1JÁ.có~uN1·~Aíi1.Á' f'~~/\;(/\~!~1i~~A·;n 
PULAR'i ÉÍ:IÍus; 1 c'1 (). ·P.Li\"coNS~Ruéé1 ÓN io~~·Níe~li~~~~'llRtR~NTA. 

,. • -, ,., --- •, •- ' • "• "• .•O • • "'• • ••" • •v< '-·-.-,,•{•'-'.'~• ', • ' < ,•, - • , • 

i-iAc 1 ÉNDot.:A i1+!lticT1vlÍ IÍi.:~i.NveRsioN 1 sri\. v. ·c:-o~,::Ról:i>.NooL.os AL-
ou 1 L~REs jN ~µ¡.¡¿}Ó~/o~PJti'}q~c~~fiJLs()c1~'~E~r~ AtEPTABLE, -
DEL. SALAii'Í o/'PARA;ouE~sTE SEAiMi.s'R'er-iiiNERADOR. :REAÚZAC IÓN-

REORIENTAC.IÓN}DE(LO~;'.~I~TEMAS FltlANCIEROS DE LA VIVIENDA. 
AUSPI~ÍIÍ~oo!¿'~~¡ffj~~~i~~¿u~riÓs A LAS CAPACIDADES DE LOS DE-
MANDANTES; ~~RA!.'W~6lli:1RÚ GARANTIA DE LOS PRÉSTAMOS y PARA
CANALIZÁR SÚ OTORGAMIENTO, PREFERENTEMENTE A LOS GRUPOS SO--• ' - - . . 

c'IALÉS· ORGANIZADÓs;''~\.li PRODUCCIÓN DE sus COMPONENTES y MA-
TERIALES<~E C~N~iRU~CIÓ~ y ALA VIVIENDA EN' ARRENDAMIENTO. 
SE ÚovARA EF e~rA~tm~IENTo DE C:AJoNEs FINANcIERos PREFE--
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RENTES, PARA LA AUTOCONSTRUCCIÓN Y EL COOPERATIVISMO DE LA

VIVIENDA, 

EN DICIEMBRE DE 1979 SE APROBÓ EL PROGRAMA NACIONAL DE V¡-
VIENDA (PNV) EN EL CUAL EL GOBIERNO FEDERAL ESTABLECE UN -

MARCO GENERAL PARA SU ACCIÓN EN LA MATERIA. ASf COMO LAS BA

SES DE COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPA

LES Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y PR!VADO, SE SEÑALA TAMBIÉN

QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLL 

CA FEDERAL DEBERÁN TOMAR EN CUENTA LO DISPUESTO EN DICHO -

PROGRAMA AL DEFINIR Y EJECUTAR LAS ACCIONES Y PROYECTOS DE

INVERS!ÓN QUE INCIDAN EN LA VIVIENDA. 

Es NECESARIO FORTALECER, NO SOLO FINANCIERAMENTE A LOS ORGA 

NISMOS E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES RELACIO~ADOS CON LA

VIVIENDA, SINO, ADEMÁS· DAR FACILIDADES PARA QUE LA INICIA

TIVA PRIVADA. EL SECTOR SOCIAL.Y LOS lND!VfDUOS INCREMENTEN 

SU PART!CIPAC!ÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE V!V!ENDA Y EN LA DO

TACIÓN DE SERVICIOS, AL RESPECTO, EN SEPTIEMBRE DE 1980 SE

EMITIÓ UN DECRETO QUE ESTABLECE EST!MULOS FISCALES PARA FO

MENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL TANTO

PARA USO PROPIO COMO PARA ARRENDAMIENTO, 

EN EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO SE SOSTUVO QUE LA SOLUCIÓN' 

DEL PROBLEMA HABITAC!ONAL NO PUEDE CONCEBIRSE COMO UN S~RVJ -
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RENTES, PARA LA AUTOCONSTRUCCIÓN Y EL COOPERATIVISMO DE_LA

VIVIENDA, 

EN DICIEMBRE DE 1979 SE APROBÓ EL PROGRAMA NACIONAL DE V1-

VIENDA CPNV) EN EL CUAL EL GOBIERNO FEDERAL ESTABLECE UN -

MARCO GENERAL PARA SU ACCIÓN EN LA MATERIA ASf COMO LAS BA

SES DE COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPA

LES Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, SE SEílALA TAMBIÉN

QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLL 

CA FEDERAL DEBERÁN TOMAR EN CUENTA LO DISPUESTO EN DICHO -

PROGRAMA AL DEFINIR Y EJECUTAR LAS ACCIONES Y PROYECTOS DE

INVERSIÓN QUE INCIDAN EN LA VIVIENDA, 

Es NECESARIO FORTALECER, NO SOLO FÍNANCIERAMENTE A LOS ORGA 

NISMOS E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES RELACIO~ADOS CON LA

V!VIENDA, SINO, ADEMÁS, DAR F/ICILIDADES PARA QUE LA INICIA

TIVA PRIVADA, EL SECTOR SOCIAL.Y LOS INDIVIDUOS INCREMENTEN 

SU PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y EN LA DO

TACIÓN DE SERVICIOS, AL RESPECTO, EN SEPTIEMBRE DE 1980 SE

EMITIÓ UN DECRETO QUE ESTABLECE ESTfMULOS FISCALES PARA FO

MENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE l.NTERÉS SOCIAL TANTO

PARA lJSO PROPIO COMO PARA ARRENDAMIENTO, 

EN EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO SE SOSTUVO QUE LA SOLUCIÓN· 

DEL PROBLEMA HABITACIONAL NO PUEDE CONCEBIRSE COMO UN S~RVJ 



se 

CID PÚBLICO A CARGO DEL ESTADO! A ÉSTE SÓLO LE CORRESPONDE -

APOYAR LA coNsTRucc1óN oÉ v1vlENDAs ·2~N MEDiñlls F'1NANc1ERAs-' 

ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS; PARA duE LA PO~LACIÓN MAYORITA-

RIA SE ASEGURE LA CREACIÓND~~~-;ATR;~ON~O P~OPIO, A~IMIS
MO, SE sERALA QUE LA MAGNITÚIJ DE i..os REzAGOS EN VIVrE'Ni>A ~ ..: 

LOS ALTOS COSTOS QUE SUPONE SUBSANARLOS DETERMINAN.UNENFO-

QUE DE APROXIMACIÓN POR ETAPAS, Asf, EN PRINCIPIO, LA POLfT.L 

CA HABITACIONAL SE ORIENTA A PROPORCIONAR SEGURIDAD EN.LA TE, 

NENCIA, SERVICIOS BÁSICOS Y EN ESPACIO SUFICIENTE QUE PERMI

TA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES FUNDAMENTALES DE LAS FAMILIAS", 

ESTA SITUACIÓN DETERMINA QUE, DENTRO DE LA POLfTICA GUBERNA

MENTAL, SE CONFIERA ESPECIAL IMPORTANCIA A LOS PROGRAMAS DE

"VIVIENDA PROGRESIVA", LOS QUE IMPLICAN UN DESEMBOLSO GRA--

DUAL DEL INGRESO FAMILIAR Y QUE PUEDEN CONSTITUIR UNA SOLU-

CIÓN AL PROBLEMA HABITACIONAL DE GRANDES SECTORES DE LA PO-

BLACIÓN, 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA ES TAN COMPLEJO QUE PARA PODER IH 

CIDIR EN EL, ES NECESARIO IMPLANTAR SOLUCIONES AUDACES, AMBl 

CIOSAS Y DECIDIDAS. DE OTRA FORMA, LA PROPIA GENTE SEGUIRÁ -

RESOLVIENDO SU NECESIDAD DE ABRIGO DE LA FORMA Y CON LOS ELf 

MENTOS QUE ESTÁN A SU DISPOSICIÓN, ELLO COMO SE HA VISTO, SE 

TRADUCE EN VIVIENDAS TOTALMENTE INADECUADAS Y PROVOCA UN CRf 

CIMIENTO DESORDENADO DE LAS CIUDADES, QUE, A MEDIANO PLAZO,~ 

SE TRADUCIRÁ EN PROBLEMAS URBANOS DE GRAVEDAD CRECIENTE. cu:'.: 



YA 

EN 

7. - LEY JE OBMS FUBLICA<l 

FUE LA REFORMA A LA LEY DE· 

RA EL AJUSTE ESTRUCTURAL: 

sv 

EL PRIMER PASO PARA AJUSTAR LA LEGISLACIÓN A NECESIDADES ACTUA 

LES Y PLANTEAR UNA NUEVA NORMATIVIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LAS -

OBRAS PÚBLICAS, FUÉ LA REFORMA A LA LEY DE ÜBRAS PúBLICAS (DI

CIEMBRE DE 1983), MEDIANTE LA.CUAL TODA LA ACCIÓN DEL SECTOR -

PÚBLICO QUEDA SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRECEPTOS DE LA -

LEY DE PLANEACIÓN Y A LAS PREVISIONES DEL PLAN NACIONAL DE DE

SARROLLO, SEÑALANDO, DE MODO PREEMINENTE QUE TODA LA OBRA QUE

SE CONTRATE DEBERÁ SER ADJUDICADA MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA

y CONVOCATORIA EXPRESA, 

SE RECURRIÓ A LA COMISIÓN iNTERSECRETARIAL CONSULTIVA DE LA --

. ÜBRA PúBLICA COMO ÓRGANO DE ASESORIA Y CONSULTA PARA LA APLICA 

CIÓN DE LA LEY RESPECTIVA, Y SE INTRODUJERON, COMO FACTORES -

CONDICIONANTES DE LA PLANEACIÓN DE OBRAS, LOS CON~EPTOS DE PRO. 

TECCIÓN ECOLÓGICA Y LA OBSERVANCIA DE LAS DECLARACIONES DE PRQ 

VICIONES, USOS, RESERVAS Y DESTINOS DE ÁREAS Y PREDIOS SUJETOS 

A TRANSFORMACIÓN, 



Poco DESPUÉS (MARZO DE 1984), SE REFORMÓ EL ART(CULO 50 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PúBLI CAS PARA EST.ABLECER EL' ..::e.·. 

COMPROMISO DE QUE EN TODA OBRA CONTRATADA, LA INICIACIÓN.DE

LOS TRABAJOS QUEDE PACTADA A LA ENTREGA DE ANTICIPOS, 

A ESTOS HECHOS SINGULARES PRECEDIERON REUNIONES, ENTREVISTAS, 

NUMEROSAS SESIONES DE TRABAJO, ENTRE FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y 

CONSTRUCTORES, PARA DETERMINAR UN ÁMBITO MÁS AMPLIO EN LA -

NORMATIVIDAD DE LA OBRA PÚBLICA, CONSOLIDANDO, POR UNA PARTE, 

LAS REFORMAS DE LA LEY, Y ELABORANDO UN NUEVO REGLAMENTO QUE. 

ASUMIERA LA EXPERIENCIA VIVIDA HASTA ENTONCES Y LAS RECOMEN

DACIONES HECHAS POR EL ÓRGANO GREMIAL DEL SECTOR DE LA CONS

TRUCCIÓN, CUYAS INQUIETUDES EXPRESADAS DESDE 15 Ó 20 AÑOS 

ATRÁS IBAN A QUEDAR PLASMADAS EN EL NUEVO MARCO NORMATIVO DE 

LA OBRA. PÚBLICA, CUU1INANDO EN FEBRERO DE 1985, 

SE CREÓ UN GRUPO ESPECIAL DE ALTO NIVEL PARA ANALIZAR LOS -

PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA, CON PARTICIPACIÓN DE CONSTRUCTO-

RES Y FUNCIONARIOS DEL NUEVO RÉGIMEN APENAS INICIADO, DEL -

CUAL SURGIÓ UN PROBLEMA DE TRABAJO QUE EN SU OPORTUNIDAD FUÉ 

SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIEM 

TES, EL PRIMER RESULTADO DE ESTA GESTIÓN GRUPAL FUÉ UNA RE-

FORMA AL REGLAMENTO DE LA LEY DE ÜBRAS PúBLICAS, ENTONCES EN 

VIGOR, PARA ELIMINAR LA RETENCIÓN DEL 5% DEL FONDO DE GARAN

Tf A EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, 



59 

POSTERIORMENTE PROSIGUIERON LOS TRABAJOS Y LAS CONSULTAS· EN

DOBLE SENTIDO - DEL SECTOR PÚBLICO AL CONSTRUCTOR Y ÉSTE A -

LAS AUTORIDADES -, PARA INCORPORAR A UN NUEVO REGLAMENTO TO

DAS LAS CONVENSIONES HASTA ENTONCES ACORDADAS Y A~ADIR LAS -

QUE EL PROPIO PROCESO DE LA CONSTRUCCIÓN REQUIERE, ESTA TA-

REA CULMINÓ EL PASADO 13 DE FEBRERO DE 1985, CON LA PUBLICA

CIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERACIÓN DEL NUEVO REGLA-

MENTO DE LA LEY DE ÜBRAS PÚBLICAS, QUE NO SOLAMENTE ACTUALI

ZA Y HACE CONCORDANTE LA ACTIVIDAD CONSTRUCTORA CON LA REAL.L 

DAD NACIONAL, SINO QUE TAMBIÉN CUBRE LA MAYORfA DE LAS ASPI

RACIONES DE LOS CONTRATISTAS EN SUS RELACIONES CON LA ADMI-

Nl$TRACIÓN PÚBLICA, 

ESTE NUEVO REGLAMENTO, ENTRE LAS PARTES INVOLUCRADAS, SE DES 

TACAN. COMO DE INTERÉS PARTICULAR PARA LOS CONSTRUCTORES,·-

LOS SIGUIENTES PRECEPTOS: 

--"SE DEPURAN LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS INTERESA-

DOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACIÓN Y SE EL.L 

MINAN LOS TRÁMITES DISTINTOS A LOS DEL PADRÓN DE CONTRATIS-

TAS DE LA S.P.P. ( ARTICULO 17) 

-- PARA GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS, BASTA CON 

UN CHEQUE CRUZADO, CON CARGO A CUALQUIER !NSTJTUCJÓN DE CRt 

DITO Y UN MONTO DE HASTA EL.5% DEL VALOR DE LA OBRA, (ARTI

CULO 24} 
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SE PREV~ LA OBLIGARIEDAD DE OT~~GÁ~ANT1cl~os A LOS CONS-

TRUCTOREs, TANTO .PARA~•L IN't~,~-~~.~.~~;"b~~~~;fE:~tA'r~R ~N--
10% COMO PARA LAADQUISICfóN'IlE'MATERIALES~'MAQUINARIA y·--'-

EQUIPOS· FIJOS HASTA P~R u~:2o%'tsm;~~}íCi~ Á •cox·2~~;R~TIS-
- rAs'-.i,ARA -oroRGA~- :ANTI;t:i~b~~~r:,~~ló'R-E~='º¿CúANDéf'~úi~ REQU.i ERA. -_,cARr1-

é-_~-;~ -:,;;;;:_-.,--~_;;~ ,=:o;__:·-~-="~:::~~~~ 7~ -:__~--·- T i CULO 27) 

SE FIJAN 20 ÍlfAS HÁBILES, A PARTIR DE LA ADJUDICACIÓN PA 

RA FIRMAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE Y EN EL CASO DE NO HA 

CERLO, INDEMNIZAR AL CONSTRUCTOR POR LOS GASTOS NO RECUPERA· 

BLES EN QUE HUBIERE INCURRIDO AL ELABORAR SU PROPUESTA. (-

ARTICULO 38) 

-- SE PRESCRIBEN LA NO CESIÓN A OTRAS PERSONAS FISICAS O MQ 

RALES DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVAPAS DE LOS CON-

TRATOS y LA NEGATIVA PARA SUBCONTRATARLos. EXCEPTUANDO LA -

ACCIÓN DEL COBRO SOBRE ESTIMACIONES POR TRABAJOS YA TERMINA. 

DOS, (ARTICULO 41) 

-- CUANDO HAYA INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS, A SOLICITUD DEL 

CONTRA TI STA LA DEPENDENCIA DEBERÁ PAGAR LOS GASTOS FINANCIE. 

ROS A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA PARA LOS.CASOS DE PRQ 

RROGA FISCAL, (ARTICULO 44) 

-- PARA LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE ESTABLECEN TRES OPCIO-
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NES A FIN DE QUE LAS DEPENDENGIAS SELECCIONEN LA QUE MEJOR SE 

AJUSTE A LA DECISIÓN DEL MOMENTO; EN UNA DE ESTAS OPCIONES SE -

HACE INTERVENIR A LA CÁMARA DE INDUSTRIA QUE CORRESPONDA PARA 

DETERMINAR LOS AJUSTES, No SE REQUIERE QUE EL CONTRATISTA PRE 

SENTE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICADORA, Se ESTIPULA QUE EL AJUSTE

SE HARÁ EN LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS -

PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y LAS UTILIDADES ORIGINALES," ( AR

TICULOS 50 Y 51) 

ENTRE TANTO, Y POR RECOMENDACIÓN DE LA AUTORIDAD FEDERAL, NU

MEROSAS LEGISLATURAS ESTATALES HAN ESTADO ACTUALIZANDO SUS -

RESPECTIVAS LEYES DE OBRAS PÚBLICAS, SIGUIENDO LA ORIENTACIÓN 

DE LA LEY FEDERAL, 

8,- .LEY [f OCSARIULD URJWlJ JE.. DISTRITO FElEW... 

LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL APARECIDA EN 

1976. SUBSTITUYÓ A LA LEGISLACIÓN QUE REGULÓ EL DESARROLLO UR 

BANO EN LOS ÚLTIMOS VEINTE AÑOS, ESTA LEY TIENE EL MISMO RAN

GO QUE LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

QUE EN VARIOS ART!CULOS SE REFIERE A LA PLANEACIÓN URBANA, 

LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, CREA UN --

PLAN DIRECTOR.PARA EL DESARROLLO URBANO QUE ES EL INSTRUMENTO 

MÁS IMPORTANTE PARA REGULAR EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD, LA -
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.LEY ESTABLECE QUE LOS OBJETIVOS A ALCANZAR SERÁN ll, ENTRE LOS 

QUE DESTACAN:"PRESERVAR Y UTILIZAR ADECUADAMENT!j: EL MEDIO AM-

BIENTE, LOGRAR UNA DISTRIBUCIÓN EQUILIBRADA DE LA POBLACIÓN, ~ 

DISTRIBUIR BENEFICIOS Y CARGAS DEL DESARROLLO URBANO, EVITAR -

ESPECULACIÓN EXCESIVA, PROMOVER LA HABITACIÓN DIGNA Y ORIENTAR 

Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA SOLUCIÓN DE LOS--

PROBLEMAS QUE SE GENEREN EN EL DISTRITO FEDERAL." 

EL PLAN DIRECTOR DEL DESARROLLO URBANO, SEGÚN LA INICIATIVA -

PRESIDENCIAL ES LO MÁS IMPORTANTE DE LA LEY Y ÉSTE SEGÚN LA --. 

LEY CITADA ES EL CONJUNTO DE REGLAS Y NORMAS QUE DETERMINAN: -

1.-"Los DESTINOS, usos y RESERVAS DEL TERRITORIO y DEL ESPACIO 

PARA CUYO EFECTO DIVIDIRÁ AL DISTRITO FEDERAL EN ZONAS, DE A-

CUERDO A SUS CARACTERfSTICAS, DESTINOS DE LOS PREDIOS Y CONDI

CIONES AMBIENTALES¡ 2.- LAS POLfTICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE EVL 

TEN LA CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE, P.ARA QUE ÉSTA -

PUEDA CUMPLIR CON SU.FUNCIÓN SOCIAL: 3,- LAS POLfTICAS ENCAMI

NADAS A LOGRAR UNA RELACIÓN CONVENIENTE ENTRE LA OFERTA Y LA -

DEMANDA EN VIVIENDAS: 4.- Los DERECHOS DE VIA ESTABLECIMIENTO

CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS PÚBL!COS:.5.-Los ESPACIOS DE~ 

TINADOS A LA VIA PÚBLICA. LAS ESPECIFICAcioNES y NORMAS TÉCNI

CAS RELATIVAS A SU DISEÑO, OPERACIÓN Y MODIFICACIÓN;.6,- LAS -

CARACTERfSTJCAS DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y -

DE CARGA"QUE SE UTILICEN EN LAS VfAS PÚBLICAS: 7,- LAS ZONAS -

EDIFICACIONES O ELEMENTOS QUE FORMEN EL PATRIMONIO CULTURAL --
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URBANO, PARA PRESERVARLO Y ASIGNARLE UN USO CONVENIENTE: LAS -

ZONAS Y EDIFICACIONES QUE DEBEN SER MEJORADA.SI 9,- LAS CARACTf. 

RfSTICAS Y NORMAS TÉCNICAS A QUE DEBAN SUJETARSÉ LAS CONSTRUC

CIONES PRIVADAS Y PÚBLICAS A FIN DE OBTENER SEGURIDAD, BUÉN -

FUNCIONAMIENTO Y MEJORAMIENTO ESTÉTICO; 10,- LAS CARACTERfSTl

CAS Y NORMAS TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA ---· 

INFRAESTRUCTURA. SERVICIO.S Y EQUIPOS. URBANOS; 11.- LAS CARACTf. 

Rf STICAS Y ESPECIFICACIONES DE LAS FUSIONES, SUBDIVISIONES, Rf. 

LOTIFICACIONES, FRACCIONAMIENTOS Y DEMÁS MODALIDADES DE LOS Tf. 

RRENOS; 12,- LAS CARACTER[STICAS Y NORMAS .TÉCNICAS DE LAS VI-

VIENDASI 13.- LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DEL

MEDIO AMBIENTE Y PARA LA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL --

AGUA; DEL SUELO Y DE LA ATMÓSFERA¡ 14.- LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA MEJORAR EL PAISAJE URBANO," 

EL PLAN DIRECTOR CONTIENE, DE ACUERDO CON LA TEORfA EUROPEA, -

LAS DETERMINACIONES RELATIVAS A:"DESTINOS, USOS Y RESERVAS DEL 

TERRITORIO Y DEL ESPACIO PARA CUYO EFECTO SE DIVIDE EL DISTRI

TO fEDERAL EN ZONAS, DE ACUERDO CON SUS CARACTERfSTICAS, ·DESTl. 

NOS DE LOS PREDIOS Y CONDICI~NES AMBIENTALES, LAS POLfTICAS Y

PROCEDIMIENTOS QUE EVITEN LA CONCENTRACIÓN DE \-A PROPIEDAD UR-. 

SANA INMUEBLE, PARA QUE ÉSTA PUEDA CUMPLIR CON SU FUNCIÓN SO-

CIAL Y LOGRAR UNA RELACIÓN CONVENIENTE ENTRE LA OFERTA Y LA Df. 

MANDA DE VIVIENDAS, AS[ COMO CARACTER[STICAS Y NORMAS TÉCNICAS 

DE ESTAS ÚLTIMAS, Los DERECHOS DE VfA y DE ESTABLECIMIENTO co

RRESPOND 1 ENTE A LOS SERV 1c1 os PÚBLI ces y OTRAS' ,, 
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EL PLAN DIRECTOR ASIGNA CONTENIDOS ESPECfFICOS Y PREVEE C!ER 

TOS OBJETIVOS COMO LAS POLfTICAS ENCAMINADAS A LOGRAR UNA Rf 

LAC!ÓN ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE VIVIENDA CUYA INSTRU

MENTACIÓN REQUIERE UNA BASE LEGAL MÁS DETALLADA, 

LA LEY CLASIFICA EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL COMO --

SIGUE: "ESPACIOS URBANIZADOS: ESPACIOS DEDICADOS A LA CONSER

VACIÓN: ESPACIOS DEDICADOS AL MEJORAMIENTO Y RESERVAS TERRI

TORIALES, CL.D.U.D.F.) Los ESPACIOS URBANIZADOS SON LOS QUE

ESTÁN DESTINADOS A SER HABITACIÓN, RECREACIÓN, COMERCIO, IN

DUSTRIA, SERVICIOS Y OTROS USOS QUE LA MISMA LEY DETERMINA, 

Los ESPACIOS DEDICADOS A LA CONSERVACIÓN EN ZONAS URBANAS -

SON AQUELLOS PREDIOS QUE LO AMERITEN POR SU UBICACIÓN, EXTEM 

S!ÓN, CALIDAD O POR LA INFLUENCIA QUE TENGAN EN EL MEDIO AM

·B!ENTE Y EN LA ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO, COMO EJEMPL01 -

BOSQUES·, PRl\DERl\S, MANTOS ACU!FEROS, CERROS, PROMONTORIOS, -

COLINAS, ELEVACIONES O DEPRESIONES OROGRÁFICAS QUE CONSTITU 

YEN ELEMENTOS NATURALES DEL TERRITORIO DE LA CIUDAD: EN ES-

TOS ESPACIOS LA URBANIZACIÓN ESTÁ PROHIBIDA O RESTRINGIDA Y

SOLO SE AUTORIZAN, EN ALGUNOS CASOS, AQUELLAS CONSTRUCCIONES 

Y OBRAS QUE ASEGUREN LOS SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL DE -

CARÁCTER COLECTIVO y DE uso COMÚN. Los PREDIOS QUE SE REFIE

REN A LA CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO O RESERVA TERRITORIAL -

PUEDEN SER UTILIZADOS PROVISIONALMENTE DE ACUERDO A SU DESTL 

NO Ó USO PREVISTO HASTA EL MOMENTO EN QUE LA AUTORIDAD D!S--
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PONGA. UNA ·s1TUAc1ÓN DISTINTA:~ 

EL FRACC !ONAM 1 ENTO Y LA SUBO IV 1 S l ÓN DE LOS PRED 1 OS ES OTRO -

OBJETIVO DESTACADO DE LA LEY, ADEMÁS DE LAS MATERIAS RELATI

VAS A ATRIBUCIONES RESPECTO A FRACCIONAMIENTOS Y SUBDIVISIO

NES, LOS ASPECTOS IMPORTANTES SON VARIOS, LA LEY 'CONTEMPLA -

LA FUSIÓN, SUBDIVISIÓN, RELOTIFICACIÓtl Y FRACCIONAMIENTO DE

TERRENOS Y DEFINE COMO FUSIÓN LA UNIÓN DE UN SOLO PREDIO DE

DOS Ó MÁS TERRENOS COLINDANTES, POR SUBDIV ISIÓN Ó RELOTIFI

CACIÓN, LA PARTICIÓN DE UN TERRENO, QUE NO REQUIERE DEL TRA

ZO DE UNA Ó MÁS VIAS PÚBLICAS, A LA SUBDIVISIÓN DE TERRENOS

MAYORES DE 10 000 M2, LES DÁ TRATAMIENTO DE FRACCIONAMIENTOS 

Y ENTIENDE POR ESTO ÚLTIMO LA·DIVISIÓN DE UN TERRENO EN LO-

TES, QUE REQUIERE DE TRAZOS DE UNA O MÁS VIAS PÚBLICAS, 

9.- m~ y ADICIOi'fS A DIVERSAS DISfOSICIOO RELACIOOADAS cm ltl. 

i'IJEllLES EN RENTA. 

comro CIVIL 

SUFRIÓ REFORMA EL CAPITULO IV DEL TITULO SEXTO DE LA SEGUNDA 

PARTE DEL LIBRO CUARTO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE

DERAL Y EL ARTICULO 30~2 DEL MISMO ORDENAMIENTO PARA QUEDAR

COMO SIGUE: 

"CAPITULO IV, - DEL ARRENDAMIENTO DE F 1 NCAS URBANAS DESTINADAS 

A LA HABITACIÓN, 
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ARTICULO 2448. - LAs DISPOSICÍO~É~cilE"es{E CAfifTULO SON DE o.B. .. .,, ... ,. ,··.- .: ' - . -- .. - .... 

DEN PÚBLICO E INTERÉS sociAL;;·PoRfANfo.'s(lN:1riRÉ'NUNCIABLES y 
EN coNsEcUENCIA. cuAt~u1Ef~~;1puc;\chiN';EN-C'."2"óNrRlR'c16:sE'iÉN~ · 

DRÁ POR No PUESTA •
. · ;.,, flé ' ') ::;Já ;;,;'k .fCCC ::, • ' 

J 7;f '-.7:·-

ARTICULO 2448-A, - No DEBERÁ DARSE EN ARRENÍlAMJ ENTO ~N~ LOCA

L l DAD QUE NO REÚNA LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SALUBRIDAP -

EXIGIDAS POR LA LEY DE LA MATERIA, 

ARTICULO 2448-B.- EL ARRENDADOR QUE NO HAGA LAS OBRAS QUE ºª 
DENE LA AUTORIDAD SANITARIA CORRESPONDIENTE COMO NECESARIAS

PARA QUE UNA LOCALIDAD SEA HAl\ITABLE E.HIGIÉNICA,, ES RESPON:_ 

SABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LOS INQUILINOS SUFRAN -

POR ESA CAUSA, 

ARTICULO 2448-c. - LA DURAC.ION ~M1N1~;.,"~~~;;;r6;2t;~:;~;.r;~riÉ ~-~ 
ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS D~~Tl~ÁDÁ~·A Zi ~ÁÚ-fAc1óN .. 

_,_ .. ~''·~-~-~- ;_;\._,_, - - , -

SERÁ PRORROGABLE, A VOLUNTAD DEL ARRÉNDATAÍl1o?ÜiASTA.~POR>DOS. 

GO DE LAS RENTAS, 

ARTICULO 2448-D, - PARA Los EFECTOS DE EST~ CA~!TtitB• 2Á~ RÉ~,TA 
DEBERÁ ESTIPULARSE EN MONEDA NACIONAL, 

LA RENTA SÓLO PODRÁ SER INCR.EMEfffADA ~NUA~~~+¡; EN SU· CASO,•· 
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EL AUMENTO NO PODRÁ EXCEDER DEL 85% DEL INCREMENTO PORCENTUAL 

FIJADO AL SALARIO MfNIMO GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL

AÑO CALENDARIO EN QUE EL CONTRATO SE RENUEVE O SE.PRORROGUE, 

ARTICULO 2448-E,- LA RENTA DEBE PAGARSE EN LOS PLAZOS CONVENL 

.Dos. y A FALTA DE CONVENIO. POR MESES VENCIDOS, 

EL. ARRENDATARIO NO ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LA RENTA SINO DESDE~ 

EL DÍA EN QUE RECIBA EL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO, 

ARTICULO 2448-F' - PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAP !JULO EL CON,TRA'. 

TO ,DE ARRENDAMIENTO DEBE OTORGARSE POR ESCRITO, LA·.FALTA DE -

ESTA FORMALIDAD SE IMPUTARÁ AL ARRENDADOR, 

EL CONTRATO DEBERÁ CONTENER. CUANDO MENOS LAS SIGUIENTES esn 

PULACIONES: 

!.- NOMBRES DEL ARRENDADOR Y ARRENDATARIO, 

!J,- LA UBICACIÓN DEL INMUEBLE. 

JJ·J,- DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO 

Y DE LAS INSTALACIONES Y ACCESORIOS CON QUE CUENTA PARA EL -

USO GOCE DEL MISMO, ASf COMO EL ESTADO QUE GUARDAN, 

!V.- EL MONTO DE LA RENTA, 

V,- LA GARANTfA, EN SU CASO, 
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vr ,- LA MENCIÓN EXPRESA DEL DESTINO HABITACIONAL DEL INMUE-

BLE ARRENDADO, 

VII.- EL TÉRMINO DEL CONTRATO, 

VII J. - LAS OBL! GAC 1 ONES QUE ARRENDADOR y ÁRRENDATAR uVcoNTRAl. 

GAN ADICIONALMENTE A LAS ESTABLECID_AS EN LA LEY,(·:::,'; 

"' ""• .. -- · ... -... ·-

ARTICULO z1.¡4s-G.- EL ARRENDADOR DEBERÁREGisTRAR:eL.-chNT~ÁTa 
DE ARRENDAMIENTO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTElJELDEPART~~Eli . . . -
TO DEL DISTRITO FEDERAL. UNA VÉZ CUMPLIDO ESTE REaUisúo'E:N-: 

TREGARÁ AL ARRENDATARIO UNA COPIA DEL CONTRATO, --

EL ARRENDATARIO: TENDRÁ ACCIÓN P.ARA DEMANDAR EL REGISTRO MEN

CIONÁDO y LÁ ENTREGÁ DE LA COPIA DEL CONTRATO • 
. ~ .·.,. '::;~,"· . ··~· 

:;·_:,,;;- :~:.<::· ~-~·:)'t 

!GUALMENTE'.:~ffi.~'ilEf.iol\r.Á.RIOTENDRÁ DERECHO PARA REGISTRAR su

COPIA'.DEL fü~~~A~O~~~;,AR~ENDAMIE~T~ ANTE. LA AUTORIDAD COMPE

TENTE-_ ó~( D~~~~~;,4,.\'~~fó :'!li:L Di STR I TO FEDERAL. -

,."·t-.. ~;·~~~:~-~~~:;~~ ·::~~~~~\.:.::'V-
·- P.RtTi:UCor2:mrs~H:~ Et:~iR'~rNlíA.r-llÉNro o E FiNcis· DílsÁNAs DEsT1 NA

DAS A. ú:\ tiÁsirÁció't-i No.+ERM1 NÁ POR LA MUERTE DEL ARRENDADoR

NI POR ¿ rl~2· j;~~¿NDATXRIO~ SINO POR LOS MOTIVOS ESTABLEC1-

DOS EN {~s fev~s\ .. -

CON EXCLUSIÓN_DE CUALQUIER qTRA PERSONA, EL CONYUGUE, EL Ó -
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LA CONCUBINA, LOS HIJOS, LOS ASCENDIENTES EN LINEA CONSANGUf 

NEA O POR AFINIDAD DEL ARRENDATARIO FAlLECIDO SE SUBROGARÁN

EN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ÉSTE, EN LOS MISMOS TÉRMI

NOS DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO. HUBIERAN HABITADO REAL Y

PERMANENTEMENTE EL 1 NMUEBLE EN VI DA ÍJEl.A'1faENDATAR 10, 

No ES APLICABLE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAl'OANTER!OR. A LAS -

PERSONAS QUE OCUPEN EL INMUEBLE co1'\o SUBARRENDATARIAS. CESl.Q 

NAR 1 AS o POR OTRO TITULO SEMEJ_ÁNT_E :auE NO SEA LA s 1TUAC1 ÓN -

PREVISTA EN ESTE ARTICULo,'' - , 

<:· ,.,. 

ARTICULO 2448-1.- PARA Los~.~FEC:icÍ~''nE;'EsraAPfTllto; EL A-'-

RRENDATARIO. SI ESTÁ Ai.;\CORRIENTE:E,NEL~PAGO;·[{EfA RENTA'TEH 
• . , ~·, ~-," ,·l, .. ;-,,.,_ ••.• ,_. ___ ,_,.. , '.-,-- -. -.-. ,o·, , -.- - .. 

DRÁ DEREcHo A auE; EN 1Gu..\L:oi\ooE·cDN01ci'oN'Es~·.si:'>'fri>hF1E
RA -A oTRo 1 NTERESADo ··EN Et: ~uEYcÍ ,,;·~~i~~;M;~N~o·~~EJ' INl-IUEBLE. · 

:~ !T:~ ;:º~u :·::r~t·e~I~-~~,:~~1f ~:~i~!!t~f~~!i;~uii~gL:¡·RR~"··-
; .. ·.> -~ '<:~"~- ·:i-~~.,.:-._:'_ - ,._·_.:· __ «;·, '. - '•, 

ARTICULO 2448.:J;_ ELEJÉ:Rc1c10 hEL ~ERECHO DEL TANTO SE suJ.E. 

TARÁ A LAS SIGUIEN;ES REGLAS: 

[,-EN TODOS.LOS CASOS EL PROPIETARIO DEBERÁ DAR AVISO EN -

FORMA INDUBITABLE AL ARRENDATARIO DE SU DESEO DE VENDER EL -

INMUEBLEi PRECISANDO EL PRECIO, TÉRMINOS, CONDICIONES Y MODA 
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LIDADES DE LA. COMPRA,l/ENTA. •·· . 
. '\.: .. ···-."" ·' . 

··;'.,~:.~- _.:.-;: ,-~.-',_._·.:?~-
':,:: :..,·- -

r r. - ,EL. ~,.L,o.si;AR.~j~NDATÁ~lOS~OIS.P;,tJNDRÁN .IJE 15 DfAS PARA NOTI-

F, CAR ,E:N i'oilf.1A.• 1iiií1Js 1+.r.iltíi AL. ARRENDADÓR. su .vot.'.liNTAD DE EJEa 
1: " - ';: . - ) •', .. -·'.. • . ~ .. ' . - ,_. ., 

CITAR ÉLIÍEREcHo·iiELTANTO EN Los TÉRMINos· Y coÑD1c10NEs DÉ-

.L.0.~0FERTA.,· 

[f!,- EN CASO DE QUE EL ARRENDADOR CAMBIE CUALQUIERA DE LOS

TÉRMINOS DE LA OFERTA INICIAL ESTARÁ OBLIGADO A DAR UN NUEVO 

AVISO EN FORMA INDUBITABLE AL ARRENDATARIO, QUIEN A PARTIR -

DE ESE MOMENTO DISPONDRÁ DE UN NUEVO PLAZO DE 15 D!AS PARA -

LOS
1 

EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, Si EL CAMBIO SE REFIERE AL 

PRECIO, EL ARRENDADOR SÓLO ESTÁ OBLIGADO A DAR NUEVO AVISO -

CUANDO EL INCREMENTO O DECREMENTO DEL MISMO SEA DE MÁS DE UN 

DIEZ POR CIENTO, 

IV.- TRATÁNDOSE DE BIENES SUJETOS .. AL-RÉGÍMEN DE PROPIEDAD EN 

coNDOM IN I o, sE ·APLICARAN' l.As DlsPos I c ioNEs ~E L.Acl_~;t D°E'üé~
MATER IA. 

v.- Los NOTARIOS DEBERÁN CERCIORARSE DEL CUMPLIMIENTO DE Es~ 

TE .ARTICULO PREVIAMENTE A LA AUTORIZACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

COMPRA VENTA, 

Vi,- LA COMPRA-VENTA Y SU ESCRITURACIÓN REALIZADAS EN CONTRA 
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VENCIÓN DE LO DISP~ESTO EN ESTE ARTICULÓ SERÁN NULAS DE PLE

NO DERECHO Y LOS NOTARIOS INCURRIRÁN ÉN RESPOÑSABILIDAD EN -

Los TÉRMINOS DE LA LEY DE LA 1:1Í1TERÍA. LA 1cc16N DE NULIDAD -
<;<• -

A QUE SE REFIERE ESTA FRACCl.ÓN PRE~CRl¿E A'LOS SEIS MESES -- • 

coNTADos A PARTIR DE QUE EL ARRE~DA~ÁRÍO. TIJvo c0Noi::1M1ENTO -

DE LA REALIZACIÓN DEL CONTRATO; : ; '.::v'' 

EN ESTE CASO DE QUE EL ARRENDA}"J\R{~:~~;·~~~:·~~·~~l-~~X,~u~J~E~ 
REFIEREN LAS FRACCIONES Il y JII:DE:ESTE. ARTICULO"PRECLU!RÁ-

SU DERECHO, 

-:· .,,·.-:. 
< 

. :> ,·--,:,· -,-~~ .... 
TRATÁNDOSE DEL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS DE l.NTERés ·soi:11ÍL- . 
ES POTESTATIVO PARA EL ARRENDATARIO DAR FIANZA~ susrGut~ -

ESA GARANTÍA CON EL DEPÓSITO DE UN MES DE RENTA, 

·.-::.::,_ .. ~;:+:.--.-·.: 
'ARTICULO 2448-l.- EN TODO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ·PARf\HA-

BITACIÓN DEBERÁN TRANSCRIBIRSE INTEGRAS 

ESTE CAPÍTULO, 

Se ADICIONA EL ARTICULO 3042. DEL CóDIGO VJGE_NTE ~;~~YQJ~DAR 
COMO SIGUE¡ ---
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VENCIÓN DE LO DISP~ESTO ~N ESTE ARTlcuu)-,sERÁN ~LILAS DE PLE

NO DERECHO y LOS ~OT~~1ós},1~cJ~~-¡-~~~J;E~~~EsP,~N~~s.1LrDA_?: EN -

LOS TÉRMINOS DE úi LEY DE-:LA'l·lATERIA¡:[.)(;ACCIÓNiDE NULIDAD -

A QUE ~E R~Fr~:IÍ_E.-ef~W
1

.~~;2¿l~&'.F~;~?~J'.BifÁ ~~~-~~~1s''~~s~~ -- • 

CONTADOS 1{JARTI R1,ÓEj iiu~1eL --~-RRÉNDA_T~J 1 o: TUVO\ CONOC 1M1 ENTO - -

DE LA ~EA~iill,f~h~-~-DEt__:orHRATO. ·_- "' ' ~~-

EN ESTE c~so DE QUE EL ARRENDATARIO NO DÉ EL:_Avisó A QUÉ SE-
•' 

REFIEREN LAS FRACCIONES II Y 111 DE ESTE-ARTICULC> PRECLUIRÁ-

SU DERECHO> 

ARfICULQ 2448-K,- EL PROPIETARIO NO PUEDE REHUSAR CO_MO FIA-

DOR A UNA PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA ~ 

LEY PARA QUE SEA FIADOR, 

TRATÁNDOSE DEL ARRENDAMIENTO Df VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL

ES POTESTATIVO PARA EL ARRENDATARIO DAR FIANZA O SUSTITUIR -

ESA GARANT(A CON EL DEPÓSITO DE UN MES DE RENTA, -

'ARTICULO 2448-L,- EN TODO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA HA

BITACIÓN DEBERÁN TRANSCRIBIRSE INTEGRAS LAS DISPOSICIONES DE 

ESTE CAPÍTULO, 

SE ADICIONA EL ARTICULO 3042.DEL CÓDIGO VIGENTE PARA QUEDAR 

COMO SIGUEl 
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Los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, POR UN PE7 

RIODO MAYOR DE SEIS AÑOS Y AQUELLOS EN QUE HAYA.ANTICIPOS DE 

RENTAS POR MÁS DE 3 AÑOS/ DEBERÁN INSCRIBIRSE COMO ~NMUEBLES 

EN EL REGISTRO PúBL!CO DE LA PROPIEDAD, 

CODIGODE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

EN.LAS REFORMAS AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES SE ESTA

BLECIÓ· QUE"CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES DE ARRENDAMIENTO lli. 

MOBILIARIO SERÁN COMPETENTES LOS JUECES DEL ARRENDAMIENTO !ti 

MOBILIARIO EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY Y QUE éADA JUZ 

GADO CONOCERÁ DE LOS NEGOCIOS RELATIVOS A PREDIOS UBICADOS -

DENTRO DE SU JURISDICCIÓN, CUANDO SE TRATE DE ACCIONES REA-

LES SOBRE BIENES INMUEBLES,"(ARTICULO 2,5 DEL C,P,C, ) 

ADEMÁS EN LOS TRANSITORIOS DE DICHAS REFORMAS SE PRECISA QUE 

"LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN TRÁMITE QUE TEN-

GAN POR OBJETO LA RESCISIÓN O LA TERMINACIÓN DE LOS CONTRA-

TOS DE ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTlNADAS A LA HABI

TACIÓN CONTINUARÁN SUSTANCIÁNDOSE Y SE RESOLVERÁN CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES LEGALES EN VIGOR AL MOMENTO DE SU INICIA-

Cl'ÓN, ÜNA VEZ QUE LOS JUZGADOS DEL ARRENDAMlENTO iNMOBILIA-

RlO ESTÉN EN FUNCIONES, LOS JUZGADOS CIVILES REMITIRÁN A --

AQUELLOS LOS EXPEDIENTES A Lps JUlCIOS QUE VERSEN SOBRE CON

TROVERSIAS DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, A EXCEPCIÓN DE ---



73 

AQUELLOS Ju1c1os EN Lo~ QUEs~ . HAN' ;Esi~ÓGAÓo .L{ToTALIDAD 

DE LAS· PRUEBAS•ADM/;1DA,s, fo~ •. ~u~LES p,EBEf¡~N:i~E·R~EsUELTos -

.POR;EL·JUÚ:DEl.\CONOC.r'MiENTO;;.;c\>•. F• 
- . ,_ --. -=- -· .'..l~- -- -- .. -~t :._;~>/:~~ :-.. ~~;~_-; :o;,_~~:-. -~~~~;.-~~:~:r~;~~-~)~~-(--~~~?~ú.f~ -}-~~ -~-2~> · -- --;-- --

SE. REFORl:lANU~';;\Rf l cuZos'~2b; ;:i.i6f;(~:~';~.·;~9;):'fs3;d'gj2v ~E 
AD 1 c IONA~ Lris•.·ARriéPiS}sq·{~.E~~ [~~sg;\'s!'iifüf P2";~p.p¿1_sb_'F,-···· 
EN lA LEv OilGÁNici'oE.i:os·TR1sí:íNALi:s'DEJlí~-i1C:t.\'/0El'cFoERo· -
COMÚN DEL D l~TRITO FEDERAL. ; .;úi.··'::; ,; F· .· 

:._ >:·.'.'' .··_:/, ._, 

"Los JUECES DE LO CIVIL. DE LO F~MiirAR; DfaARRENDAMIENTO !u_ 

MOBILIARIO, PENALES y LOS DdAz Dk DísTRi~o FEDERAL SERÁN

NOMBRADOS POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN ACUERDO 

PLENO. "<ARTICULO 16) 

"LAS SALAS CIVILES, EN LOS ASUNTOS DE LOS JUZGADOS DE SU ADS-· 

CRIPCIÓN CONOCERÁN DE LOS CASOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y -

DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTA-

DAS POR LOS JUECES DEL ARRENDAMIENTO lNMOBILIARIO,"(ARTfCULO 

45 FRACCIÓN Illl 

EL ARTICULO 49 ESTABLECE EN LA FRACCIÓN V! QUE"SON JUECES DE 

PRIMERA [NSTANCIA LOS JUECES DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO,". 

RESPECTO A LA SECCIÓN TERCE~A "DE LOS JUZGADOS DEL ARRENDA-

Ml ENTO INMOBILIARIO", SE SEÑALA QUE EN EL DISTRITO FEDERAL -



HABRÁ EL NÚMERO DE JUZGADOS DEL ARRENDAMIENTO lNMOBILIARIO -

QUE EL TRIBUNAL PLENO CONSIDERE NECESARIO PARA.QUE LA ADMl-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA SEA EXPEDITA,"(ARTfCULO 60-Al 

los JUECES DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO CONTARÁN CON EL -

PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 61 DE LA LEY, 
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CAPITULO I II 
ELSECTOf PUBLICO Y 
LA VIVIENDA• 
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CAPITULO IrI 

EN 1975 EL GOBIERNO FEDERAL COMIENZA A DOTAR A SUS TRABAJADO

RES DE:vIVl.ENDA ATRAVÉS DE LA "DI~Eéc1óN.DE PENSIONES CIVILES!' 

. EsT.A ES LA INSTITUCIÓN ANTECEDENTE DEL "ISSSTE• Y DEL "FOVISS-

STE" (EST·E CREADO EN 1972), PASANDO PRIMERO A FORMAR PARTE DE

UNÁ SUBDIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA

LES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Al\!'LIA!lDO IMPORTANTEMEN

TE EL CAMPO DE ACCIÓN Y PRESTACIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICO$, 

CABE SEÑALAR QUE EL PRIMER ANTECEDENTE SOBRE EL PROBLEMA HABl

TACIONAL EN MÉXICO, SE ENCUENTRA EN EL "PROGRAMA DEL PARTIDO -

LIBERAL MEXICANO" ENCABEZADO POR RICARDO fLORES MAGÓN EN EL -

AÑO DE 1906, MENCIONANDO AL EFECTO QUE ERA NECESARIO DAR SOLU

CIÓN AL PROPORCIONAMIENTO DE VIVIENDAS HIGIÉNICAS PARA LOS TRA. 

SAJADORES, ASIMISMO EL CONGRESO DE 1917 SOLICITÓ A LAS EMPRE-

SAS EN FORMA POR DEMÁS GENÉRICA: "PROPORCIONAR A SUS TRABAJADQ 

RES HABITACIONES, CASAS SECAS, AIREADAS, PERFECTAMENTE HIGIÉNl. 

CAS, QUE TENDRÁN CUANDO MENOS TRES PIEZAS DOTADAS DE AGUA",(~) 

ESTA DEMANDA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ESTÁ CONTEMPLA

DA EN LA LEY GENERAL DEL TRABAJO EN 1931, LA INTERVENCIÓN OFI-

(351 HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA,:... COLEGIO DE MÉXICO, 
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CIAL FUÉ IRREGULAR Y SU REALIZACIÓN, PARA TRABAJADORES NO BU

RÓCRATAS, PRIMERO FUE EL DECRETO QUE EXPIDIÓ EL.GENERAL CARDE 

NAS PARA VENDER "CASAS BARATAS" CONSTRUIDAS POR EL DEPARTAME.t::I 

TO DEL DISTRITO FEDERAL, (36) 

ASIMISMO FUÉ CREADO EN 1936 EL BANCO DE AHORRO DEL EJÉRCITO. 

CóN RECURSOS DE ESTE FONDO FUÉ CREADO EL BANCO NACIONAL DEL -

EJÉRCITO Y LA ARMADA, ENTRE CUYAS FUNCIONES ESTABA EL OTORGAR 

CRÉDITOS HIPOTECARIOS, HACER MEJORAS A LA VIVIENDA O REDIMIR

GRAVÁMENES, 

EN 1956 SE CREÓ LA DIRECCIÓN DE PENSIONES MILITARES QUE PRE

VEfA EL ARRENDAMIENTO DE HABITACIONES, UURANTE EL REGIMEN DEL 

PRESIDENTE ECHEVERR(A DESAPARECIÓ EL BANCO Y SE CREÓ EL FONDO 

DEL EJÉRCITO Y LA ARMADA, FORMADO POR EL CONJUNTO DE APORTA-

CIONES QUE HACE EL GOBIERNO FEDERAL PARA CONSTITUIR DEPÓSITOS 

INDIVIDUALES, ADMINISTRADO POR ·ú, DIRECCIÓN DE PENSIONES MIL.l 

TARES Y DESTINADO A CONSTRUIR CASAS MEDIANTE EL OTORGAMIENTO

DE CRÉD !TOS, 

~N LA CUESTIÓN URBAN(STICA ES DE CONSIDERACIÓN FUNDAMENTAL -

DENTRO DE UN PLANEAMIENTO GLOBAL DE.LAS ENTIDADES FEDERALES -

CREAR y EJECUTAR 11 s1 STEMAS DE c IUDADES" TOMANDO c.OMO CENTRO -

DE LAS URBES IMPORTANTES DEL PAfs, s·6LucIONANDO ÉSTAS CON LOS 

(36) HISTORIA DE LA REVOLUCIÓN ME~.Lc6L.~~·IO ri~·Méx1co,VOL," 16 



ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

NO DEBE 
Billi.iiiitGA 

SERVICIOS.DE INFRAE.SJRUpURÍI APROPIADOS Y EL EQUIPAMIENTO --

PROPio/¡s{c~Mo> sú f.fEzcJ. DE ZONAS INDUSTRIALES, COMERCIA-

LES, RECREATIVAs-o\uR!STICAS CON DISTANCIAS NO MAYORES DE 80 

KILÓME;~~~.i~ii~Lsa~:E,S D~CIR. A VIAJE DE AUTOMÓVIL A UNA HO

RA DE TRASlAÍl0 PROMEDIÓ, 

EN 19Z5·sil~f~IÓ LA ACCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO PARA DOTAR DE

VIVIENDA A 'sus TRABAJADORES AL PONERSE EN MARCHA. DENTRO DE -

LA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES, EL PROGRAMA DE CRÉDITO Y -

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA EMPLEADOS FEDERALES, EN 1959 E.S. 

TA DIRECCIÓN PASÓ A FORMAR PARTE DEL JSSSTE, EN 1972 SE CREÓ

EL foNDO DE VIVIENDA DEL [SSSTE (FOVISSSTE), 

POR OTRA PARTE, EN 1933 BANOBRAS COMENZÓ A FINANCIAR OBRAS DE 

VIVIENDA, PARA LO QUE SE CREÓ DENTRO DE ESE ORGANISMO EL fo¡;

DO DE LAS HABITACIONES POPULARES, A PARTIR DE-ABRIL- DE 1981 -

SE MODIFICAN LAS BASES DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE ESE FON 

DO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE LAS

HABITACIONES POPULARES, 

EN 1934, EL DEPARTAMENTO DEL Il!STRITO:fEDERAL INICIA TAMBIÉN

LA coNsTRuccróN DE vrvrENDA POPULAR. EN i97o sE FORM~ LA Dr-

REccróN DE HABITACIONES POPULARES DE!- DDF;; LÁ~QUE·A P
1

ARTIR DE 

1977 PASÓ A FORMAR PARTE DE LA CoM l s IÓN D~ IlE~ARRFLLQ'._UR~ANO~ 
DEL DDF <CODEURL QUE EN Los· ÚLTIMOS ¡~~~-~o ~A INICIADO NUE: 
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- ···-. 

vos PROYECTOS •. Dos OECENiofDESPUÉS DE auE EL DDF EMPEZARA -

LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENriAPOP~LÁR; COMENZARON A SURGIR o-

TRAS MANIFESTAC!ONE~ DE.IN~J~fi:POR ESTE TIPO DE VIVIENDA; -

EN 1953 EL fNSTITUTO MEXICANO·:OEL SEGURO SOCIAL DIÓ PRINCI--
'. - . ,,~--::, -·.c...'' . . 

PIO A LA CONSTRUCCIÓN rii:\ÍiVIENDA -PARA RENTA A SUS DERECHO,-- . 

HABIENTES: SÓLO CONSTR~~ó-io~'Goci':vFiiENDAS PUE~- EN 1962 ABA!i . 

DONÓ ESTA ACTIVIDAD, ( 37) 
.. ;;;-' 

=~~;___ _· -~:·7'._ --~·:-''.~: - . -

EN 1951l SE CREÓ EL INSTITUTO NACIONAi.: IJE-2A'.V1VT~N&t QUE :_:_ 

LLEGÓ A CONSIDERARSE COMO UNO DE LOS'MAYORES AVANCES O~L GO.,

BlERNO FEDERAL EN LA MATERIA. POSTERIORMENTE, POR LEY ~~FE
BRfRO DE 1970, SE TRANSFORMÓ EN EL INSTITUTO NACJONAL PARA -

EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD y LA VIVIENDA RURAL CINDECOL

QUE DESAPARECIÓ A FINES DE 1981, EN SU LUGAR SE ESTÁN CREAN

DO .INSTITUCIONES DE VIVIENDA EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA QUE

SERÁN APOYADAS POR EL FIDEICOMISO CONSTITUIDO EN BANOBRAS 

<FONHAP), 

EN 1955 SE INICIÓ LA CONSTRUCC.IÓtj DE VIVIENDA PAR/\ MILITARES 

POR MED!O DE PENSIONES MILITARES, QUE EN197J SE TRAN~FORf1A-i 

EN EL FONDO DE VIVIENDA MILITAR CFOVIMI> y EN á iNSTJTUTO -

DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERi~s.:Ak~/1.g~s>oE México ÚSSAM> ;. 
:-,-t~f:-,:-.~- -. 

ORGANISMOS QUE SE ABOCAN TANTO Ai_i~;CÓNSTRÚ~éIÓN DE VIVIENDA 
····?_:\~ -·-.t~~~;: .' .. -:/~-: ::.e_, -

PARA ALQUILER COMO PARA VENl_'A, :·}:'''/:< ::: . 
<37>AccióN HAsnAc10NAL oEL Esrllor?tiEMex.-'M'. ~cHrE1NGHERT. 

o.:>•.;o.'o;o _v_->'lc°'"- -.o-~7",-- -~-:::=; -
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'. . _-,-

AsIMISMO, ALGUNOS OTROS ORGANISMOS-TAMBIÉN, IOMPEZARON A CONS

TRUIR v1v1ENDA PARA sus EMPLEADos, TA~Es''~LCAso -D~ PE~~x.
auE EN 1958 1N1c1 Ó y HA .. coNTJ NUADO PRÓG_RAMAS ~E CONSTRUCC l ÓN 

D" V1 11 IE"'DAS, 

EN 1963, SE CREA EL FONDO .DE LA VIVIENDA CFOVJ) y EL FONDO -

DE GARANTIA PARA LA VIVIENDA CFOGA), FIDEICOMISOS DEL BANCO

DE MÉXICO, CUYA FUNCIÓN ES APROBAR Y GARANTIZAR INVERSIONES

DE LA BANCA PRIVADA EN VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, A PARTIR

DE UN "ENCAJE LEGAL" ESTABLECIDO POR EL GOBIERNO FEDERAL. CA 

BE ACLARAR QUE QUIENES TIENEN ACCESO A ESTE TIPO DE FINANCIA 

MIENTO DEBEN TENER INGRESOS LO SUFICIENTEMENTE ALTOS COMO PA 

RA GARANTIZAR ADECUADAMENTE EL EMPRÉSTITO, SIN EXCEDER DE· UN 

MÚLTIPLO DEL SALARIO MfNIMO, 

EL -FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓND~ CAS~S o'É.'o~RERos}E -~. 
LA !NDusrn 1A AzucARERA ·•(FJCCOI'A> · !Nic"-i~~li~·;1969~f·¡:.-~~c3RA'.M·A2'~ 
DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA ~~RE~OS ~~ LA IN~~sik&:..\zu. 
CARERA, 

EN 1972 SE CREA EL INSTITUTO DEL FONDO NAcÍoNÁLDÉ iXV1v1Et:l 

DA PARA Los TRABAJADORES e 1 NFoNAVITL ¿oN -~L~~~eii§l ~¿:~~u~A-
. ~-r_ 

RON LOS INTERESES DE LOS SECTORES PÚBLICO;, P~ivA!lo •. v~l'.lE, 
TRABAJADORES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE sus:VIVl·E~DfSó(. 

:,:,.;~." -~·.:,-~-,'; '.':< 

EN CONCLUSIÓN PUEDE AFIRMARSE QUE.CON LA CREACIÓN DE LA D1~-
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RECCIÓN DE HAB!TACIMIPOPULA~ liELDDF; DEL INDECO; EL INFONA 

vn. EL FovrsssJE. EL FOYH11· \<'eli 'rs.SFAM.sE !Úº.·.JN Gk.ÁN .1MPUJ. 

so .A LOS ESFUERZOS .POR TRATAR•WR,ÉDUC{B~LAÚ~.suf1cIENCIA DE

VIVIENDA. AuNQUE EL Esrf.Do er-1~·;E~~éi~~·~Rés~~~·~''EN.ÉL ~Ro~~f. 
' '·. ·_.·.· . .-.- .... :~· ::~:.:· ;-:~·: _-.. i.>_, ';·.<·~-.:.'·'.'.-.< :: 

MA DESDE 1925, NO ES SINO EN El ÚtTIMiilii:cENio,é;uÁNDÓ~SE HI.,., 
:'",•' ·, ,. 1? »1<'~~-:.:· <.,, ( -

C I ERON ESFUERZOS MAS 1 VOS, • ~ .· ;•,;¡ .:;:; ~f~:ko-'jc:~f:i~'it~. ·~.S.~ 
_--~-~;:_; '.·: :·',', :;·_,:_::{ 

PoR oTRo LADo sE EsTIMA QUE sE HAN DED1cAoo MENa·s IÍÉL 10% DEL . . _.,_ -. -- -

TOTAL DE ACCIONES DEL ESTADO A DOTAR !lEV1vÚNliA A N'o A.sÁLÁ"'

RIADos y, SOBRETODO, A LOS POBLADORES RURALES. (.38) 

ffilQJ DE LA) fWl IT ACICX'lES POPULARES: 

Los PROGRAMAS DEL FONDO DE HABITACIONES POPULARES. DEL QUE ES -- ~- ". . __ -,_ '" -

FIDUCJARIO BAUOBRAS, CONSISTEN EN VIVIENDA PROGRESIVA, LOT!'S Y 

.SERVICIOS, VIVIENDA MEJORADA, VIVIENDA TERMINADA EN RENTA Y RE 

SERVA TERRITORIAL, 
- -----. --" 

'"--=---=---=- o·;-·7 -_·-'..=----'--

PARA CONOCER ESTRUCTURAU1ENTE AL FONDO DE HABITACIONES POPULA

RES; ES.CONVENIENTE Y FUNDAMENTAL CONOCER AL BANCO NACIONAL DE 

OBRAS y SERVICIOS PúBLICOS. S.N.C. 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS CONSTITUYE LA

MÁS ANTIGUA ENTIDAD PÚBLICA CREADA EXPRESAMENTE PARA ATENDER -

(38) LA ACCIÓN HABITACIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO,-M. SCHTEINGART 
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OBRAS Y SERV.ICIOS DE INFRAESTR.UCTURA Y CONSIDERA EN SU ACCIÓN 

EL ASUNTO DE LA VIVIENDA EN ZONAS URBANAS Y DENTRO DEL-SISTE-

• MA DE FINANCIAMIENTO BANCARIO OFICIAL, TIENE COMO ANTECEDEN-

TES MÁS IMPORTANTES A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉ

DITO, PROMULGADA EN 1924 Y LA CREACIÓN EN 1925 DEL BANCO DE -

MÉXICO, S.A. PARA SU FORMACIÓN EN 1933 CON EL NOMBRE DE BANCO 

NACIONAL HIPOTECARIO URBANO y DE ÜBRAS PúBLICAS, S.A. CBNHUO~ 

SA). EsTE NOMBRE LO CONCERVÓ HASTA 1966 EN QUE SE TRANSFORMA

EN BNOSPSA. 

LA META INICIAL DE ESTE ORGANISMO OFICIAL FUÉ LA.DE 11CONCFDER

PRFSTAMO~ PAPAL• CO'!sTnucr16N.D" SEºV1r1oc: PÚBLICOC:.Y PARA -

LA CREACIÓN Y DE<:ARROLLO DE INDUSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN", SE 

FINANCIARON SERVICIOS DE AGUA (1934), VIALIDAD (1936), ASf CQ 

MO OTROS DE CARÁCTER PÚ~L1ro. EL RANro C0MENZÓ ESTUDIOS .SOBRE 

VIVIENDA A PARTIR DE 1936 LOS CUALES DIERON ORIGEN A LEGISLA-
·- - -··---

CIONES Y REGLAMENTOº ESPECfFtCO<: DE VIV•ENOA, 
--- • ·-0-'-'o_.:0'.,3 ·: ,- -

- - _- .. ' 

HA SLFRIDO DIVERSAS MODIFICACIONES su LEGISLACIÓN SIN VARIAR-

MAYORMENTE EL FUNCIONAMIENTO INSTITUCIO;Ú:L. SU·f'RIMERA LEY ÜB. 

GÁNICA SE REFORMÓ EN 1947 PARA ABSORVER AL BAN¿O D~ fo~ENTO -

DE LA HABITACIÓN '<FUNDADO EN 1943 Y QUE VENIA DESARROLLANDO -

PROGRAMAS DE VIVIENDA DE COSTOS BAJOS), 

A PARTIR DE ESTE Ai'lO EL BANCO DESARROLLA CON,MAYOR.ºHITENSl.DAD 
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DIVERSOS PROGRAMAS DE VIVIENDA ORIENTADOS HACIA SECTORES ME

DIOS Y BAJOS DE LA POBLACIÓN HASTA CONSTITUIR EN 1954 EL "FO!i 

DO DE LAS HABITACIONES POPULARES" AL QUE NOS HEMOS YA REFERI-

DO. 

EN 1964 EL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA, EL BANCO SE INCOR 

PORA A LOS MEDIOS DEL MISMO, LO CUAL LE PERMITE AMPLIAR SUS -

PR.OGRAMASDE VIVIENDA AL' CONTAR CON UN MAYOR FINANCIAMIENTO -

PROVENIENTE DEL SECTÓR PRIVADO {ENCAJE LEGAL), 

' _. 

Su LEY ORGÁNICA ACTUAL REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL BANCO, Fl. 

JA SUS OBJETIVOS Y LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, 

DENTRO DE ESTA LEY SE ENCUENTRA ESPECfFICAMEN~~-LE¿·ISlADO EL 

MULHMENc10NADo "FoNDo DE HABITAc10NEs ?ciPLLAR~5;,;:r-1~cANtsMo 
coNSTITUfDo DENTRO DEL BANCO PO~ EL GoB.IEÑ~.d~ERAf PARA co11 

PLEMENTAR SU POLIT!CA DE'VIVIENDA, 

CONCRETAMENTE EL BANCO ES UNA INSTITUCIÓN OFICIAL DIRIGIDA A 

PROMOVER Y ORIENTAR EL FINANCIAMIENTO ;ARA\A -REAlÚAClÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS DE !NTER~S SOCIAL: ACTÚA COMO AGE!i 

TE FINANCIERO Y ASESOR TÉCNICO, TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL -

COMO DE LOS GOBIERNOS LOCALES U OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS, -

CUENTA PARA ELLO CON FONDOS QUE PUEDEN SER PROPIOS O PROVE-

NIENTES DE BANCOS EXTRANJEROS, EL CUMPLIMIENTO DE UNA DIVER-
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SIDAD DE FUNCIONES QUE REBASAN CON MUCHO LAS EXCLUSIVAMENTE

HABITP.CIONALES, LO DIFERl'NCfk DE LOS D.EMÁS ORGANISMOS ESPl'Ci 

FICOS DE VIVIENDA QUE CONTROLA EL GOBÍERNÓ FEDERAL. 

SU ACCIÓN ESTRICTAMENTE HABITACIONAL SE HA ORIENTADO CON EL-. - --

"FoNoo DE HAB !TAC I oNEs · PoPUL~R~~·< P~RA ~E~U ZAR DENTRO DEL -

BANCO EL PROYECTO, CONSTRÜ.ccióN.CYLIRBANIZACIÓN DE CONJUNTOS

HABITACIONALES; AS! .COMO EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE MEJO

RAMIENTO DE VIVIENDA, 

TAMBIÉN EN SUS OBJETIVOS AHORA SE ESPECIFICA DE ALGUNA FORf;!A 

A LOS SECTORES !~ASALARIADOS DE LA POBLACIÓN, 

Los ,RECURSOS DEI. BANCO NACIONAL DE OBRAS y SERVICIOS PúBLI-

cos PROVIENEN DE LAS SIGUIENTES FUENTES: 

A) EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE VALORES, : .;_·JL 
Bl 

c) 

BUCOS, 

DENTRO DE LA ACCIÓN ESPECfFICAENi'1AT~~'¡~·c~~ ~N1E~DA,bENOM1. 
NADA DE "1 NTERÉS SOCIAL"; EÚ llNÓsp·;~bN~lD~RA "riós ~ipo's DE -- ' 

PROGRAMAS: 
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PROGRAMA DE FINANCIAMIENTOY~ONSTRUCCÍóN"DE VIVIE~DA -
-~:,~::· :_)_:,< .·- :• .... -. t} .. · - .. 

;~::;~A DE _MEJORAMIENTllDEVl~lE~O¡, .i5HAfE AHORA EL-

FONHAPO) 
::r_:__ ____ --

Los RECURSOS DESTINADOS AL FONDO DE HABITACIONES POPULARES.

PROVIENEN BÁSICAMENTE DE : SUBSIDIOS DE LA FEDERACIÓN; FINAti 

CIAMIENTOS CONTRATADOS CON LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; 

RECAUDACIONES SOBRE DERECHOS, IMPUESTOS, INGRESOS, BIENES Y -

SERVICIOS DE SUS RECURSOS; RECAUDACIONES DE ORGANISMOS PÚBLI

COS Y PRIVADOS, CANALIZADOS A TRAVÉS DEL PROPIO BNQSp., 

VARIANTES DEFINEN LA FORMA COMO SE FINANCIAN LAS VIVIENDAS -

CONSTRUIDAS POR EL BANCO Y QUE OPERAN DENTRO DEL "FONDO DE -

HABl.TAC!ONES POPULARES": 

A) CUANDO SE PRESENTA UNA SOLICITUD EXPRESA DE ALGUNA ENTI

DAD FEDERATIVA O DE GRUPOS DE TRABAJADORES QUE CUENTEN -

CON TERRENO PROPIO O NO DESEEN CONSTRUIR SUS VIVIENDAS.

EL BNOSP OTORGA EN ESTE CASO EL FINANCIAMIENTO A TRAVÉS

DE UN FIDEICOMISO, 

B) CUANDO SE TRATA DE UNA ACCIÓN DIRECTA APLICAN SUS-RECUR

SOS PROPIOS A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA NUEVA, 
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FOOIXl DE QftMCION Y IISOJOOO BJlNCARIO A LA VIVIENDA CFOVD 

Los ANTECEDENTES DE su CREAC l ÓN 0963) SE ENCUENTRAN EN .EL F .l 

NANCIAMIENTO COMERG.IAL QUE LA ENTONCES· BANCA PRIVADA OTORGABA 

LIBREMENTE A DIVERSOS PROMOTORES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VI-

VIENDA, ESTOS RECURSOS SE DESTINABAN .EN ESENCIA PARA LA COllS
TRUCCIÓN DE VIVIENDA DE GRUPOS DE NIVELES ECONÓMICOS MEDIOS.:. 

CUYOS .RECURSOS LES PERMITfAN SER OBJETO DE CRÉDITO BANCAR!O, 

EL fOVI SE CREA EN UN MOMENTO E.N QUE TANTO A N!VEL LATINOAME.: 

RICANO, COMO NACIONAL SE COMIENZA A DESARROLLAR EL CONCEPTO -

DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (39)y A INCREMENTAR APARENTEMEli 

TE LA PREOCUPAC!ÓN POR ATENDER LAS DEMANDAS DE B!ENESTAR SO-

CIAL. (40), 

EN 1958 SE ADOPTÓ UNA DEFINICIÓN DE V!VIENDA DE INTERÉS so--

CIAL (CJES) "AQUELLA QUE ES ASEQUIBLE DE MANERA QUE NO RESUL

TE ONEROSA EN EL PRESUPUESTO FAMILIAR A PERSONAS DE ESCASOS -

RECURSOS, PROPORCIONARLES ALOJAMIENTO EN UN AMBIENTE Ffsico y 

SOCIAL QUE SATISFAGA LOS REQUIS!TOS IND!SPENSABLES DE SEGURI

DAD, HIGIENE Y DECORO Y QUE ESTÉ DOTADA DE LOS SERVICIOS SO-

CIALES CORRESPONDIENTES", 

(3Sl LA ACCIÓN HAB!TACIONAL DEL EDO. DE MEx.-M; SCHTEINHART.

(40) lBIDEM. 
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----- - - --

Los OBJEÚ~osPRINCIPALEs DEL FOVI y DEL FOGA soN: FACILITAR 

LA COMPRA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, INCREMENTAR LA OFER 

TA DE LA MISMA, LOGRAR QUE INSTITUCIONES DE CRÉDITO PRIVADO

CONCEDAN FINANCIAMIENTOS ESPECIALES, PROMOVER LA GENERACIÓN

DE AHORROS DE UN SECTOR DE LA POBLACIÓN Y AUMENTAR LA OCUPA

CIÓN EN BASE A LA CONSTRUCCIÓN MASIVA DE CONJUNTOS HABITACIU 

NALES Y DINAMIZAR AL MISMO TIEMPO LAS ACTIVIDADES INDUSTRIA-

LES, 

PARA LOGRAR ESTOS OBJETIVOS EL f0Vl OPERABA COMO UN MECANIS

MO A TRAVÉS DEL CUAL SE ·CANALIZABAN EL 30% DE LOS DEPÓSITOS

EN DEPARTAMENTOS DE AHORRO DE LOS BANCOS, AHORA FUNCIONAN -

CON OTRO TIPO DE VALORES FINANCIEROS, ASÍ COMO DE DIVERSAS -

INSTITUCION~S DF CRÉDITO HIPOTECARIO, HACIA PROMOTORAS PRIVA 

DAS U ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CONSTRUYEN VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL: SE OTORGA AL ADQUIRIENTE UN CRÉDITO QUE CUBRE HASTA

EL 80% DEL VALOR DE LA VIVIENDA A TRAVÉº DE LA EMISIÓl'J DE VA. 

LORES FINANCIEROS, SIN EMBARGO, EL FOV! NO SOLO ES UNA INSTJ 

TUCIÓN DE SERVICIO FINANCIERO, TAMBIÉN PARTICIPAN EN LA NOR-



A) 

B) LA BANCA NACIONAL, 

c) EMPRÉSTITOS OTORGADOS POfl':BANí:()s 

ROS O 

ANTE LAS NECESIDADES ANUALES, 

REDEDOR DEL 3% DE ÉSTAS, 

c~~CC$cc~C~ci~~C~"~'~2cc 

LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA INVER.SIÓN SEÑALA CIERT¡\TE.ti 

DENCIA A LA CONCENTRACIÓN EN EL CENTRO DE LA REPÚBLICA, 

Fl!Elca'l!SO !E !A VIVIEN!Jl\,- {At:TES DIRECCIÓN DE LA HABITACIÓN P.o. 
PULAR. CODEUR) (COMISIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO DEL D.F •• -

DIRECCIÓN DE HABITACIÓN DEL DDFl 

DEBIDO A QUE ESTE FIDEICOMISO FORMA PARTE DIRECTA DE LAS FOLf 

TICAS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SUS ANTECEDENTES 

SE HALLAN EN LA DIRECCIÓN DE.HABITACIÓN POPULAR EN DONDE SE -
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EMITIÓ UN DECRETO EN EL AÑO 1934 QUE LE COMISIONA LA CONSTRU~ 

C!ÓN DE VIVIENDAS ECONÓMICAS PARA SUS TRABAJADORES DE INGRE-

SOS BAJOS, EN ESE MISMO AÑO SE AGREGARON DOS DECRETOS A LA -

LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS QUE 

SE FIJARON LAS CONDICIONES DE SUJECIÓN DE LA COMPRA-VENTA DE

LAS UNIDADES DE CASAS ECONÓMICAS Y SE AUTORIZÓ AL BANCO NACI~ 

NAL (URBANO) DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS SU ADMINISTRACIÓN, 

PARA EL AÑO 1936 SE REGLAMENTÓ LA LEY ORGÁNICA DEL DDF EN --

CUANTO A LOS REQUISITOS A CUMPLIR POR PARTE DE TRABAJADORES -

PARA OBTENER DERECHO A UNA CASA HABITACIÓN FIJANDO OBLIGACIÓN 

POR AMBAS PARTES, EN 1976, SE EMITE LA LEY DE SERVICIO PúBLI

CO DE HABITACIONES POPULARES, A CARGO DEL DDF Y CON EL ASESO

RAMIENTO DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS y SERVICIOS PúBLICOS, Cll. 

YO OBJETIVO ES FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS A BAJO PRE-

CIO, 

Los ANTECEDENTES DIRECTOS MÁS IMPORTANTES DE ENTIDAD SON DOS

GRANDES CONJUNTOS DESTINADOS A RECOLECTORES DE BASURA, JARDI

NEROS, PEPENADORES, ETC,, CONSTRUIDOS ENTRE 1962 Y 1964: SAN

TA CRUZ MEYEHUALCO, CON 3 000 VIVIENDAS Y SAN JUAN DE ARAGÓN

CON 10 000, DESALENT~DOR EL HECHO DE QUE POCO TIEMPO DESPUÉS

DE HABER SIDO OCUPADAS LAS VIVIENDAS, LOS ADQUIRIENTES INICIA 

LES LAS DESOCUPABAN TRASPASÁNDOLAS O ALQUILÁNDOLAS A OTRAS FA 

MILIAS; SE DETECTARON CASOS DE MONOPOLIZACIÓN DE VIVIENDA QUE 
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CONDUJERON AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL A INCLUIR -

DENTRO DE LOS PROGRAMAS ACTUALES DE VIVIENDA ACCIONES DE CA 

RÁCTER LEGAL Y DE PROMOCIÓN ECONÓMICO-SOCIAL TENDIENTES A -

EJERCER UN MAYOR CONTROL EN LA ETAPA. DE USO DE LA VIV!ENDA

y A TRATAR DE REDUCIR O MINIMIZAR EL PROBLEMA SEÑADO,_AUN:..

QUE ESTO HA SUCEDIDO PRÁCTICAMENTE A TODOS LOS ·'ORGAN l 5~·os_~2 
DE VIVIENDA OBEDECE A CUESTIONES PSICO-SOCIOLÓGICA~?~~f~~O~:_ - . 

:::IDERADAS TANTO EN EL DISEÑO COMO EN EL ESTúfüifrDf ·sus;;11fr1= 
D!CIONES Y MEDIO EN QUE VIVÍAN, . .. :~,7·~c'.iG/ -

. ·- -+º.~;;·_:··_ .. _ t·-;-~-:_.-

Su ÁMBITO DE ACCIÓN A DIFERENCIA DE LOS OTROS ORGANISMOS CU 

YA JURISDICCIÓN ES NACIONAL, SE LIMITÓ EST~IciÁ~ENT~ AL.DI.S. 

TRITO FEDERAL Y DENTRO DE ÉSTE A LOS SECTORES POPULARES, -

COMPUESTOS POR TRABAJADORES SUBEMPLEADOS, COMERCIANTES, AR

TESANOS, OBREROS NO CALIFICADOS, ETC,, PERO CON INGRESOS Mi 

NIMOS SUFICIENTES COMO PARA CONSTITUIRSE EN SUJETOS DE CRÉ

DITO OFICIAL, 

Los RECURSOS ECONÓMICOS PARA QUE FUNCIONASE LA DIRECCIÓN G~ 

NERAL DE HABITACIÓN POPULAR FUERON OBTENIDOS FUNDAMENTALMEli 

TE DE DOS FUENTES DE FINANCIAMIENTO: A) DE l.OS RECURSOS DEL 

GOBIERNO FEDERAL Y DEL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DEL DI.S. 

TRITO FEDERAL; Y B) DEL FINANCIAMIENTO DE INSTITUCIONES BAli 

CARIAS, 
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Los FONDOS DE ORIGEN PRESUPUES.TARIO SE DESTINARON BÁSICAMEN

TE A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO,. ES DE-

CIR, A LA .URBANIZACIÓN DE .. LOS TERRENOS DESTINADOS A VIVIENDA, 

EL F !DE 1COM1 SO DE LA V 1V1 ENDA FUÉ CREADO POR DECRETO PUBLICA 

DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 5 DE DICIEMBRE -

DE·l9R3 SIENDO F!DEICOMITENTE ÚNICO DEL GOBIERNO FEDERAL, LA 

FIDUCIARIA EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS Y 

LOS FIDEICOMISARIOS LOS BENEFICIARIOS DE ÉSTE, EXTINGUE LA -

EXISTENCIA DE LA DIRECCIÓN DE LA HABITACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL A SU VEZ NACIÓ DE LA DESINTE-

GR~CIÓN DE LA COMISIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO DEL D.F. -

QUE SE DIÓ A LUZ EN 1977 CON LA DESAPARICIÓN DE LA DIRECCIÓN 

DE LA HABITACIÓN POPULAR, 

EL FIDEICOMISO OFRECE Dos· PROGRAMAS FUNDAMENTALMENTE: PRIME

RO; EL DE. VIVIEtlDA NUEVA,TERMINADA Y SEGUNDO EL DE LA AUTO-

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA. 

Et.: DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y URBANISTICO DE LOS CONJUNTOS ESTA 

Á CARGO DEL PERSONAL TÉCNICO DEL FIDEICOMISO Y TIENE LAS SI

G\llENTES CARACTERÍSTICAS: LOS EDIFICIOS DE TIPO MULTIFAMI--

LIAR TRADICIONALMENTE D!SEÍÑADOS CON ÁREAS QUE VARfAN ENTRE -

LOS qz Y 60 MTS,CUADRADOS, 
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EN Al.GUNOs CASOS SE TRATA DE VIYI ENDAS DE BAJO COSTO POR LA 

·cANTIDAD Mf.N1l'ÍÁ DE METRohE coNs'fRucc1óN,PERo'riEi4!:t1 L.A -
POS 1B1 UDAD DE'. AMPLIARSE DE ACUERDO A LAS NECEÚÓADE's· v:. PO-

S IB l ti DAD.ES FUTÚRAS DE CADAFA~iLIA~ ';_,~{e e::: /e co:>• • 
~-=:- -- - ,_ ~j:;,;-:. ,";·;;;" ?_:-.;:'-;;,;~J;~r- --- "'-----~,-~_.:~,::~--- -· -. 

UNA -DE LAS OPCiONES DE EMER_GEN¿IA:·F~~~BI~CAC-¡ONE~ QUE EL:_ .· -

DEPARTAMENTO DEL. DISTR'ITO FEDERAL HA UTILÚADO ES LAVIVIEN 

DA DE cARTóN: Es ul'IA cotlsTRUccÍóN PRov1s10NAL QUE cuENTA -

coN UN LOTE URBANIZADO DE 90 METROS CUADRADOS EN LOS LLAMA

DOS FRACCIONAMIENTOS POPULARES, LA FAMILIA PUEDE IR CONSTRQ 

YENDO SU VIV-IENDA DEFINITIVA CON MATERIALES QUE EL DEPARTA

MENTO LE 'PROPORCIONA PERIÓDICAMENTE, ESTO PERTENECE AL PRO

GRAMA DEAUTOCONSTRUCCIÓN, 

·EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA REALIZADO A TRAVÉS DE LA AD

QUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEL SISTEMA DE -

AUTOCONSTRUCCIÓN, SE EFECTÚA CUANDO LA TENENCIA DE LA TIE-

RRA HA SIDO REGULARIZADA Y MÁS ESPECfFICAMENTE, PARA REEM-

PLAZAR A LAS VIVIENDAS PROVISIONALES DE MADERA Y CARTÓN EN

LOTES URBANIZADOS QUE FORMAN PARTE DE.LOS CONJUNTOS HABITA

CIÓNALES, LA MAYOR PARTE DE ÉSTAS SON HABITADOS POR FAMILI

AS ERRADICADAS DE "CIUDADES PERDIDAS" o "VECINDADES", EsTA

Acc1ÓN SE ACOMPAÑA, LA MAYO~fA DE LAS VECES, DE UNA ASESO-

RIA TÉCNICA QUE EL FIDEICO~HSO BRINDA PARA EL MEJOR USÓ DE

LOS MATERIALES ADQUIRIDOS. LAVIVIENDA_ES ASf MEJORADA o --
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CONSTRUIDA CON MATERIALES. MÁS SÓL(DO$ Y ·POR El PROPIO HORA-

DOR, 

rNsnruro ra RIDJ NAcraw. DELA ~ivr~;~lRt\Tffi t~ÁIXlffS. 
!NF!JWl.VIT. · .. ' ' ,, {/ ;,~~~:~, • : -::0_-.·~~~~o-=-;" 

,.-,-.-.,,.,, 

FUNDAR UN lf'ISTITUTO P~RA LA CONSTRUCCIÓN ~~:~V;VIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, SOBRE TODO SINDICALIZÁDOS, ERA UNA IDEA QUE YA 

VENIA ABRIÉNDOSE PASO DESDE LOS AÑOS SESENTA, Su CREACIÓN RE 

QUIRIÓ UNA n:Por.TAr:TE MODIFICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, Y UN REFORMA CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 123, PARA

O!>LIGAR A TODA EMPRESA A APORTAR RECURSOS A UN FONDO NACIO-

NAL DE VIVIENDA, COMO BASE DE UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO -

QUE PERMITIERA OTORGAR A LOS TRABAJADORES CRÉDITOS BARATOS Y 

SUFICIENTES PARA VIVIENDA, ESA MISMA REFORM~ LEGAL LE DIÓ A

DICHO INSTITUTO UNA FÓRMULA DE GOBIERNO BASADA EN ORGANISMOS 

COLEGIADOS DE COMPOSICIÓN TRIPARTITA (ESTADO-EMPRESARIOS---

OBREROS), 

LOS OBJETIVOS ESPECfFICOS DEL !NFONAV!T SON: 

A} ADMINISTRAR LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN,

DÁ PARA LOS TRABAJADORES, 

Bl ESTABLECER y OPERAR UNA- s 1 STEMA DE F 1 NA~CiA.MIEN;;r ciUe PE.B. 

MITA A Los TRABAJADORES OBTENER cRéD1fo BARAio ;,,:'sdFic1EtL 
•• ·-·-.o -__;; "-e!.· ----o-.-:"~º ,---~ ·- - - -
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TE PARA) 

l.- LA HABlTACfON EN P~(lPl"EDAD DE. HABITAC.IONES CÓMODAS-

E HÍGiÉNÍ.cAs>·· < ., ..••.... ·.·.·.··.••· · , •. , ··.· -
2. - LA CONSTRlÍté1ÓN; REpÁRACIÓN, ·.AMPLl.AC;ÓN óiMÉJORA:--

M-IE~TO 'nE sl.istHP.B'íf.A.do'riEs] v;~: ;0\ + e ·· ... ·._ · · 

· . ·-3. -"'Eof'fi.cié~~ PAsivas~·c:o~·+~Aioa5i1~o~;;'co%~~º~2EJ~cis · AN- •· 

TE~~ORES'. } ''' ·~:~·,, i+~ .. ;:i '-i 
c) CÓORDINAR'Y FINANCIAR PRÜG~if.i~s'.'IlE triiisr~Úcti'ó~.·riii::fiABITA 

::'te. '·,~~lo;_-~ ::_[,.";'; . .=,='.:0¿-'.-

C IONES DE_STINADAS A SER ÁoQU11lIDl\S EN PROPIÉDA!l;;Po~: Los·-' 

TRABAJADORES, 

·--"' 
INICIALMENTE y POR LEY, INFONAVIT FORMA SU,CAPITAl::hEl' FONDO 

CON LAS APORTACIONES PATRONALE.s, LAS DEL Go¿1E:~'Nóú=~o~RALY
CON EL RENDIMIFNTO DE sus INVERSIONES. DE HECHO~ sol..oÚ.As .--

• - -- _-_ -·-. --o .. ·-_-;;-·O,-¡·-''"·-·' ,- ·-------

PRIMERAS HAN CONTADO. _CON REALIDAD: ES MINI~~ s§:~ui\:&;Es~A
DO HA APORTADO (50 MILLONES DE PESOSL E.LH~IJtL:gE !~VER--' 

SIÓN DEL FONDO VIENE PUES- BÁSICAMENTE· DEL5%:·.DE":APCRTACIÓN -

--(_- -<:_.·:.'.>...:~:'/-<_-~ <·'_ 
..•. -- •,_ .--.,,::>· ., ~- ':: 

As! SE HA IDO ACUMULANDO UN CAf'ITAL CRECIENTE y CUANTI_oso. -

QUE EN TÉRM 1 NOS ABASOLUTOS HA .ÁUMENT~DO .· r:oT',;;BL~~ENTE POR LOS 

PROCESOS INFLACIONARIOS y POR EL C~ECIMIENTO DE L~ POBLACIÓN 

TRABAJADOR/\, LAS CANTIDÁDES QUE SE .PODRÁN INVERTIR CADA AÑp

IRÁN AUMENTANDO POR SU CARÁCTER REVOLVENTE ES DECIR, POR LA 
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·AMORTIZACIÓN ~E LAs J1VIE~DA~] E~TA REC~PERÁcióN Es POR EL--
MOMENTO poéO ... sid:~Jf·¡:~:A:¡.·I·~-A-~ ::::~~{". '.!~:< ·~ 

••(,~'--<,·e·.;·(·-_' -.v e~-"-~ ~~~~~-/~~~L~~~~-,.···.<:- -' •· .. 
,·-,·,;:~·:;>> ~->,-" - •'""/'\<~~\', 

Nos ENCONTRAM~s P9.k PRIMÉRAYEZ~ÓELANTE
0

hE '@A·· INSTITUCIÓN -

ESTATAL ciuE EN uN..: cRec!EiíTii oEEAf'il'i\L::oe:."1NTERÉs soc1AL"

·QUE NO i\crúA EN 2~l-11!1rlAcÍóN "t~N~t~~f-rP.·~~s"p~;IvXllos \· cuyo -

PUNTo DE REFERENCIA NO ES LÍ1 .REN:I~Br~ID~o; Lo QlfE LE VA A -

DAR MAYoR LIBERTAD PARA riEFIÑIR;et 'ViPo''DE·PRoDucTo QUE DE"'-
- -- -.. , -,~ - ·¡ - - ~ : • ·e;. - . - -, - - - - , - -· - -

SEA. y SOBRE TODO, PARA 0 INTRoriuCi.liriúEVAS:NORMAS DE CRÉDITO

HIPOTECARIO. 

Los ORGANOS DE GOBIERNO MÁS IMPORTANTES SON LA ASAMBLEA GENE 

RAL. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y LA DIRECCIÓN GENERAL, LA 

ASAMBLEA GENERAL SE ENCUENTRA JNTEGl?AD. PO· 45 MIEMBROS, DE

LOS. CUALES 15 SON DESIGNADOS POR EL GOB 1 ERNO F1'DERAL (REPRE

SENTANTES DE TODAS LAS SECRETARIAS DE ESTADO, E~ DIRECTOR -

DEL IMSS. DEL BANCO DE MÉXICO. DEL !SSSTE. DEL BNOSPSA, DEL

FOVI. EL REGENTE DEL DISTRITO FEDERAL, ETC,,) 15 MÁS POR LOS 

TRABAJADORES (SECRETARIOS DE LOS SINDICATOS DE PETRÓLEOS, -

TEXTILES, AZÚCAR, EMBOTELLADORAS, METALÚRG 1 CDS, FERROCARRI LE 

ROS. ELECTRICISTAS, AS! COMO SECRETARIOS DE FEDERACIONES DE

LOS fa[ADOS' FROC' CROC' COR. TODAS PERTENEC [ENTES AL PRil y 

15 MIEMBROS RESTANTES DESIGNADOS POR LOS EMPRESARIOS (REPRE

SENTANTES DE CONCAMIN, COPARMEX, IBM. FINANCIERA ACEPTAC!O-

NES, CREDJTO MINERO Y MERCANTIL, CONCANACQ, ETc.,) 
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ESTA ASAMBLEA FUNGE COMO (A MÁXIMA AUTORIDAD DEL INSTITUTO, 

AUNQUE su MISIÓN SE REDucEAGn~Ac~;CA•PRINClPÁLMENTE DE

REV!SAR y -~PROBAR E~ ~REiu~u~h~;?~éUNIÉ~~OSE EN. FECHAS FI-

JAS DOS VECES P~~:t~~-~- ·~~ j3-é;L;~~~-~_\_:_._: __ ·-~---
·=-...,- ·-'"'•'' - ' 

EL CONSEJO DE ADMINISTRAClóN/QIJE ~¡'c~A EN GENERAL LA POL!

T!CA DEL INSTITUTO, SE ENCUENTRA INTEGRADO POR 15 M!EMBROS

EN FORMA IGUALMENTE TRIPARTITA Y DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA 

GENERAL, CONSTITUYE EL ÓRGANO DE GOBIERNO MÁS IMPORTANTE EN 

EL CONCURREN LOS REPRESENTANTES (QUE NO SON LOS MISMOS DEl~ 

LA ASAMBLEA) DE ORGANIZACIONES COMO LA CTM, CRQC. BANCA, SE 
CRETARIA DE HACIENDA, DE Co~~RCIO ETC,, Y SE REUNEN SUPUES

TAMENTE COMO MfNIMO DOS VECES POR MES, 

ADEMÁS DEL DIRECTOR GENERAL, EL INFONAVIT CUENTA CON UN DI

RECTOR POR LOS TRABAJADORES Y OTP.O POR LOS EMPRESARIOS, ASf 

COMO CON COMISIONES DE VIGILANCIA, LA DE INCONFORMIDADES Y

LAS CONSULTIVAS REGIONALES, DE ÉSTAS LA MÁS IMPORTANTE ES -

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA QUE ESTÁ FORMADA POR TRES REPRE-

SENTANTES DE CADA SECTOR, SE REUNE UNA VEZ POR MES Y SE EN

CARGA DE SUPERVISAR EL CUMPL!MI ENTO DE LAS METAS DE LA INS

TITUCIÓN, FUNGIENDO ADEMÁS COMO SUPERVISORA DE ASPE'CTOS AD

MINISTRATIVOS, CONTABLES Y FINANCIEROS, 

EL D 1 STR !TO FEDERAL y EL ESTADO DE 11éx ¡ca QUE REG 1 STRAN EL-
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22% DE LA POBLACIÓN, APORTAN EL 57% DE LOS RECURSOS Y RECIBEN 

EL 37%. DE LAS INVERSIONES, SIN EMBARGO, ESTA ÚLTIMA DIFEREN-:-

CIA SE HA REDUCIDO AL AUMENTAR EL PORCIENTO DE INVERSIÓN".EN -

ESA ZONA, 

--:;:-_:;., -

Et1 cuANTo AL DISEÑO v coNsTRucc1óN, EL INFONAVITtt.Ítilcfuii.Dcr·

coMo PROMOTOR DIRECTO y AHORA FUNDAMENTAU1ENTE ~XTERNO EN (A',, .. ... . 

REALIZACIÓN DE GRANDES CONJUNTOS HABITACIONALES COMO EN";I..A::..:.. 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN TERRENOSBALDlos·URBANIZADOS;.EN· 

ESTOS CASOS COMPRA LOS TERRENOS Y ENCARGA.EL DISEflO ARQUITEC

TÓNICO y URBANO A FIRMAS IMPORTANTES A LAS QUE'SEÑALA LAS rioa 

MAS• GENERALES DEL DISEÑO, EN CUANTO A LA CONSTRUCCIÓN,. LAS -

OBRAS SE OTORGAN A LAS EMPRESAS PRIVADAS SELECCIONADAS DE UN-

PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE POSEE LA INSTITUCIÓN, SEGÚN. EL ·cR.L 

TERl'O DE SOLVENCIA y CAPACIDAD ECONÓMICA DETERMINfaA POR E~ -
CoNSEJo DE ADMINISTRACIÓN (CALI,FICADo POR UN Co~1~~ FOR~ADO -

POR REPRESENTANTES DE LAS TRES SUBDIRECCIONES MÁsdMPORTAfffES• 

PRESAS LOCALES. 

Frnoo lX VIVIENDA PAM LOS TMRIUAOO!B !B.. ESTAOO CFOVISSSID, 

EL FOVISSSTE SE FUNDA EL ~8 DE DICIEMBRE DE 1972 DENTRO DEL -

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADQ 

RES DEL ESTADO (JSSSTE), COMO ORGANISMO DESCONCENTRADO QUE ---
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OTORGA VIVIENDA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

EN 1925 SE CREÓ LA DIRECCIÓN DE PÉNSIONES CIVILES Y DE RETI

RO, QUE APARECE COMO LA PRIMERA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE A-

TENDER LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES; ESTA DIREC-

CIÓN SE TRANSFORMA EN 1959 EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y -

SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (JSSS-

TE) Y AGREGA A SUS ANTERIORES SERVICIOS DE CRÉDITOS A CORTO

PLAZO E HIPOTECARIOS; PENSIONES Y JUBILACIONES, LOS SERVI--

CIOS MÉDICOS, GUARDER(AS INFANTILES, TIENDAS Y SERVICIOS CU!. 

TURALES, 

LA LEY DE PENSIONES Y DE RETIRO PROMULGADA EN 1925 SOBRE CU

YA BASE SE CREÓ LA DIRECCIÓN DE PENSIONES, SE TRANSFORMA EN-

1938 PARA ATENDER ESPEC(FICAMENTE A TODOS LOS TRABAJADORES -

AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, A PARTIR DE 1964 LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS PASAN A OCUPAR LA CATEGOR(A DE TRABAJADO

RES CONTENIDA EN EL APARTADO •B" DEL ARTICULO 123 DE LA CON.5. 

TITUCIÓN, CON ESTA DISPOSICIÓN DEL ESTADO, EN CALIDAD DE PA

TRÓN O EMPRESA QUE EMPLEA UNA FUERZA DE TRABAJO, TIENE LA -

OBLIGACIÓN EXPRESA DE PROPORCIONAR v'1v1 ENDA A LOS TRABAJADO

RES A SU SERVICIO •• 

SIN EMBARGO. YÁ DESDE 1926 LA DIREi:tiÓN°.DE PENSIONES C1vILEs 

v DE RETIRO OTORGABA PRÉSTAMos,e,M~;~v1v1ENDA. ENTRE 1925 v -
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19q5 ESTOS PRÉSTAMOS FUERON REDUCIDOS EN NÚMERO Y MONTO (SE

OTORGARON 9510 CRÉDITOS: ALREDEDOR DE q32 POR AÑO} NOTÁNDOSE 

UN APRECIABLE AUMENTO DE LOS MISMOS A PARTIR DE 19q7, Y SO-

BRE TODO DE 1960, PARA DISMINUIR DE NUEVO SU NÚMERO DESDE --

1968 A LA FECHA, 

Los OBJETIVOS PRINCIPALES INSTITUCIONALES DEL FOVISSSTE SON

OTORGAR CRÉDITOS QUE PERMITAN A LOS TRABAJADORES ADQUIRIR Vl 

VIENDAS EN PROPIEDAD, CONSTRUIRLAS, MEJORARLAS O QUITAR PASl 

VOS POR ÉSTAS, ASf COMO FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIEN

DAS NUEVAS PARA SER ADQUIRIDAS POR ESTOS TRABAJADORES AL SER 

VICIO DEL ESTADO, 

Los TRABAJADORES ATENDIDOS POR EL FOV!SSSTE SON AQUELLOS QUE 

PRESTAN SUS SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTI

VO (SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS), DE LOS PODERES -

JUDICIAL Y LEGISLATIVO DEL GOBIERNO FEDERAL, ADEMÁS, TODOS -

AQUELLOS PERTENECIENTES A ORGANISMOS PÚBLICOS Y QUE ESTÉN SU 

JETOS AL RÉGIMEN JURfDICO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADQ 

RES AL SERVICIO DEL ESTADO, 1 NCLUYENDO TAMBIÉN TRABAJADORES

CONS IDERADOS DE CONFIANZA Y EVENTUALES, CONFORME A LOS ESTA

TUTOS ·SINDICALES DE CADA DEPENDENCIA, 

EN LO QUE CORRESPONDE A SUS ÓRGANOS MÁXIMOS DE GOBIERNO SON, 

LA JUNTA DIRECTIVA Y EL DIRECTOR GENERAL DEL !SSSTE Y LA CO

MISIÓN FETSE-ISSSTE y DEL FONDO DE LA VtVIENDA, ESTOS DECI--
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-, ·,,'--;, ' -

DEN A UN NIVE.L DIRECT!yci Y eJECUTIVÓ ~~~os'AQ
0

UELLOS ASPEC:-- · 

Tos RELAc10NADos coN EL'FÍJNc10N~M1ENroNO, soLo !JEl::!NsT1ruTo, 

s 1 No TAMB! ÉN DE~ FOVtSSSTE:\~~NT~~·~Á~' o~~l~;l~~ks ~Á~1~
0

PORTAIÍ 
TES SE ENCUENTR~~ ~ciÜEL~;;~ ~~FÉ~:;DA~ A t~t1U..~'~s ';'¡~)'~¿!EROS 
v·A LA POLJTICA'ri'i:vlv!ENDA; PA~Tictió.~ \)E[· F~~~~.:<. 

-,·· 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL ISSSTE SE COMPONE DE SIETE MIEMBROS; -

EL PR 1 MERO DES l GNADO POR ÉL PRES !DENTE DE LA REPÚBL! CA cnN EL 

CARGO EXPRESO DE DIRECTOR GENERAL, TRES MÁS NOMBRADOS POR CON 

DUCTO.DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBL!CO Y TRES -

DESIGNADOS POR LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, EL DIRECTOR GENERAL FUNGE COMO PRESIDEN

TE DE LA JUNTA, 

los TRABAJADORES PARTICIPAN EN LA COMISIÓN EJECUTIVA EN FORMA 

BIPARTITA PERO MINORITARIA, YA QlJE OCUPAN DOS DE LAS CINCO VQ 
. ' . . . . ' 

CALÍAS QUE LA CONSTITUYEN' DE LOS OTROS TRES· vpcALE's, UNO ES-

NOMBRADO POR EL n 1 RECTOR GENERAi:.· auE HÁct'L.A:s"\;EcÉs DE vocAL 

EJECUTIVO, Y LOS OTROS DOS A PROPOSICIÓN DE LASECRETAR!A DE

HACIENDA y CRÉDITO PúsL1co. Los S1NDICATos·DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO (fSTSE), QUE AGRUPA SINDICALMENTE A LOS -

TRABAJADORES'PÚBLICOS Y QUE ESTÁ AFILIADA AL CONGRESO DEL TRA 

BAJO y, POR TANTO, AL PARTIDO ÜFIC!AL, 
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EN CUANTO __ AL FINANCIAMIENTO DE ESTE FONDO, PROVIENE FUNDAMEN 

TALMENTE 'DE i..As APORTACIONES DE Los TRABAJADORES AL SECTOR -

PúBu co; sus REc~Rsos soN cAPTADos DE Dos FUENTEs: A> DE LAs 

APORTACll:íNES,HECHAS POR DIVERSAS DEPENDENCIAS OFICIALES Y OR 
·- - ,,, --. '', . - ---· -·. , 

GAN1sMós·,;08l:lcos·oEscENrRALIZADos soBRE EL 5% DE Los SALA--

~ ll1os o~DiNARl~S ÓE sus TRABAJADORES: v B) DE LAS RECUPERACl.Q 

NEs o:RENDIMIENros DE sus INVERSIONES PROPIAS~ ~sf coMo DE -

LOS BIENES Y DERECHOS ADQUIRIDOS POR CUALQÜ-IER TÍTULO, 

CERTIFICAOOS I:f VIVIENDA. 

LA' CONSTITUCIÓN PoL[TICA DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS, -

CONSAGRA EN SU ARTICULO 4o, EL DERECHO QUE TIENE LA FAMILIA -

A DISFRUTAR DE VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA, 

LA LEGISLACIÓN MEXICANA ATIENDE ESTE DERECHO SOCIALéPOR tcr·;.:c.--

QUE A LOS TRABAJADORES ASALARIADOS SE REFIERE MEDIANTE EL AR

Tf CUL0_ 123, FRACCIÓN xr1. 

A SU VEZ EL ARTICULO 123, FRACCIÓN XII DE LA PROPIA CONSTITU

CIÓN SEÑALA: "foDA EMPRESA AGRfCOLA, INDUSTRIAL, MINERA O DE

CUALQUJER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA, SEGÚN LO'DE 

TERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIAS A PROPORCIONAR A LOS TRABA

JADORES HABITACIONES CÓMODAS .E HIGIÉNICAS", 
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EN SEGUIDA SEÑALA TAMBIÉN LA FORMA EN QUE LOS EMPRESARIOS -

CUMPLIRÁN su ÓsLIGAÚóN EXPRESANDO: "EsTA óiid<iilc1.óN sEcuM" 

PLIRÁ MEDIANTE LAS APÓRTACIONES QUE LAS' EMPRESAS HAGAN A UN-

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, A FIN DE CONSTITUIR DEPÓSITOS 

EN FAVOR DE sus TRABAJADORES y E_STABLECER UN SISTEMÓJE'f !'.'.""'. 

NANCIAMIENTO QUE PERMITA OTORGAR A ÉSTOS CREDITÓS s~J¡ATOS.~YL 
SUFICIENTES PARA QUE ADQUIERAN, EN PRÓPIEDAD, TALES.HABITA.:..-

CIONES", 

YA LA CONSTITUCIÓN DE l.917 EN EL PROPIO ARTféi.JL0;12~-F-~Ac-;:~. 
CIÓN XI! SEÑALABA:"EN' TODA NEGOCIACIÓN AGRlcoLA,"It:IDUSTRÚ1L; 

MINERA o CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, Lo·s PATRONÉs:tsTA-: 

RÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES •HAB0ITA~ÍONES 
CÓMODAS E HIGIÉNICAS POR LAS QUE PODRÁN COBRl\R RENTAS QUE. NO ' 

EXCEDAN DEL MEDIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE

LAS FINCAS, IGUALMENTE DEBERÁN ESTABLECER ESCUELAS; ENFERME-: 

RfAS Y DEMÁS SERVICIOS NECESARIOS A LA COMUNIDAD, S¡ LAS NE

GOCIACIONES ESTUVIERAN SITUADAS DENTRO DE LAS POBLACION_ES)'.-: 

OCUPASEN UN NÚMERO DE TRABAJADORES MAYOR DE CIEN; TENDRÁN LA 

PRIMERA DE LAS OBLIGACIONES MENCIONADAS", 

ESTO SE COMPLEMENTABA CON LO ESTABLECIDO EN J.'{t~A~~!O~:XÚI 
DEL MISMO ARTfcuLo QUE A LA LETR~-DECfA:~ ~-.EN· E~rJsfMi°$Mos.-:. 
cENTRos DE TRAsAJo, cuP.NDo ~u Pósl.Ác: i óN{ExcEoA'.DE 'i:ic)s21_i:Nros 

HABITANTEs. DEBERÁ REsERvAllsE uN Es?icio"oE'TERRENa~ QUE No,,. .. 
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¿l:RÁ MENOR DE CINCO M 17.~~~~~s.s~A.P,~¿~~és.;\ARA\EL ~s.TA~LE-:, 
c1M1 ENTo ·DE MERi:Áoos;póB1:::-icos/;HisTÁLÁc1óN' DE. eDif mos ·DES. 

TINADOS·.A· ~oi:seRVíC'f¿~;~VN16'1P.4.Üsf~·c~;NT~J~ ~icR~ÁT1Vds", · 
- -- i:. '. ~(;·::._-.~~~:~~: .. :~·: ~~f't:.:~1p~.~:~i2~:~<~~;~--~: ''~.:- :-, .::~-;. -- -' .. ,, ' -· ." '• . .:·:~~:::. ', .-. _, 

'::1~:~~~~~r~11r~:~tf :f 4~tl~l?lf t;~f~ ·. · 
GIÉNiCAS fí'Los TRABAJADORES, . ·.~- •e- :' 'e~-· PJ~ ' ' 

- ,~~,;-,-;-·; -- ~~~·;::::-~-''~-

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PROMULGADA EN 1970 REPRODUCE EL

ARTf CULO 123 CONSTITUCIONAL Y ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE

LAS EMPRESAS QUE, DENTRO DE LOS TRES Af)OS SIGUIENTES A LA -

ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY O PASANDO UN,AÑO EN EL CASO DE -

LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, CELEBREN CONVENIOS CON Lns

TRABAJADORES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA CITADA OBLIGACIÓN.

As! MISMO, DETERMINA LA COMPENSACIÓN MENSUAL A QUF AQUELLOS 

TIE:IEN DERECHO EN TANTO SE LES ENTREGAN LAS HABITACIONES, 

UN ASPECTO SIGNIFICATIVO EN LA LEY DE 1970 ES QUE LA OBLIGA 

.C!ÓN PATRONAL SE LIMITÓ A LOS CENTROS DE TRABAJO QUE SE EN

CONTRABAN UBICADOS FUERA DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, A MÁS 

DE TRES KILÓMETROS Y SIN MEDIO DE TRANSPORTE, Y A LAS EMPRf 

SAS QUE OCUPARAN MÁS DE CIEN ASALARIADOS, CUANDO SE LOCALI

ZAN EN ZONAS URBANAS, 
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DE TODO LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE EXISTE EL RECONOCIMIEN

TO DEL DERECHO DE LA POBLACIÓN ASALARIADA DE DISPONER DE UNA 

VIVIENDA DIGNA, SIN EMBARGO, PARA EL RESTO DE LA POBLACIÓN -

NO SE HA EXPLICITADO ESTE DERECHO SOCIAL, ADEMÁS NO SE HA -

CONSEGUIDO ENCONTRAR LOS MECANISMOS PRÁCTICOS QUE PERMITAN -

HACER QUE ESTE DERECHO SE CUMPLA TOTALMENTE PARA LA POBLACIÓN 

ASALARIADA, LA INTENCIÓN ORIGINAL DEL TEXTO DE RESPONSABILI

ZAR A LOS EMPRESAR 1 OS DE SU CUMPLI M 1 ENTO PLENO SE HA M 1 TI GA

DO CONSIDERABLEMENTE CON LAS REFORMAS MENCIONADAS, 

EN ESENCIA, ESTAS DISPOSICIONES HACEN CAMBIOS EN EL SENTIDO

SIGUI ENTF: EN ADELANTE TODO PATRnN O EMPRESA SIN IMPORTAR EL 

NÚMERO DE TRABAJADORES A SU SERVICIO Y EL LUGAR DONDE SE EN

CUENTRE, APORTARÁ AL !NFONAVIT LOS RECURSOS PARA LA CONSTRU~ 

CIÓN O MEJORA DE VIVIENDA: SE CAMBIÓ TAMBIÉN EL SISTEMA DE -

VIVIENDA EN RENTA POR EL DE VIVIENDAS EN PROPIEDAD, Y SE DI~ 

PONE LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO TRIPARTITA PARA ADMINISTRAR 

LOS RECURSOS DEL FONDO, 

FUÉ NECESARIO HACER AL MISMO TIEMPO REFORMAS. A LA LEG.ISLA-'--: 

CIÓN REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 123, O SEA A Ü LEY FEDERAL:.: 
. . .. · ._: .. . ·. . 

DEL TRABAJO ( LEGISLACIÓN QUE REGULA LAS RELACIONÉs-C:oNTRÁC-

TUALES ENTRE TRABAJADORES y PATRONESL EN DOND~ SE ESPECiFI'

CA, ENTRE OTRAS COSAS, QUE DICHAS APORTACIÓNES PATRONALES O.E 
- _: - = _- _·_:~.-- -=º· ---- --

BEN SER DEL 5% SOBRE LOS SALARIOS ORDINARIOS DE LOS TRABAJA-
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DORES A SU SERVICIO, COMO UN RESULTADO INMEDIATO DE ESTAS R.E. 

FORMAS LEGISLATIVAS NACIÓ EL INFONAVIT. 

ÜCHO MESES ,MÁS TARDE SE REFORMA EL APARTADO "B" DEL ARTfcULO 

123 DE.LA (ONS.TITUCIÓN QUE LEGISLA EN FORMA SEPARADA PARA -

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO; ESTA REFORMA, MÁS -

LAS DE OTRAS LEYES PARTICULARES SIRVIERON DE BASE PARA LA -

CREACIÓN DEL FONDO DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL ES

TADO CFOVISSSTE> y EL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS MILITA-

RES CFOVJMI). 

D~ ESTA MANERA QUEDAN DELIMITADOS LOS DIFERENTES FONDOS: 

INFONAVJT, PARA TRABAJADORES DE EMPRESAS PRIVADAS; FOVISSSTE 

PARA AQUELLOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y FOVJMJ PARA LAS FUER

ZAS ARMADAS. LA FORMA DE FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS -

ÚLTIMOS FONDOS ES SIMILAR AL D,E JNFQNAVJT PERO EN ELLOS EL -

ESTADO SE CONVIERTE ATRÁVÉS' DE SUS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS 

PÚBLICOS, EN PATRÓN APORTANTE AL FONDO, 
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LA ü\RTA JE AIDW>. 

YA EN EL CONGRESO DE ARQUITECTURA MODERNA EN ATENAS, GRECIA,

EN NOVIEMBRE DE 1933 SE SEÑALABAN VARIAS T~SISA ;;~PÓceSl;O DE 

LOS PROBLEMAS DE URBANISMO Y VIVIENDA, SEflALANDO: "LA CIUDAD'.". 

DEBE SER ESTUDIADA EN EL CONJUNTO DE SU REGIÓN DE ·INFLUENCIA, 

UN PLAN DE REGIÓN REEMPLAZARÁ AL SIMPLE PLAN MUNICIPAL, ·EL ll 

MITE DE LA AGLOMERACIÓN ESTARÁ EN FUNCIÓN DE LA RADIACIÓN DE

SU ACCIÓN ECONÓMICA,",,, ,"LAS CLAVES DEL URBANISMO SE HALLAN_: 

EN LA RECREACIÓN, EL TRABAJO, LA CIRCULACIÓN Y LA HABITACIÓN" 

Y A PROPÓSITO DE LA HABITACIÓN .SEÑALARON: "EN EL HABITAT ES -

PRECISO EXIGIR: 1,- QuE LOS BARRIOS DE HABITACIÓN OCUPEN DES

DE AHORA EN EL ESPACIO URBANO LOS MEJORES EMPLAZAMIENTOS, --

APROVECHANDO LA TOPOGRAF[A, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL CLIMA 

DISPONIENDO DE ASOLAM.IENTO MÁS FAVORABLE Y DE SUPERFICIES VER 

DES ADECUADAS, 2, - QuE LAS DENSIDADES RAZONABLES ~EAl'J IMPUESTAS 

DE ACUERDO A LAS FORMAS DE HABITACIÓN PROPUESTAS POR LA NATU

RALEZA MISMA DEL TERRENO. 3,- Quc"sEMBRADAS" A GRAN DISTANCIA 

UNA DE OTRA, DEJEN Ll.BRE AL SUELO EN FAVOR DE GRANDES SUPER-

F l C l ES VERDES", 

AL PAR~CER NO HA SIDO POSIBLE CUMPLIR NI EN LO MfNIM() .LAS TE.,

S 1 S SEÑALADAS EN ATENAS, APESAR DF. HABER s IDO lJN •LLAMADO TEM. 

PRANci DE ATENCIÓN.· REs;EcTo.oE L"Á-pRrisLEMAT1cf. 6iisE PREsE.N-
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TARfA EN LAS GRANDES CIUDADES DE HACIMIENTO Y PROMISCUIDAD, 

NI NUESTROS GOBERNANTES, HAN TENIDO Y TIENEN A SU ALCANCE LA 

URBANIZACIÓN DE LAS CIUDADES, NI LOS PROPIOS CIUDADANOS HEMOS 

PODIDO HACER CASO DE CONSERVAR ÁREAS VERDES OUE A LA VEZ DE -

ALAGAR A NUESTRA VISTA, ?ROPORCIONEA. OXIGENACIÓN Y SALUD PARA 

NUESTROS CUERPOS, NOS BRINDEN UN LUGAR DONDE JUEGUEN NUESTROS 

FUTUROS CIUDADANOS Y DONDE NOS PODAMOS RELAJAR DE NUESTP.AS -

TENSIONES DIARIAS, 
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CONCLUSIONES 
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c o N c L u s .¡ o N E s 

1.- COMO BASE CONSTITUCIONAL DEL DERECHO. A LA VIVIENDA ENCON

TRAMOS QUE EN EL ARTICULO 4º DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN POLfTl. 

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL TERCER PÁRRAFO MEN

CIONA QUE TODA FAMILIA TIENE DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA Y -

DECOROSA Y AGREGA QUE: "LA LEY ESTABLECERÁ LOS INSTRUMENTOS -

NECESARIOS A FIN DE ALCANZAR TAL OBJETIVO", 

2,- PARA ENCONTRAR SOLUCIONES A LA PROBLEMÁTICA DE LA VIVIEN

DA HAN SURGIDO MUCHAS SUGERENCIAS, ALGUNAS SE HAN PUESTO EN -

PRÁCTICA, COMO POR EJEMPLO "LA AUTOCONSTRUCCION", "LA REGENE

RACIÓN DE VIVIENDA", "LA VIVIENDA EN RENTA CON OPSIÓN A COM-

PRA", LOS PROGRAMAS DE "FOV! ", "!NDECO", 11 INFONAVIT", ETC, 

PERO A TODO ~STO LE HA FALTADO NO SOLO TECNOLOGfA, ECONOMfA,

SINO TAL VEZ FIRMEZA DE DECISIÓN Y OPORTUNIDAD POL!TICA PARA

CONTlllUAR LOS PROGRAMÁS QUE SE HAN PUESTO EN MARCHA, 

3,- EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA NO PUEDE SER DE FÁCIL SOLUCIÓN 

POR MÜLTIPLES MOTIVOS, PERO DESDE LUEGO, DEBEMOS PENSAR QUE -

ES UN RECURSO NO RENOVABLE, QUE UNA VEZ QUE SE TERMINE EL ES

PACIO CONSTRUIBLE NO HABRÁ MÁS TERRENO DE QUE HECHAR MANO Y -

s! EN CAMBIO, NUESTRA POBLACIÓN CONTINÜA EN CRECIMIENTO CONTl_ 

NUO, 

#,- UNO DE LOS MOTIVOS DE NUESTRA SOBREPOBLACIÓN HEMOS ENCON-
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TRADO QUE ES DEBIDO A QUE MUCHOS INDIVIDUOS PROVIENEN DE LA -

PROVINCIA, DEL CAMPO PARTICULARMENTE, EL MEDIO RURAL ES, PUli 

TO DE PARTIDA DE NUESTRAS CONSIDERACIONES, 

5,- EN EL MEDIO RURAL NO EXISTE EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, -

TAL COMO LA CONOCEMOS EN LA URBE. LA TIERRA EN EL CAMPO, ES

RELATIVAMENTE BARATA, AS[ COMO LOS MATERIALÉS DE CONSTRUCCIÓN, 

Asr CADA INDIVIDUO CONSTRUYE su UNIDAD DE VIVIENDA. POR LA -

UNIFORMIDAD DE LAS ACTIVIDADES Y LA CASI NULA DIFERENCIACIÓN

SOCIAL Y ECONÓMICA, EN EL CAMPO LA VIVIENDA TIENE SIEMPRE UN-. 

ASPECTO SIMILAR, PARA EL HOMBRE DEL CAMPO LO IMPORTANTE ES SU 

PRODUCCIÓN AGRfCOLA Y LA VIVIENDA RURAL ES UNA MERA SATISFAC

CIÓN DE LA NECESIDAD DE ABRIGO 'MÁS QUE DE LA CASA-ESTANCIA, 

6,- EN LA URBE LA SITUACIÓN ES OPUESTA. EL PROBLEMA FUNDAMEli 

TAL DEL INDIVIDUO ES LA VIVIENDA, LAS OPORTUNIDADES DE ENCOli 

TRAR INGRESOS SON MUCHO MÁS DIVERSAS QUE EN EL CAMPO; Y PUES

TO QUE EXISTE UNA INVERSIÓN EN EL OBJETO DE VALOR, LA CASA-HA 

BITACIÓN ADQUIERE UN VALOR ESPECIAL, MIENTRAS QUE EN EL ME-

DIO RURAL, EL HOMBRE ES RECONOCIDO SOCIALMENTE POR SUS PROPI~ 

DADES, CAMPOS, COSECHAS Y GANADO, EN LA ·cIUDAD LO ES POR EL -

HECHO DE POSEER UNA UNIDAD DE VIVIENDA, ESTOS DOS FACTORES,

SEGURIDAD Y PRESTIGIO, DETERMINAN EL COMPORTAMIENTC DEL HABI

TANTE DE LA URBE, EL INMIGRANTE A LA URBE SE SIENTE INTEGRA

DO CUANDO ES DUEÑO DE SU CASA, 
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7.- LA TENENCIA DE LA TIERRA ES UN FACTOR FUNDAMENTAL; TIENE 

UNA REPERCUSIÓN PSICOLÓGICA TRASCENDENTAL SOBRE EL INMIGRAN

TE QUE SE VUELVE INDIVIDUALISTA. CADA PERSONA TIENE LA ESP~ 

RANZA DE CONSEGUIR MÁS RECURSOS, DE DESTACAR, DE NO CONFUN-

DIRSE CON LA MASA, EL HECHO DE COMPRAR UN LOTE O UNA CASA -

ES UNA DEMOSTRACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA; ES LLEVARSE -

EN RELACIÓN CON EL QUE RENTA UNA NUEVE VIVIENDA, 

B.- Los REQUERIMIENTOS y LAS COSTUMBRES EN LA VIDA CAMPESTRE 

SON ABSOLUTAMENTE DIFERENTES QUE EN LA CIUDAD, DESDE EL TAMA. 

ÑO DEL TERRENO CON EL QUE SE CUENTA, EL NÚMERO DE HABITACIO

NES, SU DISTRIBUCIÓN ETC, LO QUE OCASIONA UN PROBLEMA DE INa 

DAPTACIÓN DEL INDIVIDUO Y DE MAL USO DE LOS RECURSOS QUE SE

LES OTORGAN, 

9.~ LA PROBLEMÁTICA DE M~XICO ES LA CIUDAD SOBREPOBLADA, EN 

SU SOLUCIÓN ES NECESARIO CONOCER LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

DE LA POBLACICiN PARA PODER ATENDER LA RAZÓN DE LAS COMPLICA

CIONES QUE SE PRESENTAN EN LA UP.BANIZAC IÓN DE UNA CIUDAD -

CON COSTUMBRES DIVERSAS A LOS REQUERIMIENTOS ACTUALES, LAS -

BARRERAS A LAS QUE SE ENFRENTA LA ADMINISTRACICiN QUE INTENTA 

DAR VIVIENDA SIN TENER RECURSOS SUFICIENTES A PERSONAS QUE A 

LA VEZ TAMPOCO CUENTAN CON RECURSOS PARA CUBRIR AÚN SUS MÁS

INMEDIATAS NECESIDADES COMO LO ES DESDE LUEGO LA DE VIVIENDA, 



112 

10,- POR.OTRO LADO SI SE LOGRARA ABATIR El CRECIMIENTO PO

BLACIONALi SOBRE TODO EN LAS GRANDES URBES, MEDIANTE CAMPA 

- ÑAS-DE CONTR-OL NATAL Y ·MOTIVACIÓN PARA INVERTIR EN EL CAM

·po O Bl Ei-[~ CON LA MEJORA DEL PROP 1 O CAMPES 1 NO QUE ANULE LA 

WQUIETUD DE EMIGRAR A LAS CIUDADES EJi BUSCA DE NUEVAS - -

OPORTUNIDADES, PODR[A SER APROVECHADA LA TIERRA DE PROVIN

CIA TANTO.EN CASA-HABITACIÓN COMO EN PRODUCCIÓN PARA LOGRAR 

CIUDADES AUTÓNOMAS ECONÓMICA Y HABITACIONALEMTNE HABLANDO

y LOGRAR UN DESAHOGO DE LA CIUDAD. 

11.- ESTA PROBLEMÁTICA DE QUE HABLAMOS NO SOLO ES DE [NDO

LE SOCIAL, SINO A LA VEZ JUR[DICA, PUESTO QUE LA URBANIZA

CIÓN DE UNA CIUDAD REQUIERE DE LA REGLAMENTACIÓN NECESARIA 

PARA LOGRAR UNA ADMINISTRACIÓN ADECUADA DEL ESCASO SUELO 

COMERCIAL, ADEMÁS DE ESTABLECER LIJ~EAMIENTOS PARA RESOLVER 

PROBLEMAS DE VIALIDAD, ESTACIONAMIENTO, ABASTO Y UNA SERIE 

DE REQUERIMIENTOS QUE ~A POBLACIÓN EXIGE DENTRO DE LA INFRA 

ESTRUCTURA DE UNA CIUDAD COMO LA NUESTRA, 

12,- Es NECESARIO A LA VEZ, PLANTEAR LAS SOLUCIONES QUE LAS 

DIFERENTES INSTITUCIONES HAN APORTADO A TRAV~S DEL TIEMPO -

PARA DAR UN MEJOR CURSO A LA S ITUAC 1 ÓN Y LA FORMA EN QUE -

HAN SIDO MANEJADAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, MENCIONAN

DO DESDE LUEGO LAS DIFICULTADES CON QUE SE HAN ENCONTRADO, 
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